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1 N T Ro o u c·c 1 o N 

La irregularidad de -la tenencia de la tierra atenta 

contra una-de las.cütegorias esenciales del modelo socio-econB 

mi.cO adoptado por MéAicO. --Pa.ra._él total cumplimiento de esta -

categoría, el gobierno dehe ~star aptitud de conocer la de-

manda ·de suelos y ·las necesidades de vivienda con el olrj21:0 de 

impedir· el &Urgimiento indiscriminado de asentamientos irregu

lai-es que vu-l~er-an el principio de propieddd en contra de la -

seguridad de la sociedad me~ic:ana. 

Es _amplio el catálogo de problemas que presenta nues-

tra ciudad, dejada al crecimiento espontáneo. ControVersi as S.!:!. 

bre- tenencia de la tierra, posesiones al margen de Ja ley, en

careCimiento e insuficiencia de servicios público~, co~tamina

ci6n ambiental, desbordamiento incontrolado de la población, -

creciente especulación con la tierra~ µrolife1•a\.:ión de.ciuda-

Uc:s pc:"di d.ls ;.- ci ntu;.,;i.cs de ::;i sc;i oJ éStüs ~on ~n tre otroi; m~s, 

algunos -de los efeCtos de la falta.de plañeiaciOñ -en·-10-S~próCe

sos urbanos de la ciudad de México. 

La proliferación de este crecimientO de' la población -

tan .irregular, asume las caracterfsticaS de Un _feuómc~-o cornpl~ 

jo propio de una de las ciudades más grande'.3 de 1 mUndo •. Para -

"enfrentar tal problemática el gobie.rno de la Ciúdad de Mé,..ico, 

debe aplicar una estrategia de regulari=ación de la tenencia -

de la tierra y controlar el crecimient~ de· lo·s __ cen~.ros_ de po-

blaci6n. 



11 

Por lo que es necesario determinar la,prop!"edad·de los 

·predios)· sus· dimens\iones, ·~a q¿e ·-~~to~:>~n~much~~s.-,~,ca·s·iones no 

ti e nen antecedentes regi str~os:>)• t'i ;~~n ~~--/s~·:·:=~~~~rJ ~ ;:-~omO ª.!! 

tecedente únicamente contra'f.os :.~:r_i·Y::~:~~~-: _q-~~\-.~~~p·re·~¡~~n 1-aS" 
•'·-~,-,'.:r--·~' ~ 

----'·-Superfi c.i es correctamente.- ,. ~-'-

, ____ :~/:~:~~~~::bf~:,.~:~~::~: '.°"-o <;;t·~- ,,-~- 0-~--

Ccmo podemos obServar. hem'Os -C~·n·v~~-ti dü-·::·a· ~L~- ~.i:~d-~~: de_, 

México, 

desde hace añOS es uno de IÓS-'Prob_lemá!.'.=·--máS. 9-~~"'~-~-~,~~~~~-Al'~· e:J(CÍe-~.'~ 
.,_~:; ~-' ";_'.:)-__ - ~~,~: _-,'<,~·,_ 

....... :: .::::~::·::.:~; ::::.: : ·;::::; ;/¡~~;:l;.!~1::: 
ción y crecimiento de la ciudad ·de .Méxi~o,--la·~·F-~v_f~·¡-¡,~-::_·d~.<:·-i·~ ~-~ 
estructura legal a fin de que no .s:e_ perm"i tan ·n.uevas. i"nvas"i"oñes" 

o cr.eación de nue,•os fraccionam¡-entos-_qUe-,n:~ ll-en~:~ 1·~5"..~~Ur:..=
si tos nec~sar i os, tendientes ü:; ordena1~ ;_ )' ~ri e~.~~r··; '7'~~;:·f~.~~~: ~p·
ti ma el uso de1 suelo~ 

-P~-~-- ¡.; =que·:-~·s'te -tr-ab--áJCi -prete-ride ~~·us·t~i~t~~~·:1 ~·~p~opos ¡-:.., 
ción de la ·madi ficaci6n aÍ.·-·c6.digó::·p~n~) vig~-~t~' P:~~a·,:~1 O.istrl 

to Federa 1, en .. -lo ·-re 1 ~ti v·6· a··-;:·1·0: d\·s~~:~s~~-· en·:~_i"o~ >ªr~_·r~·u 1 os 

JS9 bis, 395 y 400.~. 

;-.>,' :_.',--~--.. ;.·e··-;·._ ; 

El arti~~f(,.: 3S9·bis·,>.'el.:é"Ü"a1 '~·e ·refit!re al. f~aude de -

fracci.onadores. y ~'j~ ,"-~~:td~·j·~e·:,~~~;:~,~~~~ .. ~~ sane ¡-ón considera 1 a 

cuanti~"pr'.?vis'~a--~-~--:e·_'~/~~'~(~uT~(J~.6~ ~~r eL monto defraudado,

permi ti end·~ eh:_:-o·~~~s.f~·ri·~~?~ú_:~-~-:~.:f". Sui~t~ activo de l. de 1 i to, por-
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.: .·-.-. _·;.- ' :--.:- - _-_ ' .' ·.': . . ''. . 
PropO~~ éó~ose*·=-que- e 1 ::t"énni .no··medi,o it~i :t~é~i ~o~ de.~ 1 a .P~ 

na que -~~---. í ~~,~~-~-~-;:. -:~~'t;:~-;/i:·~ i~~ ·cf~·;;-~-·.:·~~o~-~-:-º··as-'f sri¡ ~-~~-' ._:~~r- ... -,~- ~Ue 
hace· a 1 ~~tÍ~u:l-~;-~·J9f~· :~-~-¡ ::-~-uá:'1' ·:se·~~ é¡··~·re~·:·:···~ 1·· 'd~ (i't:~- ·,~:~'-. de~pojo. 

". ~}~~·;_ ·-.:!-.''-~' )·,~{ jJ::\ :· .. c·'._._ -~L-:"~----~;-::;~--~<{:'" .... -.:·_,_ -~-.:._z·_ - -~---,-~: .• - _ 

:{~.;;i\_,~ .. ~~~ · .~'V~Alr~~~ ~'1 d~.;ño ,de i~>cp;¡~i o\que ,co;;-

.s i e~~a :·er( l a~_~f ri\Íás t 6',\ · d1ri-~~~i.-ssno ~~:Y :;~:ci·;;dfa~ ~~:-¡~~i·'.~~~'.-¡-~~~-~~tt~:~-i cÚld--~ 
':~}.- -::-;: ;:::.-:::, 

pcn~ab i~:~-c ~:~~-~ .'-~~~~~/;a~~:J ·.d~-, ~~l e-,·~~frii~~-¡~:·~-~~fci·~~:·· ~:f~'¡i¡;·;/: 1 a, au"-

.. ~oH ~.ac (Ó·~.:.P~_r,a. 1 ot~ fi éii~.· '"'·.: . -~~~·:~, :)~~~~; -~~~r~;;- -~;-:·,:: . '7;•,: 

::~.'. :·~· ·«:::, ·,~:t~~~~-~~:};~:'· ·.Jc,Y: ·.; .. 

~·,Co~_-,_~s~o·; se c~Í\~f~-~~~~ :qUe:~'S.e ,-~:Je_dei~:~y¡ tar.)-~~ .'::;;~~-¿¡ 6n-
de Fra'<::ci a·n~mi. ent_o-s:···que.:~_éien·:· -·~·~:r~~ ~,~~j:.a~~~~-~a~Y~:~~~,~ ~-¡'-~r-~·~t .. i ª~~s ,_._ 
ev i ta·ndo· ad~-m~~~~e (_'.~~e~i- mi_'~~t~·'-.· .. de .-;.~:- ¿·{¿·d~~-~~:d~~·~:~_¿-~.:¡·b'~·{.~_:·· 

ní n9~n o Do :tpa{~~ ~1 
sarro U o, ·de cO~te-;;fd;;-- ti:á~-:"."p1e-~·a,;~t~-º,h\iiñiih:ii1!~:qi.t~:,;('"~-:,~o .. i it{ca~--
demógráfi é:a. ,\qU í es d~nd~ --~e __ Je ~--~~ -~~~~:~~~~~-1~-~--id~d;-'~Ü~: e-,.: fi ri' 

. de 1 a .-P~_.l t ti e~ eS e 1 hcimbre y nada, hay .:-mli~->ce~Caó~ ~-a f_' h"ombre -~ 
·-·- .···-:-:· .... _ -·-

que·,e1 fen'ómeno que a nivel s·~Cial den~mr~·~o~-'.~o~~--: 1~-'Po);;la--

ción. 



wLA REGULARlzACION DE·LA TENENCIA'·DE LA TIERRA 

COMO CONTROL,JURIDICO DE(C~ECIMIE1ff0 ~E: LOS 

CENTROS DE !'ciBLACION EN LA cimÁÍJ oL~IEXICD~ 
-"'..','f\- ;,.o;:·;_,· ·,-

., .:~::V':_; ,_;i~, ~·:· -~:l:~i~;~~-:~.·~-~-'-~· 
1. - ANTECEDENTES HISTORICOS · ,;:' ''"• ;~;~:'.·-~)''.5_~· /¡, ,, ... 

Des~~~~ 1 lo ~~b_-~;;~·:~J~-,-~ ¡~:~l!"ce~t~Jf[~~::~Jt~~:¡~-~-;-ó.~ ~eh;-~té~·-{-a) 

co. -"'·' :' ~~~ ~ ._ -~~ 
., ·Y~~-_:·_ . --··-·· 

1. - PRE COLON 1 HES': 
-- " • ~.;:. ~--~-~~~~:- -~ó; 

_;;_ -;-~~~i-~,:-- =:o.-_~··~ co_•-'--'.~~~t 
L¿¡ t~-;.;en';:fa ~~~--: I~ -T(~rr:a-::~·ntt:--~º '1'~~ ---A~tec-as-.= 

:·-··-· 

_: -~--- --·<·-· :.~<-
E 1 pueblo a:teca llegó. al Val le·_.de Mé.:.r.:iho "en. el año de 

1325, después de largas jor-Oadas, al detene.i-se·· cuan~o encon_tr6 

el águila sobre un nopal, signo que habí'an anunciado sus augu

res como término de la peregrinación. )' se establec.ieron en 

condiciones precarias, en un terreno pantanoso que ofrecía· - -

grand3s dificultades pura el desarrollo económico y la convi-

vcrici a social. Si.o embargo, poco a poco fueron cons"t;ru)·endo su 

~ia~i 6n-. -

El rey era la au'Co.ridad suprema, a su alrededor, como-

clases privi fegiadas se agrupaban, en primer término los sace..c 

dotes, representantes del peder· divino; los guerreros de alta

categoria, nobles eri. su mayor parte y, en segundo 'término, la 

'noble=a en general, representada por las fami lías de abolengo. 

Venia después el pue~lo, una masa en9rme de individuos sobre -

cu)·os hombrOs se mantenían las di fercntes clases sociales. 

Est.as diferencias de clase se reflejaban fielmente en-
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1 a di stri buci 6n __ de I~ t_i er~-~·- L~,_pr·~p¡ e~ád 

_se hall~ba.divi·d~_da e_n:' ·~ 

1 os·. a: ~ecas, -

.. 
Primer grupo.": -·p~o~'.¡':~.d~cl'..d~-~~ey_;.de:Jo·s :nób'les y·· de 

•. • - • , • ' -· ~ . • ·• e· .·.·.··-.··· .... •.·,· .• ·~· ••• ' 
. ::-~-:·:-~: ;·;:/:~ f~~~~~-'-g·~-':~~-~~r:~~}-.· -~--,:;-~:.--'_~~:.:: .. 

SegurÍdó. • gr~g'.'.' '. ~<>-)~~~~~~~d.eJ.b~R~!,~~I º~.:e'": 
-Tercer_:~-~~-srl:IP9;-.:··p~pr~daé('deJ";_éj~fci~~O--Y-~'.~de -I~S ·~foses. 

•)·' 

> '-¡ •. 

'..-~;"i 

·La proPf~d~ri'.d1rfFR~-y>·--·ae:: ·1os_~ NoliJeS:.'Y: dti·. 
~e:=::'>~ 

-·-~Es't·~~· -~~;:an_---~;;Jy ~-~:;¡te'~~a~ ::- a ¡-~/;re~- ~-1 e:~-;~·-,,~/~ e i--t~, di s·po--

ner de .~u~,,~ro~-i-:~d-~~-~ s'in limitaci~n alguna; P~'d¡,a·_-t!"ansmi_ti..c 
las en todo o en"'parte por 'donaéi6n,· o enajerlar;laS_~.d~·~las-en 

usufructo·a·quien mejor. le pareciera. P~dia 'tambiéri'.:c:J~nar1a~ -, 

b.3jo'--co0diciones espéciales ·¿e las que era muy di freí 1 desli--· 

gar a I~ propiedad, pues pasaban de padres a h{jo~ c.om~_/cilgo ,.-

inhere"rite a ·su mismd esencia. 

Las personas a qui enes e.I re)· favorecí'~':::~á,n~Ol~~----t¡~:_
rr,;;s >·., l_as. -~-on_dici~ñ~s que les i'mponia e·ra:~-"_·9en~~~{~~,:;t~;: ':.'(as-

··'·· 
·~· .<''.C"; 

-20"-=---

,. ·-···· · .. ,"··--.:!,: " 

En·primer 1;_j'gar, a los miembros. de la fami ITa r:ear~·:):)~ 

jo condiciOn dé·-tranS_mitir_las a:sUs ~ijos, .fo~~~~d~~e-"~S-.í _:;;~f'~.: 
daderos ma)·ora:gos. Estos nobles··en cambio reñcú·á;~--.v~sa.J'laj·e -

; .. - ··.; 

al rey¡ al e:"<tingüirs~ la familia en la linea·directa· c:i::-:'·a1-.-- ":""· 

abandonar e 1 se·;~.¡ c.i-~ d~ 1 re>·, vo 1 vf an 1 as pro·p·¡'eddde'_~ :~á ·1 a ,c.2_ __ 

rona )'era-Susceptible de Uf1 nuevo repar:-.to~ 

Cuando· el rey donaba alguna prcipie.d.ad a;un:Ootn~·en·r.,!: 

compensa' de sus··serv·i-?ios, sin '-la ~.ondi~~ón,· d~_:·'.~r~,ri·Sn\i-t_·¡:·r,l"a" a 

sus descendientes, ·éste podía enajena~l_á o don
1

·~~1a·> 
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Además de 1 ~s'.·'nOb.leS, 1 o-s. gue.rre~·os. _ ~ecfbJ an: pr.oP ! ~da-_ 
deS de 1 ·rey e·n recompensa "d~:;~~U·s-:ha~-aña~>~·un-~s ---~~ce~ sin.ccondl 

ci 6n. y otráS 'eón.~, Í a·'_U'~u~ { d~ --~,..a~~mi :t,i"r 1 "as ~'- sús_ d~}~_c~,-~di erl--

,.: -----:_-.;:-_: ::-~~.: -~ -- -

:~~~ ,._~:~~~~~:_/~~~:-J¡_~-~r_as. ~~_S_e _r ~ a~_-~_f?:or_ ---~:~~ _!~~;-~~- ·g~u-~r:~eros, -
pro_v_eri~·~-; d~_-._: í~--~~onqu_i_s~~~ gran parte d~.:su~-~-p-~S~sf~nt;·s.se re

-_~o-nt~b_a~ ·--~_la ~~~ca en qu~ 5e fundaron loS -~e·i~~:s-. 

•Estás- tierras eran trabajadas en beneficio de los se

ñor-e&,;' por macehuales o peones de campo, o Üi_E:?n_po_r· renteras· -

qut no t2nian der~cho alguno sobre las tierras Que trabajaban. 

En é,ambio, las tierras de conquista, se encontr.aban ocupódas -

por los vencidos, pero las donaciones del rey no implicaban un 

despojo absoluto para los propi~tarios, éstos continuoban en -

la posesi6ri )' el goce de sus tierras conquistadas, bajo las 

condiciones que los nuevos dueños les impon{an, no podían ser 

arrojados de las tierras que posefan y de los frutos, una par

te era para el los y otra para el noble y guerrero". 1 

La_ProPiedod d~ los Pueblos.-
- - -'--- -~ 

~oc; pueblos, como uñidad social, teníar.-pe-QÜeñifis parce 

las o secciones, sobre las que edi fica~on ·,s·us··. hogares.·_· y se -

apropí aron las tier~ras necesar"i'as para" S'u· s~bsfStenc; a~ A es.:. 

tas ·seCciones se les denominaba. cal~ul.l.i ~-.·~hi~-~-n~~11¡·, p·ala

br"a qué, segun.Al.onso de Zur"ita, si9ni.f.ic~··;" .. : 11 8~·~rio.·d~_-9ente -

conocida o .. línaje antiguo", 'y ·a. l~~··t(~~r·~~-.;"q·u~. le·s··-P~-~tene- ,-. 
·., . .'·' .-, . 

ci an, Calpu.l lal li, ~ue significa: '~ti6;.'.ra,d~1-·e;a1pu11 2 
:·· .'·, . 

1 \\endieta y Nuñe:, Lucio. "E.I pr_ObrC_ma -A~~a~i·o. éri;'.lo:\éxi.co'~· 
México, 1986, e_d. Porrúa, S.A• 2la _edic::-ión~pá09~ ·14· 

2 Alonso de Zurita. "Breve y ?umari'a' _Relación'~ Ei_..Nue;;a: .. ¿·6-tec 
ci~n de Documentos para la Historia de· Méx'ico", MéXicó,· 1981,": 
ed. Diana, lia ·edición, pág~ 106. 
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L'á. propie~ad.del ~alpulli pertene_cí.3 al b.~r.r.~_o; ·pero·-

el usufructo· de las -misma·s, a··tas fami liás que laS pOseLan,..en 

lote~ ·pé~.fec~ameñte bien de 1 {mi tados con·« cerCas ·de ~-i:~dr·as -~: -
ma9Uey~~;:. E·~-- -~s~fruéto era transmis~f.?le _de ~~r~-~-~-~-'.~ij~:~:, si~ 
lfm{táciÓn y_--sin término, pero estaba sujcto_a_-d_~~~~co-ndi_Ciones 
~5-~n~·¡··~-1-~s; I ·~ pri ~era era, cu 1 ti var·_ 1 a .ti-er:-ra ·=~f~---~-¡':,~1:e_~~~;:..;_;·,_--=
.C¡ ón, si la faci lia dejaha de cultivarla do_s_ año~·::co~~eCú-tivos, 

el j"efe· y el _señor principal de cada barrioí'_la·~,~~-~~ve.·~.~t"~ pa-, 

!"ª el_lo,_ >·si en el siguiente año no !:>e ~nma-~a~~, 
usufructo í rremi si b 1 emente. - ~ .-:_:·;,~-- ---:~;;_>--'.·;·~:.;-_ ~. ' 

la segunda condición era permanecer en é ¡".. b~~ri o.,,a .. ·~~e 
corresp.,,~dra· la-parcala U.sufruc'tada~--pu~is el ,ca~1b_i~ :de un~;~~
rrioº a o·tro, implicaba la pérdida del usufruCto·.· 

,.- --
__ U_i:iÍ~e'TI~jl"!:e q~i_':nes descendían de los habftaOtes:· 

calpulli podian-go:ar d~ la propiedad comunal. 

Cuancio alyuna tierra del Calpul li quedaba libre'~.-pOr: 

cualquier _caúsa, ~1 jefe o señor- principal del ·~·¡;ir.O,-·~"<>:~··· 

-~cue~-d~-.:d~ : .. t'"~s _-.3~Ci anos, l a-_rep-arti a· entre· --1as-~~a~.~:·/i ~¿;~~:"~:~~·ª~--~ --c

me~te formadas. Cada jefe de 1 cal pu 11 i, estaba~~-~b"ff~ade(~.\,,,'.'Í.fe-

los cambios del _poSeedor. 

las tie'rrcis 'del ca!pu l l_i_ consti'ttlr~O ·).a'.. P.~.~~~~~f/~~O.p.i,!!_,: dad de los indígenas. >e ".}/i}; ~5;,: .• :; 

e iones · e::::á:.ª:e~~~~· 1f~:r~::m~~~::~~l~·I!L~J~i~lfr~~:frs!?ª:~• 
mún a todos lo's .habi tarite~ _-d~ l_ :·-~u-~·~:í~/t~a·~·~;~í·:~~~: ·d¡.(~~~.:~a~ ::,.- su· 

-· - - -_;,~-.-
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goce e~a geilerai:. Una Párté·: d~,~~eda-5 se ·de-stirlaba\·a 105 ga~tos 

púb 1 Í co~ y ~ [ p-~g;;?J~ 1 '~?ii,'Jt;,'? - { •; .. 

Tá gro~·¡'~d~'djLEJlrcit~ ~~;d~ ~la,;·Ó; l:~·s; 
"'., l :.~~':_· ·• ':<{['~-- ~~:.:-1·, -

~ -- -~,:.·~-~~-~~~;-~~~-~~-~;;~-(~~-~k~~~~E!'i~~~T~f:~~--~~~~·~~~V~~~~-~~~-(~:~~fas , ª 1 

-:sostenirnf~nto··del éJéi-ci,"to'/~n -~~Tnp;á-"iia ·»Y·-'.·ot·r·a·s~:,·~'\~uf~agar 1·~s -
., -· - - - ' . .. . . ·- . 

9ast0s __ :de·1:,._c;u·1 tO ~ E Stas , t f é"-rr·a~·-~se ~fab~·~-~ en-~--arr:end.ami ento a 
_--~Í-~s--:~U¡~--~s i:~:j~-----~~:·1-_i_Ci t~-a~/~-o -b-¡ ~~ ,~·r~~<'.I c)~;ad-:s_ e~ 1-~~ti vamen-

te _.-~:~-r .-iOs-· habf-t·a-ntes d~ 1 p¿.·eb f~'/¿\ ::que· -··corre'spondí an es decir, 

que·'eran pr~piedad de i_n,sfit~cione~,:· ,.e!.- ~Jército y la e' ase s~ 

Cerd<'.>ta (. 

como: 

rímetro,de.-los·mismos, o bien a-·lo que de sembraduras eran ca--
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paces de contener.· 

L~'s m;g¡~·~r.a~ .. ~·~ :¡~·~íg~Óa·~:·~~c~º-~~b-a~:,!'1 .. ~uen_.ia es_tos_ ma-

pas para faltar en- los 1fti9i···~s qu~ s~- ~u~ci.taba"n·a propósito

de tierras. 

Asimismo, el pueblo reconocía>· respetaba_ ·1a desigual

dist~ibl¡ción di? ia-tíerra; porque- i-eConoCra Y -respetaba las 

desiguald~des ~aciales. El sistema ie9al mantenia·el derecho -

de propiedad en u·na formtl drástica, pues e 1 cambio t!O - 1 as cer

cas o en ras mchoneras quP. seña 1 aban 1 os 1 ími tes de propiedad

se castigaba con la pena de muerte. 

2.- COLONIALES: 

La Propiedad del Estado. 

los españoles se apoderaron, mediante la fuer=a de las 

armas, del territorio .dominado por Jos indios, quisierC'ln dar a 

1 a conquista -una apari"enc i a de lega 1 i dad }' a 1 efecto invocaron 

como-argumento suprP.mo la Sula de Alejandro VI, especie de la~ 

do arbit~al con el que fue solucionada la disputa que entabla

ra~· España y Portugal sobre l_a pr_Op i Eid_ad de 1 as ti erras descu

biertas por'sus respectivos nacionales. 

En la época, la conquista era aceptada como fu.ente de

soberanía sobre el territorio y la pobla~i6n cuando se emplea

ba.en'contra de los pueblos infieles)' también 1(,- era_n r"a~ do..:.· 

naciones hechas por la Santa Sede, a los· soberanOS Ca_t.óffCoS~·

pues los Papas fundaban su poder sobre e 1 MUndo. 

El Papa tenía la representaci_ó_n de Oios-er:' la.-tie·rra y 

como Dios es el dueño del Univer5:_o, el Papa ~~'rr~Spoi~cHa la 

distribución de los dominios territoríales. 
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Notab les_-_juri stas de 1 a época afi rmarori que· _I a b~ 1 a de 

Alejandro_·-vr..dio __ :a Jos reyes católicos la propiedad abSofu~a: y 

la p;.~~a ju·r·i..sdi-~ci'~n sobre los terr.itoriOS y 1~:5 há-bff-~nte'~:-
de las lndiaS. La,verdad es que, en su parte re ativa, J~ bula 

de r.~fer~nci~:no puede ser mitls explícita: 

" .... Así que· todas sus islas,)' tierras firmes h~il~·das·y-q\ie

se hallaren descubiertas y que s~ descubrieren desde la pri'me

_ra .línea_ hacia el Occidente>- ~tediodía que por Otro Re~ o PrÍ_D 

.·cip_e--Christiano, no fueren actualmente poseídas hasta el día -

del nacimiento de Nuestro Señor Jesu Chris-r:o pró;ximo pasado. 

del qual comien:a el año presente ini 1 cuatricientos noventa )' 

tres· cuando fueren por Vuestros mensageros >- Ca.pi tanes hal 1 a-

das algunas de dichas Islas; por la autoridad Cmnipotente Oios 

a No-s en San Pedro concedí da >- de 1 Vi cari ato de Je su Chri sto -

que exercemos en las tierras con todos los señorios de el las;

Haciendns, fuertes, Lugares, Vil las, Jurisdicciones)' -todas 

sus pertenencias por el tenor de las presentes. las damos, co~ 

cedemos y asignamos a Vos )'- a los Re> es de ._Castilla y de Le6n, 

Vue_stros_ h_ered~!:'?~ ·y_ succesores; y hacemos,· ~o~:iti tuímo~ y- de

putamos a Vos, )' los h_i,,j-os- -vue-~-t~~ hered-~r~S .i'-·s~:Ce_s:~-=~e~,- _"se-~ 
ñores de e 11 as con 1 ibre i 1 eno · >· ab~o 1 uto _ Po~er, a~tor,i dad y -
jurisdicción.": 

La -donactón es más prec,isa en otras dos bulas,,,.''de.spe.:.. 

chadas -dic'e Solor:áno- p~Í-: ef .mr~~O -~lej,_a-~'drO- v·1,>:_.1a::~n~_:de ·_ 

la pro'pia data-de::'t-a··~~~~d·-~, )'. lá·:-~-tr.-~:~ei.s ~e'ses··.despué~-, 
qu~ amP 1 i ~_nd~. _Í a ConcC_si Ó~-. ~~~~~·d_eÍlte .vu~ 1 ve a decir :·~ue da 

en 

a 

los Reyes Ca.fólrcoS e·1/mrs~~c»d6·mi~io ·par~· su·s-.-·cO~quiStas que -

había dado, p·or s-':'s á'ritece'Sores, ~ los -Re)·es .de Portugal para-
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Ja Guinea e··l.ndias··orierltales, y·-qUé se entendiese, a todas 

Tas-_~ue.'·h-ici~~e-~·-ha~-i-a E/j""p_o'fi¡·e~te y Mediodía, -que otro Príncj 

pe Christiano.no·se h_allasen primero ocupadas y fas tuviesen-y 

go:-~~~n-'-~ i 1 ~~---.y.·.-~L~-:-~uceSO'.es · perpetuamen-te Con· .t~d~s su~· ~e-~ 
~~-¡ ~~s';_,-H~~Lt!~~~~sj~)~·'!-~~-a 1 ~-~as··;_._ y¡ L1_ as, Lu~-~re~,_- y _Ju~' i ~d_i ce~ on-~s~ 
·~ni_~~~-~~-~~~>·_-~í~~:d·o·_-y qu~dando en absoluto SCño~e~ d-~- e_l 1.as 

_C~n.-ple._nil, li.~r-e·-y om_~Fmoda potestad,- aut_o~idad y j.u~is~_iC

ción". 3 

la bula de Alejandro VI, fue el ~·ér_d-ftde·~~--, y·~·~'ari-ico.~i-1:~ 
lo que justi ficé la ocupación de las tierras de lildi'as ,por lils 

fuer':as· reales de España; éstas no conquistab~rl, 1,as .. ·t~e~~ras.·'; 

descubiertas, tomaban posesión de e 11 as en nOmbre. ~e(los·:·reyes 

y para IOs re)'es de España. Estaba' manda'do en una reá·1 cédu 1 a-,. 

que los descubridores tomasen pos-es i ~~-·de 1 a-;:·~¡~~~-ª. ·d"esc~bi ~-r
ta en.nof!!bre-de los re)·es-, y en o~ra.que lno--~-e-~-s'~·s~:_¡"~.·.P~I~-~'_ 

bra conquista, sino .la de pací fica-cí6n po~Ja~ión;. as~ pues, 

los soldados .ocupabaii Je que en virtud de lá-bu la de· .. 'referen-

cia, ya era p17opiedad de Jos rc:.-·cs eSpañoJ-::5. 

~e~iere So.16rZano, que los Reyes Cat61icOS consultarán 

a sus co.nsejeros ·y teó 1 ogO:s sobre e 1 al canee de 1 a bu 1 a de A I~ 

jandr,6 VI y-_llegarón· a la conclusión de que dicha bula era el

titulO de prOpi,edad sobre las Indias, de tal modo que mandaron 

redac.tar -~·na 'carta ,,. para que se le>·ese e intimase a los in- -

dios a:nt~S d~ .. -1 legclr ~hacerles guerra ni daño alguno". En es

ta· cart-a s'~ res a~verti a que ten i ª" 1 a con ces í ón de sus ti e- -

rr .. as)•:-'.~e coii'Y._er~ir-los a la religión católica}"' que quien les 

3 1-lcndic.ta-y,Núñe=..-.Lucio. op. cit. pág. 34 
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había dado'. tal concesión· era uc_abe:a,de to.do Lina9e .Humano, d,g_ 

qui_er que_-los._hombries_:\'.ivieseÍL y estuviesen y de cual_quier le)', 
; ,- - ,-. -. 

sectaº c~~~~'c;:(~=--~-·porque_Oi.os le había' dadO 'todo el mUndo· por-

su :'s-·er~.i e i ~: .. _·y,::J'~r·~-~·fJ i.~~i 6~~;. 
-.;> 

O~~;_-acú~.·~~;:c~:ní~<.í a<éf¡ Vj ~ i ón que __ ~~_ce_ qreg~~.i_o ~~·6p-:~ ~~·~ 
1.3 Gl6~a-"4:;:d·~---_j-~---Le·;; .. ,--,--tí.tul~ li_, Partida 2, ____ -e1 .. ·Patr~mon_-i,o 
~-e~al·;-s~~ ini~~-t~'O~ll~~--~Oíl:Sti-túido por tre-s c-1 ases dé~:b_i~~r{es: · 

e 1. Tesoro' R~-~~ -~á~'.~ .subvenir a 1 a admi ni stra~-¡"6-n{-~rd-en --Y' .deO::

.fe~~--~:--. ~-e:·l--~-~_e_i ~;;· estos_ componen e 1 Patrimonio :'·d~~Í~:-E~~.'~~-- (p-á'--

trimoriio de -la'.-Corona). ; - . : .: ' ' -: .. 

qi·e >~·;~~é:~.'~;ot~-1 1 ·• - Propiedades, rentas >~-.derechos c·o-n 
--·; .···.-·;-·, 

-da -ra Casa Rea-i- para Sus gastOs, f~rm~~·-· f~· q~~':.s~""';l lilñ1il_·e.Í: -·· -

rea-1 patrimonio. 

111.- Bienes que. el rey p'o~e~; co~ci p1fo;}~·p;iv~da, 
por- h~re-n-Ci a·; -doña·¿¡ 6n·~-- 1:~·sado> c6~prk;-~-~;~_;t~~·-,~:~:u·~-ÍQu.ier-~·títu 1 o 

quE" lé ·se~---P~p~o,_-y ·µ~~.son·,~·1 ·:··, ,·a.~ad·~,:·pa~;inl·O~:i-~\-p~.i-~ .. ~~0·_4e1·c
re)·. 

los· ~:~~-~s '~~sp·-~fio 1 ~·5 di .spus i e ron si empr_e de·~ 1 Os teri- i 1:~ 
ríos- de_-·:1:,;'cÚ as c·om'o· de,- cosa propi'a y en más de una de_ sus_.céd_!! 

1 a~ de~·l"á:~~~~·n. -.ser de su propiedad par ti cu 1 ar; pero e_n otras -

hablar..-:·.de ,:~·so·s_- mismos territorios como pertenecie·ntes· a la Co-

rona. re~t-::>. en otr.as· a su real patrimonio. 

las· 1·~~.i~S· éon'stituyeÍ"'on, en realidad, un· reino.gobér-
' . . . - . 

nado pOr:.v.if.re)·es, eS decir, por P~r·s_onas· que· h,¡;¡cían las·_Veces 

dé .. '. I~·~·~ ~e·;~-s -de E~paña -y ~or ?tr.?_s.· ª':lt~~ i dad~_S qU~.· r~pr~senta
bil.n· a- los_:··misñ10.s; no por.~imP-·l~s··~ad~_i __ niSt~ad_~í'."es,;'d_e b_ien~·.s par 

ti cu lares y e~- e~te c_~ncei:>t~, cu'aOdo ·los. r·~ye~· otor9~bán o ve~ 
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dí'a~ una- eAtensi~Ón· d-~_Jas núevas·:,tierras·;·.a ~:lgú~·;_pa·~tic~-.-lar, .. -
s~ rese_r.-_Yaban- si·e-.mp~-e~··1a·:sobe.ra-~f:a_ f;:;¡~::J':J;j~;d_i;~j6·~~-~~lire -Í~s 
mi_s~-as -~-~!'1º··.:·d~re-~hO-,:¡ ~-tr~·n·s~i_s 1 b:!-~: ~-;,,:. -~--~~ ~'.~~~:~J:/~e---~-~'6jeÓ-~_ci 6~-

~- -do~-~c (~~- ~-l_6:~~ ~~,~~/. :po~~-. t añto ;_ ... _~~s¿~~e:::i~+:c~~:;f ~:i~f~-~~\~~ i -¿_~~~ co-

_IJIO ·9Óbe;:~-~nt:é~ ~-~·· . -. ."~=-?· <"';_'" > - , , · 
~_:;~;;::·_-0 -- - -· ---~ ~-- - - .. -.:·--=-~~ ··_:;~:;;_ -.~(:~'_};f,~ 

-' :?r ¡ se_n de· 1 ª· ~r-¿~_:¡ -~J-~-~-- ~~~~T~::~~~- 1· r-~-N~~;~-,ª- ~ ~:~-~ ~-~-~ 
--~- ~. 'E-~tadd ·~~~a~~:(~~:'.-.:":~~--~~-a .¿i· ~:~·-¡-~C; ·i~ ·~::~~:~J-·;· :~: ~iu ff- -

.'-Ci ~-~-~~--~;~ºt:~~~~~"Pe~·~adó ~p'a~-a--ci~~¡-~-~~-¡:~-j~a_"{ ~ ... ~·~~~q~{~t~_-:~:~-~ 1·as-cl n-

di a~·:)., -,-po~''~-1 ¡·¡;, t-~~ p-;..ontO-"COm-~~ sé"'log-~·ab~'~Somete-r_~'a-un puc

b lo i ndi9en.3, e 1- botí~ s·e repartí a en·tre~ capitanes\• so.ldados

_ en P_:op_O,rci.6~ ü_·su c~tegO~iá' y a·. lo que-·_Cad~--:q·u·i-~n hUb·ie-se ·; • .-.- __ 

aportado ·a._ la expedí ci 6n haciéndose ·'~~~o~_ºtcl~·to :.C:~n, -~-1'~-s 'trCrras 

y tributos. ·-·:,::·: ... · . ._:_-.-:. :~:;: ._., _ . 

Así, tos· primeros a'ct.os de _;~;:~opi:a~·~.:1:·~:-:·:~_~i_¿:~·~a :.~e lá -

1:Í erra, f~e~on los r~par_~os-~de ·-q~~ .:~tl·~~~\fi/hT~-~~~-:rcin '\úiú·e·- i·os 

con.qui s·tadores, ·repar.tOs ~-qu·e: 1 oS~,' reY·es::-~Onrr"r·már~on · './" aU~ hi e\~ 
ron· di reC~antente,·, -~·~~o ._e:n ~·¡ -¿-~~~---.. d~;:·:c;~·~~~-~-;'):_:~'. ~-¡j¡ e-~ se· asi gn_s · 

ro~ ex.t~~s~~_:_:te~·ri- t~-ri ·o·~~:y :7t~d·~-~~~·l_~~-~~·.'~-~,:.'_d.ci":~~~1~~--:s~~re,>1 os_' h.2 

bitant:es-de ·i"os -~¡s·m~s;>S!ñ-pag?._·:de··: .. -~:~-~-~~-~·~y!.~io_~.- -
'•.' . , . - . . ~': ', 
'~Ta l_e~ ·-~~P,-ar ... t,9S·~ aurl·--·éuan·d~":.fUe~On ~·oncedi do~ o con fi r

mados po'~ ·-~¡·,sp·~-~-:·~ 'e¡ o'~e~. ~:~~~:-~-~;;-l}~~--:·:'~te~-~~- co·ns iderarse. como . . 
si mP.1 eS:_--donaci ~ri~·~.:-~~-~ J.~,.~--~:~~b~~:~nO~'/. s,i n() c_omo Pago- o remu11erj! 

'ci ón de;::s~-~~~ci:#~.,·er.~".s_~~d~-~~-a·. (~: ·ca'~ona;-. 

·~:La·\·~·_r~~~~i·;~¡\5~~~:~·~s_·;:'~h~:Í.·'~~a ~-Obr~ eSte P,articúlar es la 

Ley"Par:a-.o!'~.tr'i'blic'(óíi.'Y',;.A~~-.;;91<?·:de la Pro~ie.dad, dcida el 18 de 

jUn! o d'~-:· í'Si.J'-j»;.:;,;·~;;~~u·~·--:~~~-~~'ir·~:~ 'v. asa l los se a 1 i enten al descu

bri.,mi ep~o ;··pobiac{6n·~~·-Í.-~-~-,ridias, y ~uedan vi"'.fr.con' la co-
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modidad y con .. ·eniencia que .deseamos: es nuestra voluntad que -

se .puedan repartir y repartan casa~, solare=s, tier.ras, cabal 1,! 

r'as y peonias a todos los que fueren a poblar tierras nuevas

en ·los pueblos y lugares, que por e 1 gobernador de. 1 a nueva P.2 

blación fuesen señalados, haciendo distinción, eñtre escuderos 

y-peones, y- los que fueren de más grado y merecimiento, y los':"_ 

que aument~n y mejoren, ütenta 1 a calidad de sus ser" i ci os pa

ra que cuiden de la labran:a > crian:a .. n A los repartos h.! 

cho? en virtud de estd le;.·, les di o e 1 nombre de mer_cedadas, 

porque para ser válidos erd necesario que fuesen confirmados -

por una disposición real que se 1 !amaba merced. 

Los primeros repartos de tierra hechos en virtUd de e~ 

ta .le}·, fueron simul1:áneos a la fundación de pueblos españoles 

en tierras conquistadas • 

. La ·coloni :ación de la ~ueva España se ·re ali :ó por me-

di o de· fundaciones de pueblos españo le.s que· s·¡ rvi eron de avan

:adás .o-puntos de apo}·o en los territorios anteS dominados por 

tribus. indígenas. Estas fundaciones se llevaban a cabo según -

_lo_· __ d_i"'"~p~~.-s.'~-~-~e~_._la~_ Ordenan:as de P~bl~ció~ q~e dejaron la co

loni:ac_ión de los paise:s conquistados a la-iniciatiVa y el es

fuer:o de los particulares. 

En efecto, disponían q~e los puetJ:lo·s s"e_ fundaran me- -

di ante capi tu 1 aci enes o convenios que los gol;>e~'rjac1_6_res. de 1 as

nuevas. provine~ as celebraran con laS' pers·~~-~~·::_::~.u~-·-:·s:.e. ·.'?-~.nS~~e~~-
sen má~ capaces y de mejores dotes ~o~_ale.~"~·:,:_"q·~~{:~-;.i~·~- c;fe'berJ . .3n -

comprometerse a pob 1 ar, 1 os pu~~os. »q~e. ~O.n _:~~~'~·i/f'¡ "h :-~~e~-~~.;_c;:~"gi e--, 
::;_,·-:: 

ren. 

En cuaOto a la Tra:a .d~I 

~?:~~:·~-xr(> :_f:~·~/:. --..<?.·.· ·-;·,~ 

p:~:eb_í_?. , . .-SF~ :~·{;: :.~;:i~~~~:Yd~: -~ , -
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lugar, _las Orden"an:as no hicieron otra cosa que repetir leyes

>' costumbres que' en. España se seguían al fundar un nuevo cen--

___ trO--de·población: --debería determinarse una e."(tensión de tierra 

sufiCieOt~. pai:-a dehesa~(» ejidos, otra para propios y el resto 

se -di vi di ríá' en -cuatro partes:· una para el que h-abía obte~i.~o

lg-capi tulaci&n, las t:res rcst.:ini:cs para repartir suertes _Í9UJ! 

les-entre los pobládores )'lo que por falta de poblaciÓr;-.qú~d~.~· 

se sin_· i:-e_parti r se reservaba para los -que _·pos~erf o~m~~~te :---~~ .--~~> 

~~tablecieran en el pueblo. 

De -este modo fueron fundados i nnumerab 1 es pueb_los d_e -
·españole:S y se:hicieron muchas mercedes.de tierras ·µa~á: I~ edl 

ficación de casas > e~plofaci6n de sementeras, 

Por cuan'to hace· a las medidas, en e 1 año de 15·S9, -.El"-· 

Virrey Oon:.Alvaro Manrique expidió una ordenan:a en la,que-se

debia ~doptar para el reparto de tíe:ras: como unidad para me

didas de longitud, 1 u vara mexicana, cu)"o padr6i1 se tom.~ dé 1 a 

vara ca~te .11 ana de ,1 · m:arco de Burgos. 

En .·un principio se di b a cada uno -de fo'S- s~.l~a<Í,c?s .Y 

oficiales que llevaron a cabo la conquista, un núiné:ro de caba~ 

1 lerías. o de perinías de tierra sufici~nte para retribuir su 

servicios y con arreglo a su grado, )'se les repartió_ en la 

misma relación determinddo núm~ro de indios. 

De los indio5 repar~idos, unos continuaban en posesión 

de sus t:ierras obligados a pagar tributo al encomendero :Y

o'tros eran empleados en la e~plotación de las propiedades de -

éste. Acontecía también que el dueño de un repar'timiento hacia, 

a su ve.:, a otros españoles ! legados a coloni=ar las nuevas P.2 

sesiones >· a estos repartos subsecuentes se les daba e-1 nOmbre 
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de encomiendas. 

Los encomenderos ejercieron a principios de la época -

co 1 oni al, u.na. especie_ de scñori o sobre e 1 territorio habitado

por los· indios que les habían sido repartidos, o encomendados, 

y muchos, abusando de esta circunstancia, se aPo-dercirorl de 1 as 

tierras Ql~e éstos poséían >-extendieron así. ilrbitrariamente,

las propiedades de que se les hici-era merced. 

Como estiMulo para la coloni:ación, las mercedes eran

ma>'C1res según que se tratase de tierras lejanas a· los cent:ros

de población ya establecidos o situadas en territorios. aun no

domi nadas comp 1 etamente por 1 as armas esp.año 1 as. _ 

A 1 pr i ne i pi o los repartos de ti erras· fueron hechos por 

IÓs capitanes a sus so !dados >· más t:arde por Eos .. Vi rr-.e)'es,, Pr~ 

si dentes de Audiencias,. Gobernadores o Subde.l_égadC:,s,.o--,-~· l'o.~ co

lonos, en una forma provisional, a reserva de que fueSen_·_c_::o~~·~ 

firmados por los re}es. 

L.:i T::r.:ir.:it.:i.~i6n ::!cfinitiv.:i p.:ir.J. lus m~~ccdc:s'~'.:vtfr:;tas -

de tierra, FUe la- siguiente: 

1°. Los interesados deberíán solicitar lcis tierras a -

los Virre)es, Presidentes de Audiencias, Subd~legados o Cabil

dos, según fuese e 1 1 ugar en qui! estuviesen si tu ad as; pero to

dos JOs repartos deberían ser con_firmados por el Virrey. 

2º. El reparto de las tierras debería hacerse después

de con su 1 tar e 1 parecer de 1 Cabi Ido de 1 a ciudad o vi 11 a, se-

gún el caso,. en presencia del procurador de una de otra. 

Jº. Los agraciados deberían tomar posesión de las tie

rras-que se les hubiesen asignado, en un pla=o de tres meses,_

bajo pena de pe~derlas. 
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4º. Estaban igualmelite=obligad?s a construir casas· .. en

eJlas y a.Sembrar-o áp:ovechar· é.s'taS en til ~i~.mPO.·'que se ·1es- -

señalas~ al hacer"ies.·1~ merced~ 

5°. Por- úl.timo, las tierr·as oto-rs.a~a~ :por:.",_~e_r.ced n~-- p~ 
Saban- a- ProPi edad--;·de 1- benefi ci ado~::si no;··en ~-~ i -;~-asó·.;~de·:_QUe 're si -

d_~ ~se-- e~ e l__I a~_ c~~ª~-r~- ~ños -cO_OsC:~u_ti V9-s_. E~ti ~gU id~ ·est~ :P 1 a=:o, 
= . -, ' - .• - .-.- -~ 

pod i an d ¡ sponer de e 1 !-'üs como_-de cosa- prop i a. 

Pero, no todo el territorio de la Nueva España se re-

partió en-.-la .forma de mercedes, pues apar:-_te de las __ tierras qui! 

se recónocieron·en propiedad a lo~ pueblos de indios, muchas -

vendidas a los particulares y a los pueblos. Compraron tierras 

los qUe, habiendo. recibido una merced, deseaban poseer más de

lo que· por el ras· les correspondía, l los que se apoderaron, 

sin tÍ1:UlO alguno,-de los tierras de propit.!dud de la Corona 

con objeto de· q·u~ 1 es fuesen reconocidos sus derechos~ sobre 

e 1 las·.-

La Propiedad Eclesidstica 

Eó la época en que los españoles se ~oderaron, por m~ 

di.o.de la conqui~ta, de lo que se llamarí_a ~'Ue"_·a Espa_ñ_a, >·i!i d~-
minaba en todos los gobiernos de los paises cris~lanos la ~en

dencia a impedir que las sociedades religiosas acrecentasen 

sus bienes raíces, pues conforme al derecho canónico, los bie

nes eclesiásticos no pueden ser enajenados salvo rarísimas ex

cepciones)' esa circunstancia ponía fuera del comercio eno'rmes 

capitales. 

En la :..ue.va España, tri.prohibición e.,istente, s~ repr.2 

dujo en la cédul~ de.-27 de octubre de 1535: " Repártanse, las ...;,. 

ti erras sin exceso, entre descubridores y po~ l_adoreS anti gUos-
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y sus desCendi~ntes que hayan ~e permanecer en la _tierra, ·~ean 

preferidos los más calificados>' no las puedan vender· a igle-

sias ni monasterios, ni otra persona eclesiást .. i'ca, pena de' que 

las ha)·an perdido y pierdan> pu.adan repartirSe' a~Otr~~---
i ·--- !_._ . . ,e 

Pero el espíritu religioso de la é~oc''a.o__:¡mpedía::_que· se-. 

llevasen a cabo estus orohibicioncs; los mismo.S ··saberanos·da-..:. 

ban e J ejemp 1 o haciendo grandes donativos a teníp- los··, · ¿Onventos 

y so~iedades religiosas. 

En 1 a ~ueva España, 3 pt!sar de 1 a- ~rotúbi:~-i-.6n expresa, 

e 1 e iero adqu ¡rió grandes propi_ed~d~s>~P~~~--¡ e~-~·~:--~~ ~~---e'7"~~d~~ 
de absoluta miseria, llegó a tener.en ~uS, manos .g'~~n ·p_ar.te· de 

la propiedad inmueble. 

Este fue e 1 orí gen de 1 a ~~oPi~:~'da·~ ~~6·j~·Si-ÍJS-t/~--~ en'· Mé··:: 
.xico. Los sacerdotes hicieron ~di f¡·car~:·· s~~-~;-~·~:q~~F1J~~~:-s~·i'are·~, 
i g J ési a~ :-· monaster_i os,. v.:d i.é ~dos~·'. .. de i ... :· .. tr~b·~~{;: de. ··~-~5\¡ nd~ ~s :Y 
con;el apoyó de encomenderos); ·aot·~~¡·~iád~~-~\·E·~::~1' ¿~r·~~-"-a~-·-los 
.años se .acrecentaron lós bie~es· de\'~la.'.'f~-1~~~\a~·p~·r«~~o~;;c¡on~·s. -

.e -de part'íCUlares.-

la propiedad ec les{ásti ca:·~,~~~~·~- 'd~:-·~·~-~i,a~·«:exenci ones. 

No pagaba i"mpuestos·, y ·como la 'fgl~~¡:a·.:au~:~'nt~~~ --~·Í ·:nG.mero dc

bi enes. r~íces,· cada uno ~e IOs ~~ue·v~ffie·':'~e'.:-'~'c~qÚ¡·~ i"d~·s ~or e 11 a:-:

significaba una pérdid.::i para ~t; er:'~rio<pú~ficO~ pcirque deJaba

de percibir las contribuciones relativas. 

En todo el rt!ino de España y en sus colonias t!mpe:ó a

notarse-el desequilibrio económico producido por este esta~o'

de cosas)' con objeto de atajar a tiempo el peligro que signi

ficaba, el gobierno se vió obligado a endere:ar los pf'imeros -

ataques contra de la amorti:ación ecleSiástic-a Y de- los-bi~ 
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nes de 1 e 1 e ro • 

. ,En'·li37, E_spaña celebró un concordato, con·. la Santa S~ 
- . . ,· 

de por. mcdi.ó' de.1-cUal -los biénes eclesiásti'Cos per-dieron _las·-

axe,n~}~_pe~'":_·~.~ -~~-e _9~=~~-ª" -Y· qu.edaro~ s-~j~t~::"· -~,·-_pá~9_o· de im~ue~ 
-·-tt?-~/:-C.0~-º 0 fas prOpiedades civiles. 

Por-·cu~stiones poi íticas, Carlos 111, 

de.todoS sus ·dÓminios a los jesuitas y mandó, en Cédula._de 26 

--de mar:o d·~.1769, enajer.ar los bienes-que les pertenec_ían. Con 

e 1 objeto d~ rea 1 i :ar esta orden, se cre_ó en México- una Deposl 

tarí_a General para el resguar·do )' manejo de los bienas confis

cados, _y más t~r:de fueron creadas juntas provinciales>~ municl 

pales que procedieron a la enajenación de Jos mismos. 

Como no··fue posible ver~der todos los bienes, se mandó

- q~e,_ los restan tés se diesen a censo perpetué> o en ar.re-ndami en-

to, 

; .' ~ ". -. . . ' . 
En:.:27'_de. ágOsto.·de li95, se: exp_idió-una·-:··re.~I Cédul.3 

que im~o~i~una alc~bala de .15% sobre ~I ~alor'd~ los,bien~s -

· 0 r-a í.~.e¿-·_ ·~u-e;~d~·~ (r i ~~e __ á C-m~~-?- m~é: _r_~~~~,-- ~;,.º:~~~~~~:~~;<~~~~{ -~ -:;~as,=.~--
1 aC i-:. ón ºde dómin-io;"con ·objéto·.de' restrin9ir·.;.lá(·amO'r,ti'z·a·ción··. 

las ·.guerras sos.tenidas po~'..·ca.~'i-os jf i)~~:·¿·~ 1''}·~·:~-~-~-~ a-.es-

t~ monarca :a emf ti r, en di vers~~ ·~~~~J.~.~e-~:~{:~'~:¡.·.~~-.:-~~~~:~:/~~~ ·e 1 

año de tiS9 ascendían, en· tota 1, .. a. do·s ·m¡· ¡:::~e~-~_rit~·-!>~- ~~-~at~Ó ml_ 
de· rea les, con í ntereses' de. oche.nt~ :~¡: t'_i'~n·~~--,:.-a"I -aR'c,', l loii.es Y' 

Car los 1 V, para redimir esta deuda ·d¡ ~~·~s~\:'<-~~~~,-.d~d:¿ j ~-~:-~~,:I : .. 19 
de· sep~i emb_re de li9S, 1 a enajena~·¡,·?f\::d~' ··'-~-~'-~i'~n:~~- .. ~~~'.~'t~-,:¡~- ~ 
cientes: a hospitale~, cofradías, h~spi'~·io~·,',>ca~-~5,:de"t;:;(·(i6·;SitoS~ 
memorias y ~educción de censos ·p hf~~t~c~~:·'~~·S,~:(~~~-~s·:"~··estos~ 
institutos. La ejecuci.ón de-eSta ~~d~~--~_e_n_,_iJ_é_xJ~·~·_.p·r·od~Jo ,a_.~~·-
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paña la cantidad de _di~= >··medio millones de pesos. 

PerO, a·pesar de estas-operaciones, el-dine.rO ád'1ui'r:i.

do no bastó ;par·~-- cubf..i ~- la deuda, y por tal ·mo·t·i·v~·;·; e-~.-~~is05 

Carlos IV o.rdenó·~ p~evia conformidad d~I P~pa,P,io Ylt-;.:t_a ~náj,!! 
nación-de ~-¡e-n~~-.' e~liSiásticos hasta Ja·-cantidad-~~-~ p~~d~J~r~ 
onua ¡;,t'..~~~,~:~!_'ª---~-e~t:~ __ dc ,' dosci eni:os -mi I_ dUcados<-.d~ ~~jo ·-~d~- ~~~~a-· 
raen c-aiid-~d d~ pré_stamo debidameflte gaÍ'-á~ti~·:ad~·:r"· 

El _tribunal de la Inquisición fUe sUP~riTiidO·:en'..>í.SOS 

-por Napoleón', quien, al mismo tiempo, réduj~:,_ 1·~5---~~~~~-~to~~:~ 
existentes- en España a una ·tercera parte.- ~'ás~,t~-~d~';.-::·~·~,_:·h~--~ma-..· 
no los suprimió totalmente. Con posteriÓridaC:f~·--·_>:,i·~-;:~_::~~Í:n:'.~-~~~-,5 .. .:::·. 
españoles rati .fi caron estas ~edidas )' or~enaro~> l·~i~~~~~·~¡~~:~·;¡!._i.i_2 
ción de _lo~--bie.nes pertenecientes a 1as;:c~~Po~~~~¡:-~~:·~~"~~#P~(~f:. 
das. ','.'" '"' " . 

·".:' :'. -·~; -~' -:~':·:;:. 

Estas fueron las principales··pro~i'd·~·~¿'¡'··~s't~'.~-e\~~- -;~·-a·-

:~:ªe: ~:e ~.~:::se:~:::ª~¡ :c::::::ed:••.1Ü:~~Z1(::.~t:~;f~T~:i:~~·· 
to, afectarOn 1 as P·ro¡jfedádes -~~1.·c·1era·'·;~·r(\ia::Nu~-~:; E~~~,~~~> 

: · . -.. .- .. ~;:. ·.f'. -'~~-.~-=··' ~---~· i\Sf!: 
~-La -:prop·¡ e~~ld -d~ :;1·os '." nd}'~~'.~~~-~--~~~~~:~4.~~-~¡;i~~~~~;K4~~~~ ,,~OC~--~ 

La p-~OPi ed_ad_ de 1 os ·¡ ·n:~Ú-Os.:~-~·uf~.·i·ó· -2¿-d~~~: .. ~-f-~~u~·;'. :d~~de
que se reá.I i ::ó ·Ja -"cO.nclUi stá e~i:añ~-·-·~. :\~·a-.:~~~·,:_¡.·;·~:~g·j:·~n;~:·d¡e . ._;l~s ~
bienes de Xi-_~~t-~nca~ 1 :r Mo~i:e:~,~-~>:.\ie~-~~,~~~-~- ~~-~.-.,~~:-~:'~-~·~:w _C~~-~é~-~ 
es e 1 ejemp 1 o m~s anti 9~0 qu~ ._pyed~:~. e_~-~~~~~-~-~:,,~;; ·es~~~:;r~-~p~~"to •. · .-'7 

No es Creíble q~e .IOs primeros'_rcpa.rto~·\J:~~'..'t¡~.f·r·~~:.Se')~-~~a~ 'J:te-:-:· 

cho respetando 1 a Propi'eda·é:I '¡ ñdigen-á;".' P-U~S>:--1 a:tt~t·~··f¡ di:l'Cf de.' ·1 aS 

ti erras 1 abora les se enco"ntf.a6a-_ o~~-~ad~<c~¡·nd~~~{~~ri:~-~ j·-~- que ~~ 
rrespo~dí a a I~~ r~i no·s de')té~ i.,co-~ '.:;T~xc'(;~~;'.\.,<.j-~-~-~~~~, :~~, t0da .-

1 a ex tensión de 1 os mi,sino~>·so.i".3mc·~~e·, ~~-~ ~rli:d·ad~s· p'4~b 1 os de 
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nueva f~ndaci6n fue· ·posible hacer r:epartos dé *:ierr~s_ e·n·tre 

loS.'colonos sin -lesionar la própredad-irldigena;.·p~r~- los,-e_spa

ñoles empe:aron a poblar el territorio no habitado en la ·r:ueva 

- Es_?a;:¡a··a·_lgu'nos años después de la conquista; _en .. un __ p~Íl'.lci"pi_ti,-

1 as _ci r:-~unStanci as 1 os ob 1 i garon a estab lece'rse ·en las_ p_ob 1 a-

ci oncs de indios, >·sus n·ecesid.:.das, a ocupar la· tierra-de los 

mismos .. Es de suponer que los primeros repartos s~ hicieron de 

laS:_ propiedades de los reyes, de los príncipes~ de _lo& guerre

ros. y nobles de mayor alcurnia,)', sobre-tOdo,-de ·fas-Campos -

destinados a 1 sos te ni mi en to de 1 cu 1 to de los drose·s- ~¡ nd í oe·nas

)' al sostenimiento de ejército. Probablemente lit p~opi'Cdad más 

respetada fue la que pertenecía a los.barri'?s {calpull_i) pro-

piedad comunal de los pueblos. 

Cuando se empe:ó a legislar sobre la materia, _se orde

nó que se respetase la propiedad de los indios, orgáni:ándose~ 

sobre las mismas bases que la sustentaron antes de la conqµis

ta,. ésto es, en 1 a forma de pro pi edad comuna 1 intransmisible -

de" otro modo que ~.º fuese herencia de 1 as fami 1 i as que la usu

-frtiCtuabañ .. __ 

La mayor•parte de la pÍ'opiedad de los pueblos de in- -

di"os quedó por tanto, como en la época precolo~i al; .pero mu- -

choS i rdigenaS gozaron 1 a propiedad priva.da, .desco~oci da por -

e·! los hasta entonces. En efecto, los r~)'CS españole's hicierof1-

mercedés de tierras a rnuchos indios que les fuerorl-adicfos en

la conquista o que prestaron relevantes servicios a .la ·corond, 

p~ra que la go:acen en propiedad absoluta. 

Otros indígenas adquirieron tierras p·o·r c_~mpra a }a C2 

rona, y las tuvieron, por es_te ti~ulo también.en ... ~bsoluta ~ro
piedad. 
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)es espafi~l~~;··~·~at~·~·-~T~se~·_'··b·i:~·;· di.versas e.O: c'uanto~.a,"su ·ori

gen ~.--a~'-1·¡·~~~-i-~~:·.--~-(-·fu~d~· legal, e~-,'.--eJ-~--do·>:los· ~,;~i-os y las-. 

tierras "de rep_artimi_lento. 

En e!".año 1547,-_obedeciendo la orderi.de-carlos Y, e.n -

_la que· d~~¡a'.--que----~r-·conse·jo 'de (ñdi as .,.~ 1-os pre.fad~s resi-den-~ 
tes en la ~ueva ESpaña se congregü5en para acordar sobre csta

si tuaci6n ,,_resolvieron que los indiOs fuesen reducidos a pue

blos, y !"'º·viviesen-di_vididos y separados por las sierras y 

mon~es, privandose de todo ben~ficio espiritual y temporal, 

sin socorro de nuestros ministros)' del que obligan las _necesJ. 

dades humanas. que deben dar unos hombres a otros • • • ~· 4 

En vista de este acuerdo se mandó a los virreyes ·y a -

los gobe"rnadores, por diversas cédulas, que se conc~ntr.ara a -

los indios._en pu_eblos. L.:i reducción de indios en pueblos moti

vó toda una serie de preceptos sobre 1 a manera como deb i 'an fU!! 

darse esos ·pueblos; contradictorios y obscuros muchos de 'el los. 

En cédula de 26 de junio de 1523, dispuso el_ ~'!1P_t=,rado_r 

Don Car los:- - "qu~ 1 os virreyes Y gobernadores ·que~- t~uv l'ere·n:- f~':°:. 

cultad, señalen a cada \!i l la y lugar que de nuevo se fu.ndare y 

poblare, las tierras y solares que hubieren menester;· y ~e les 

podrán dar sin perjuicio de tercero, para Propios, Y -envi'énos

relaci6n de los Que a cada uno: hub.ieren s_eñal'.:!do, ·:·para que···10-

mandemos confirmar". 

.· {, :,· _:->:: <. ·. 
4 De Ja M~::a/.-"cedu.lar·io:···y·_c·6d·igi, ·de,-C~i~nr::"á'ci"ó"rl y·.Terrenos-
6aldio~ d~· la-_Rep~blrc_a ftfo~~c~na", Mé~_ic~:, 1~_83; pá9-.:iS7:· 
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rr6y de la·.Nue~a ESpaña, por ~rden~n-=cl. de 26 de mayo_ de 15Ói ,~ 
seña 1ó ~ ª ~ex:te~~ -i~A~---d~_:;;_500·~> v~~-~s · ·;.>-~rohi b{ó- q~-e se hi e¡ ese. meJ: 

c~,d de est.anci·~~ :~~-e .no --di·;-ta~:;:~,~:~:-' .. --\~¡-'¡·:. ~-~r'aS~ éJt{·medir: p_año_s 

o -seda-- v:·~~~-_(~o ~.de 1 a .P'~~ ! ~C(~n~ >;· casas. ~-e _,¡·_:~d¡-~:~·." \-:_<:"."ni 

m·erce~ ;·d~\~~"¡' ~--~/~~ -~~~e7~~-:-~"t~t;~~en· de ·1-~s- :~\-~-~ci-s. J~·~"i:; !~'.;- >" .. ca.-,~-

---- ~- ---. ,-;-

Esta·.-c;~·denari:·a·fu~·confirmadcl por.Cédula RC_al de 4 de 

_j~~~i ~--de ·::-{6si> -r·e··form¿'ndose / -ycl que s~ ~- au·~~:n~-6 :. I_~- ~x-;_~ns i 6n 

-~~:¡,-rd'~da:p·or -é_1-· McirqUé:s de--f~ Ices- en.e los ~si-gu_fe~_t~~ ~~~~mi.nos: -
;.,. .. --.• -·:~~e d~ '·/ Señ~IC generalmente .-a- lo~ pueblo?;_d~ lo_~_.-.¡-~~¡_:o~:··.-_ 
de- tOdas provincias de Nu1?va España piirá su-s semente.ras no só

lo lil·s Soo v_aras de tierra alrededor del.'lugar de· la_pobl,aci~n 

hacia .la parte de Oriente y Poniente, como de Norte·«a Sur, y-·

que no sólo sean ·tas referidas 500 varas sino' 1~0; r.1~S a·c;ui:np'll 

miento de 600·, que si el lugar fuere de· más -Que.de o·~dinaria-!.. 

vecindad. y no pareciere esto suficie~te a mi .Vir_re_i de _f~, Nu~

va España y a mi Audiencia Real de Mégico, cu.id~n conlo -,1-~s eri
cargo, mando lo hagan de reparti'r les mucha ~·ás c_~nt(~fad,, . .'Y Que 

~- dic~os lugares y poblaciones les repartan Y seña·1~·n:tOdas 
las_m-ás-varas- de- tierra que-- les pareCiere ~~.rJ Qi~~-~-~!'J·~!'~p~~~~·: 
que los ind¡'os vivan y siembren sin escase: ni i'im·¡~-a-c-¡:¡,·~,< .. · -

:_·: ;.:':'• ,:·; 

Esta diSposición alarmó grandemente '_a· lo's.éspañ~_les 

que tenían Prop.icdades territoriales en la Nue_"'.a·_._Esp·añ~_qu¡·~-

nes protestaron di rigiéndo~~ al- re)' con ex~:,~s_(~n .'de: ... :,~~.: a~.r"a
vios que por tal ordenan:a sufrian. 

;..:,· 

5¡r{ embargo, en Cédula,_~ea:I 'de -~2- d;~· .ji/fío'. de 1695, se 

les concedí~: "; ~. qu·e:- l_a di.st?,nci,~ de· 'ras'.:~~6Ó'O-_vará,s que ha de 

haver d~·· por medio···de. :1aS tier.ras :./.s~·~k"nté"~·as ·:de ·ios ¡·ndios -

dP. esta jurí sdi cci ón a 1 a ciue )oS :.~·~b~·-~dt;>r~~·; ·_se cuentan desde 
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el centro de los. pueblos, en~.énd_i,f!!ndose esto .. desde la lglesra

de e 1 fos, y no desde 1 a -ú 1 tima casa; 
0 

Y_ ~~~ .·,·~~-mi s~_o ··~~.-.·~:~_i'.ICtJ_
que para en cuanto· a la d··¡~t~f.\C:_¡_·a'.de Jas·:·~r,ioO ~-~r·a~-.»Gue)1a_.Cfe 

-. ·. __ . _ ... - ,· .. ' --· - .' 

haver deSde e·1 pueblo a las .~stan~iaS q~é--s~ .. ha_~'-·<:fe.--~·-~~-1~-~r.-del 
propio modo ••• · 

Esta-di.sposici-6n h·ab~(a-perjudicado a·:·los -¡~-dioS--Por -.:..

las ~¡ smas ra::on~s que invocaron 1 os hacendados, pues estando·, 

como estaban!' las cas'as de aquéllos, constr""Jidas a gran dista!J 

cia _unas de atrás, muchas quedarían fuera de seiscienta ... ·aras, 

contadas desde el ccnt:"ro del pueblo; pero previendo esta-difi

Cultad, en la misma cédule1 mandó el re) que para compensar a -

hacendados e indígenas por lo que perdieran con la nueva medi-

ción, Hse les resarcirh a unos y a otros alargando sus distan

cids po:-- el paraJe q~e se reconoctera más a propósito y menos-

perjudicial a unas otras partes: no habi~ndo tierras asi de-

repartimiento de los indios como de composiciones de los labr2 

dores de que poder r·esarci r el perjuicio, se haga de las que a 

mi me pertenecen", 

•Jt:cdé, por- 'tar.t:u, i".5tdblcci do áefi ni ti vamen'Ce en seis

-c¡-Efota-s -v6r"as, a partir de la iglesia,.. a los cua~ro Vi-2!\tos,-

lo que se ha llamddo el fundo legal de los pueblos destinado -

por su origen para que sobre él se le\·ant:aran- los hogares<de.:. 

los indios, >', pof su origen también inajenable, pues' se _otoi:"..

gó a ta· cn~idad; puéblo > no a personas particularmente de.si~n.,2 

das. 

Habiendo quedado en seisci.entas varas·~·· mecÍidas desde. -

el centl"'o del púeblo a_ los cuatro'vientOS,., lá:e.,..1:enSióri d~finl 

tiva dél fundo fegal,. e.st·aba mandado -~,ie ·,'.·~ m~~sü~·~· d~:Í mismo::-
' ·-· ·. . . 

se hiciese de 1 siguiente modo:· ~n~.· ve~--- tom·ado· .un pú.nto ·.como 
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centro, debe~ian medirse seiscientas varas hacia los puntos 

cardinales y Unirse el térmiOo de.es~as médidas con otras sei~ 

cientas varas·,· de .todO 10··-·Cual resu-ltaba un cuadrado/ dos' dé -

cuyos 1 ados d~ber.f an quedar .eñ di recci 6n de E. a W. )' los 

Otros de.N. a S. Este· cuadrado tenia,-- por.otro lado, mir-dos-

ci en tas varas m.cX-¡ cana's >:-: u·na _-süper fi e i e 'de ·un mi 11 ón ·cuatro-

ci entas cuarenta mil varas cuadradas. 

lü mensura de los fundos legales no ofrecía, por tanto, 

las mismas dificultades qu~ en ocasiones presentaban las de -

otras mercedes.de tierras, pues es~ogido como era el terreno -

con grandes cuidados, ni siquiera las propicdad~s particulares 

podían impedir Id tra=a correcta del fundo, en virtud de que -

la real cédula de 20 de octubre de 159S dispuso: "Que si para

el cumplimiento)' ejecución de las Reducciones (mandadas hacer 

según la mente del Emperador) prove)·escn o determinasen los vl 

rrcycs, presidentes y gobernadores, > algunas personas se agr_2 

viasen o interpusiesen clpelación, la otC'lrgasen para ante el 

Cons~jo de Indias y no a otro Tribunal como quiera que sin em

bargo había de ejecutarse lo ,proveído de forma que 1 a reduc.:..-

ción _tuviese_e_fec~o. po_rque .J los indios se había de señarar 

y dar tierras, aguas)' montes, sí se quit:asen a los españoles", 

se les diese justa recompensa en otra parte ••• " 

El fundo legal debe entenderse como la mínima>' :'no c0-

1110 la m!ixjma extensión que debt:ria tener cada ·pue.blo' •.. 

En el año de· 1573, Don Felipe 11 mand6, que· 11,lo.S si.:. -

ti os en que se han de formar los pueblos y Re.ducCiorle·s· -fe·n·gan·-. 

comodidad de aguas, tierras y montes, entrad~s. y·::.-"~al idas-i .. y lá

bran:as ·Y un ejido de una legua de largo, dond~·_.jos .·¡~-~di.os i:>U.!:. 

dan búter sus ganados, sin que revuelvan· con ot_~~s d~: españo--, 
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les. 

Tal cédula fue la qUe dio origen e~ -ia ~ue~~ E~pañ.~_a
los ejidOS~ ·que, por: otra parte, existían tambi)~n· en España 

con el carácter de tierras de uso común, situadas a ··fa: sal i,da-·. 

de las poblaciones, sin que se ·especificara··-é~-'.-·i"a_s_ -¡_e~~S espa-· 

ñolas_ Las <limensioni:?s que deberían darse a;_éstas. 

Por lo que respecta a 1 a Nueva E_spañ·a ->: en 9ene-ra La -

1 as 1 ndi as, se estab 1 ec i ó una legua de 1 argo 1 a ext.ens Í"ón de--· 

-los ejidos; pero sin perjuicio de que e~ cas_Os e:spec;ia_l~s 

"Presame'nte determi nades, se hicieran con ce si oíu?s· de; _may'ór am-

p 1 itud. 

Asimismo, los pueblos de fundación _i_ndfgena tenían ti~ 

rras >·a repartidas ent:re las fami 1 i as que habitaban sus ba

rrios, :-- en los pueblos de nue"'a fundación de -1560, que los i,!! 

dios que a ellos fuesen a vivir con'tinuasen en el goce de las

tierras que antes de ser reducidos. poseían. Estas tierras )' 

ras que para labran=a se les dieron por disposiciones y merce

des reales especiale$, constituyeron las t:ierras llamadas de -

r:eparti_mie-n1:o, d~ parcí al idades indígenas o de comunidad. Lcs

es~año!es respetaru~ los u5os indigena5 en cuar.to d distribu-

ción de la tierra >·, por tanto, estas tierras de repartimiento 

se daban en usufructo a lüS familias que habi1:aban los pueblos 

con obligación de uti li=arlas siempre. Al ex'tinguirse la fami-

1 i a o a 1 abandonar e 1 pueb 1 o, 1 as parce 1 as que por este u otro 

motivos quedaban vacantes, eran repartidas·entre quienes las -

solicitaban. 
- -

E 1 nuevo régi"men gubernameOt.al s6 I o-· i n:t~odu'jo vari aci.2 

nes en cuantó a. ·ras. au~o:;.¡¡ ~~des .··e,n·C'~~s~d-~S.'.::d~· h~e·~-,::_io:~·.·-~~par
tOs, .pues organi-~ada,. C~~~ f~e· ·.¡·a :~~~ .. ~~·.··Es~~ñ·a .-;~~ :~-~· .r~·~·.i men -
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admi ni strati Vo .• ·s.obr.e_ 1 a base de Mu ni ci Pi os, __ s.us ·_ayU_n.tami en tos 

fueron los en~argad~s de todo lo reLcitiv.o:-·a .°Í'a~:· tie,...-r:a.s· de co~ 

munidad. 

Our_ante.la éP_oc~:·c~lopial, ad.emflS-, tanto los.pueblos -

españole~· como IOs d-e: i~dios, de nu-ev-a ~~undaci6n, pose)·eron, -

-~H)--r cf¡ sposiclÓn t?"pr"esa de los reyeS~ terrenos para cubrí r sus 

gastos cÓblico~. A estos terrenos se les daba el nombre de pro 

píos; pt!ro en ve: de st.:r cultivados cote·ctivamcnte, los A)·unt_g 

mientas, que eran las autoridades encargadas de su adr.1inistra

ció!l~ los dabun a censo o los arrendaban entre los \-ecinos del 

pueblo, aplicando lo que por es~ concepto percibían, a los gas 

tos públicos. 

Derecho de los Indios sobre sus Propiedades.-

El indio estaba considerado, por las leyes españolas,

comv incapa::, pues su cultura lo colocaba en situación:infe- -

rior frente- a los europeos. 

Trdtiindo de protegerlo, se expidieron numerosas. leyes

por medio de las cuate:.. ::.e pr~tcnd¡ó po~r su p~rson.:i y su:s 

bi en~s a .cubierto de todO género de abuSo-5 -p-Or - p-arte.- -de 1 os- -c.!! 

1 o nos españo 1 es. Por esta ra.::ón y aún cuando 1 os' indios que po 

scian tierras-en propit?dad individual tenían tod~s ·IOs .. dere- -

chos que la le)' otorgaba al propietario, se mand6 que r:i,o pudi~ 

sen venderlas ::>in licencio dt: out~ridad.cornpctcntc, .licencia -

que St! les concedería solo en el caso de que· estuvieran perfe.s, 

tamcn't:e acreditadas la necesidad Y. conveniencia:de la enajena

ción. 

Sobre el fundo, los ejidos y l~s- propios, ningún indio 

particul.ar tenia derechos_"de. p·roPiedad; el fundo··y los pro-
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pi.os eran .Propiedad pública, concedidos ü la enti'dad moral pu.!;. 

hlo )'no a. personas determinadas,· al igual que los ejidos. Por 

1·0. que, respecta a ti erras- de parcialidades 11 amadas también de 

comunidud o repartimiento, eran propiedades colectivas, perma

ne_cien~o con tal carácter hasta mediados del siglo XIX; por 

tanto,. los indios, particularmente considerados, tampoc~ te- -

nian derechos de propiedad sobre el las. 

Pero i os es paño 1 ~s muy a menudo desobedecieron, con 1 a 

complicidad de las au'toridades, las disposiciones legales, - __ -

e~ístentes sobre esta mdteria, de tal modo, obtuvieron de los

indios poseedores tierras pertenecientes a fas comunidades 

a los pueblos, Jo que trajo grandes perjuicios para istos. 

Una le~ dictada el ~~de ma~o de 1571 por Don Felipe -

11 es la primera que e>.pidió pura proteger la propiedad priva

da ~e los indios: "Cuando los indios \'endieren -dice esta ley

sus bienes raíces y muebles 1 traiganse u pregóri -en almoneda p.Q 

blíca en presencia d-2 Ja justicia, las raíces por término de -

treinta días y los muebles pcr nueve díus; y los de que otra -

forma se rematar~n, sea de ni nqún valor ni efer."T"o; ~ -..¡ pare--

ciere_al Jue= por causa justa abreviar al término en cuanto a 

lo• bienes muebles, lo podr~ hacer. ' porque los bienes que 

los indios venden ordinariamente, son de poco precio, ~ si en-

todas 1 as venden _hubiesen de proceder est:as di 1 i gene i as, seria 

causarles tantas cost:as, como imoortaria el principal; Ordena-

mosque esta le>· se guard~ )' se ejecute en lo quc.? e-'cediere de 

~reinta pesos de oro común, ) en menor cantidad, y porque en -

este caso bastará qut;! e 1 vendedor indio apare:ca ant~ algún 

Jue: ordinario a pedir licencia para hacer la \'enta; constánd,2 

le por alguna averiguación que es SU)'O lo que quiere vender, y 
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qUe no· 1.e~ ,es. d~ñc:i~~ er:iajenarse de· el .lo', 1 e· dé 1 i cenci a i nter-
-·. ·'•-·.:·. 

poniendo sú--:au·t_or i dád :.·é-n -l~\es~-~·¡ t';J_~a qu_e- ~ _I : c.om·pr:-ador otorga-

re, si"erldo:··~~Y_ó~~, y-::~·ap_a_~ p,cira :el_ -e-féC:tcf~-"-

E 1 ::23 ~de. febr~r.~ d~:_l(.~1, ~-, Vi rrel- don Martíri .de Ma-~. 
)'O rg a ,·~"-~~~,-~~{~\~f ·-~~d~w!_J~ ~--f ~rm~,~t~ -'i 'ncr.eme nto ~lie. t~;mar_On_ J ~s ve'ri--

--t-~s--.-d6 -:i_n~'¡·~~-~;~~~~-~{l'd_T_~Ú~~~~;_-/ n~~~Í-ucé'¡'-ó~·:·,s_of?~~ -_ V_e~t~_··.y ~·naj~_na-
ci ones _:d~- ··+i'c~~~·~s_- dC t"Odi º~-' Prohi b i e~do" t~rmi:n~~t~'~e~te q~e .:.

éstas- s~ hiciesen. ~.n c~-n:travenci6n -.a lo dispuesto"" e:n '·la' l~y .:í.u·· 
tés __ tra-~_s~~-¡ t~,_-_ ~- __ lo_ q':'~ mar\dab_a_n_:o~ra~ di spos r~¡ CJ:Oes a· 'lo .-

- que.en~·.1a:iñ_iSJna ín.strucc_iór:i P!=>F él expedida-~;; ·d~:=;ra- sObr·e:e1_.::-

particular.- - · ---. -.- · :.--

Como se puede obseri.·ar que, desde :los· ~rile~o'~·:'·~¡:~~d~ 
1 as conqu(~ta, 1 a prop i_cdad de· ~renes:::~~í.-~-¿:S ::-~~fi·.· 0-~~'a-~!:,~·ó.:·:~-~
t"reS grupos di versos:. 1 a propi,~d~·d>p~i:~ad'~:~·-d~::::{f~~>~~ !·.J;~º~-.-:~sp~ 
ño 1 es, 1 a prop i_edad ec 1 es i--~sti c:-a _:~'..- 1 ;: ·prC:Ú)'¡ ~d~-~ -~d~:.c I~-~-~~ pue.b 1 os. -

' .·- - . .,,: -
de indios~ 

. . 
-ci ernpo huOo e:n cu unto e ! a e'<: te ns Llín de -1 as medí da5_. y a los m! 
todos que deberían se-guirse en:-1a·'.·meñ~.u~~---;~d·~·~~-~~-~s-::_~¡5·~-as, __ f_ue"".'._~ 
ron otros tantos moti vos que dieron oÍ'-ig.ér\ a.-·9f.a~des· defectos

en la titulación y posesión d.e l~s t~.~~ra5: de_~·Nueva E~pañ,a. 

Muchos fueron los españo·l_e:s .q~_e ·g¡ n .títu !'o de ninguna

c 1 ase se posesionaron de grandes·.:.·._ex-té:~si'on~s.:·d~ .ti errri,"·.-edi f~ -
caron ctlSa sobre el las y procurar_o·n-desde luego 5:,~ aprov.C:ch_a-:~ 

miento como si se tratase de _cosa" propia·. ot·;.6~ ·~xte·~·d,i e-~.On 
SUS propiedades más a 11 á .de :1 ri q~C- m'6rcab'a 1 a· merced' 

0

QUe se· 
les hiciera a los· títuloS.·dé ~en.ta,· _v~lié.~dos~-,d~·: que·.·lüS· mer

\.:"edes y títulos se indic_aba". 1o·s· linder~s señalaOdo 'áccidentes 
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naturales, riachuelos, árboles, rocas.u otras señas c'ualesqui~ 

ra- que e 1 ·tiempo se encargaba de borrar. 

Cón· objeto de reprimi ;- loS abusos »·-e1 desOrden que 

_trajo C<?nsigo este estado de cosas, fue expedida en 1º de no-

\."Í embre de 15i 1, una rea 1 cédu 1 a de 1 tenor sigui e!'lte, en sus -

pun-tos esenci ale!:>: "Por haber Nos sucedido enteramente en el -

Se~orio de las Indias> pertener a nuestro patrimonio y Corona 

real los baldíos, suelos y tierras q'llc" no e~tuvie5en concedi--

dos Pº'. los Sres. Reyt?s nuestros predecesores, o por Nos, o en 

nuestro nombre, conv i ..?ne en ::oda 1 a 'ti erra, que se µosee sin -

justos~ verdaderos títulos, se nos res"tituya, según>' como 

nos pertenece ... " 

Numerosas fueron 1 as cédu fas que sobre este par ti cu 1 ar 

se e;o.;pidieron, pero no se cur.tpl ian por los o~s.táculos que se· -

pre.sentaban en su ejecución. 

Una causa económica fue la que determinó el cumplimie~ 

to de las real~s cédulas sobre composiciones: éstando urgido -

el erario, se cre,..·ó que podrían obtenerse fondos exigiendo a -

los poseedores de tierras en las 1 ndias, oue tuviesen justo 

titulo en el que apo)·ar su posesión, el pago de una cantidad-

proporcional a la extensión y clase de tierra que de tal modo

poseyesen; a 1 efecto, don Fe 1 i pe 1 V, e 1 17 de noviembre de - -

1631, e ..... pidió una cédula, que fue la primera en producir resuJ 

tados prácticos en 1 a Nueva España. pues de esa época. datan 

las composiciones que en el la se efectuaron. 

••considerando -dice la cédula mencionada- el ~.".!Yºr be.
nefi ci o de nuestrC!s' vasa 1 los, ordenamos y. ·mand.3m0~: a, IOs. Vi rr.2, 

>·es >' Presidentes GohernadOres, que en las ti~~~·áS'_ ~·errip"~ue_stas~ 
por sus antecesores nq i nnóven, dejan~.~ a l~~<du~·ñ-~s·.':·~:;,: ~u ~a-



28 

más ide 1'0'" Cfuti::/1·~,~:;p·e:h:'i:en~·¿c-; ::cOii forme, -a .-·1 iis ':ffl'edi'd-as ,~:sean adml 

ti dos ·e·,~_.,_._cuá·~:~~(~:I" e~,~-~-~~-~ ·:~·- mod~·rad~ .-c~'~:po·i<i~'ci 6~. >".se les deJ! 

pach~;~- --n~c~ri;~:'~:·~í· ~~· 1;6~~. -~ ·:.~/'~~--~-:·:~,~~-~~ 
_._,_-_,.,,-,-;: -.-;.,·;: - ,,.._,,- "' 

___ ~~~----,"~~~ .. :~:.!_;~-P~~_itc~~~~~~--~~-~-~~=~~!tiÉO~~~anJ·e~·-9u~e-~--.-sc·=:ex~¡ di ó · e-n matC7-~ 
T( a.:~-~--~~-~-P~:~~-'~j'_~:~-~:-~~:{f~-~:-~:;~ 1 ~'>~«~~·-¡· 1 ~~-t~-~d~-i 6-~~:d-~-~~-{5_ ~~e- -ci~:tu_bre 

dC 1_i·-·5~_t:~~~~-~1f:~~~-i'.·:,~~~--d~~ig~~n -las ~Utorid~_~e~ c.Omp.;te'ntes >. 
Se d~tiil !'a ~~t_;. p:~~~ed~ini~'nto que ~ebe .Seguirs~,, así ci"omo .e_I va-

[qr~ de IOs ·.~f~~_lós _de_ pro_piedad. -_ !,-, -- ;-,:; --- . - __ 

La "f~ac.ción primera ~de esta Instrucción,· faculta a los .... , . 

. Virr"e'ye:s-:y ~residentes de las Reales Audiencias para que nom--

brcn ·a ros ~(inistros "que deben exercer y practicar la venta y 

'compó:siCión de las Tierras y Baldíos l.\Ue me perten.acen ••• " fu~ 

i-On; ~pue~, -estos Ministros subdelegados, a partir de 1 a fecha, 

las- áutoridades 'encargadas de rcali=ar las composiciones. 

En este documento, Legislaci6n y Jurisprudencia sobre

Terrenos Baldíos, del licenciado don Wistano Luis Oro:co, al -

i gu .:JI que en cédu J c:!S i:lnter i ore-s;, e 1 rey manda ~e respeten 1 as 

PrOPi_-e-dades--de ___ los-pueblos-de los indios en una extensión su-

ficiente para satisfacer sus ne~csidadcs y en caso de que al -

11 evarse a cabo· _una venta o composición s~ descubra· _que- no ti_! 

nen lo sufici_ente, ordena_ que se les dote de tal modo que, en

realidad, la.s composiciones con los pueblos de indios sólo de

berían 1 l'ev.cirse a ca~o s_obre las ticr-ras._que_ ~-~ :~os_~·~er.e':' si·n.

titu lo alguno. 
. . . : . -

El mandamiento textual dice: "Que loS JÚi:?é:es'-y. Mini~.--

composición de los Realengos, proccderán,:.con''.su.aVida·d, "fCmp_la.n· 

=a >- modcrací ón, con proc-esos verbales- rl(f j'udi-c·i a1-es ·en-. las 
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que pose,.-eren los indios, )'en las demás que hubieren menester, 

en- part:i cu 1 ar para Sus 1 abo res, 1 abran: u )' cri an:.a de ganados; 

pues por lo tocante a las de Comunidad, ~ las que les esten 

concedidas a sus pue::,los para pas'tos >" e.,idos, no se ha de ha

cer no\"edad, mant:eniéndoles en posesi6n de ellos, reíntegránd.2. 

los en 1 as que se les hubiesen usurpudo, concediéndoles mayor

extensi 6n en el las, segGn la exigencia de la poblaci6n, no - -

usando t.:vnooc~ de rigor -:ccn los que ~a posc)'eren los Españoles 

) yente de otra~ ca~t:as, tenie~do presente para con unos > - -

otro~, lo dispuesto por las Le)es l~, 15, 17, ¡S > 19, Titulo-

1'"' Libro -l de la Recopi !ación de Leyes de Indias". 

Pero t!s'tas c.,igian una serie de t:rabajos sumamente la

boriosos, pues ~ra necesario enviar comisiones encargadas de -

inedir y deslindar los terrenos, \ista de los títulos que se 

presentdsen al efecto. El costo de estas operaciones hi:o que

se suspendieran por algún tiempo, en virtud de que lo obtenido 

por concept:o de el las, apenas sa.tisfi:o los gastos de las mis

mas. 

El licenciado Jos~ Lui~ Cosio opina, que la jurisdic--

- ci:ón de-Chalco. fue la prímera en entrar en composiciones C'-'" -

la Cor.ona, hacia 164.3, :-· lo qu~ pudiera lla."Tlarse composiciones 

colect.Í\as: .. Los labradores de Huejot::.ingo >'. A.tlixco -dice el 

autor mencionado-. obtu\·ieron que la composición se hiciera en 

fonna colecti\·a; esto es, que los vecinos de la jurisdicciOn -

se cuoti:aran, seg~n les pareciera, para dar al rey una canti

dad de dinero, en cambio de la cual se fes dispensarían todas

las deficiencias>. faltas que tuvieran en sus títulos, ,_,para

los que r.o tuvieren ninguno, seria ti~ulo bastan~e, de su pro

piedad, un testimonio de la co'mposición". 
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Este modo de entrar en composiciones con la Corona tu

..-o gran é~ito en la ~ueva España, pues r.cuchas provincias soli

citaron componerse en lc1 misma forma, y por esta ra:ón y por--

que re su 1 taba más pro .. ·echoso para e 1 rea 1 tesoro, se mandó en-

1 os sucés i vo 1 as campos i ci ones fuesen hechas según 1 as de Hue

jct::i ngo :.-· Atl ¡,,co. 

Fuenlr. muchos lo:s pueblos que. en forma colectiva p_idi,!; 

ron la.,; composiciones, !> num~rosos los particulares que indivl 

dualr.-ent:e las :&olicit:aron para no ,·erse en lo porvenir r:i.olest_!! 

dos en sus propiedades. 

Oespu.-!,,; do! la Real Instrucción de 1754, se dictó la C.r:: 

den un.= a de i nto:.?ndcnto:.?S en -! de di e i embre de 1786 :i-· desde en to!!. 

ces fu-<?ron los i ni:endenti!s los encargados de 1 a \.'ent.a, composi 

ción ~ repar~o de tierras realengas. La Junta Superior de Ha--

cienda quedó como Tribunal de r"evisión ~ ..ipelación, funciones

que antes correspondían a las Audiencias; pero en todo lo de-

rná.s, se esi:at:-a a la Real lns1:"-!cción ~·a cit?da. 

Por ül~i~o, la Real cedula de 23 de mar=o de 1798, exl 

mió a quienes hubi~sen acl..:¡·..iirido tierras de los intendentes, -

J:."O~ venta o comoosición, de ocurrir a la Junta' 5uptwi0r della

cierida para ob't.:n<:!r !u cor.fir=:;ación de sus_t_ttUlos-, a--fi-n de -

e'o'i 't:ar 9a$tos y 'trámites. 

Estas fueron las disposiciones legales que en definitl 

"ªrigieron en la éooca colonia!, a part::ir de las fechas indi-

cadas, sobr"e co~posicion~s con la Corona; pero no obstante, 

gran parte de los 1:-erratcnientes continuaron en posesión prec_g 

ria de ::1us tierras, oues las. composicion~s no se ! levaron a C.,2 

bo cor.uniformidad r.i fue po.s.ibfe hucerlas. en todo el territ:o-

rio. 
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Evo luCi.ón ~.~ 1 ~:··Propi.~c!'ad ~~sde, -(~--Co_rjqui_~ta:_h_~st_".l_ 1 ~ ·:1 nde~en
denCi a. -

Desde un principio se-organi:ó la propiedad privada en 

la ~ue~"·a EsPaña sob·r-e Un~-base.de -d~sigua~dad -absolut~,--que f~ 
voreci ó P9'!'.'' __ una par-t:c e 1 desmedido acrecentami ent-0 d~ --1 a· p·ro=-

p iedad individual de l_os españoles :r., por otra, la decadencia

paulatina de la pequeña propiedad de los indio:;., 

Sobre esta base de desigualdad, la propiedad pri1oada -

óe los españoles e ... ·olucionó en una fur.7.a ubsorbente, c..,n detri 

mento de las pequeñas propiedade~ de los indios. Puede decirse 

que la Cpoca colonidl en cuestión d~ pro~iedad se caracteri=a

por una lucila entre los grande5 ~ los p~~ueílos propietarios, -

en Ja cual ª'~u.:'.·l los t"endian u e:~•"tt"!nderse in.,,adi~ndc los domi--

nios d-=- los indígenu.s : arrojando a éstos de los terrenos que-

poseí.J.n, hast:a hacer qu"-" como ült.imo refugio se encerrasen en 

los lími"te5 del fundo legal. Esta lucha sorda, pacífica, lucha 

que .se t:raducÍñ en litigio e int:erminables, fue lenta pero - -

ccn~1'."a"t-e, emf'e:ó en los orimeros años de la colonia y se pro-

long6 hasta fines del siglo XI~, ~poca 1 a cual la pequeña -

propiedad indígena quedó definiti ... anente vencida. 

recirno5 que empc~ó desde los primeros años de la domi

nación española, porqut! los indios fueron víctimas, desde en-

tonces, de i nnumerab l~s dt:.spojo.s. 

Fueron numerosas las cJdulas reales que se expídieron

ordenando e 1 respeto a 1 a propiedad d_e 1 os indios y mandando -

hacer repartimientos v restituciones de tierra para que no ca

reciesen de ella; pero el principal defecto de las Leyes de I~ 

días consistía en que raras ~·eces eran debidamente cumplida~;

muchas de el las ! legaban a la Nueva España cuando ~a se habian 
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adquirido· derechos)' creado intereses que no _era posjble des-

truir, sin peligro de que se causaran mayores daños ·de los que 

se trataba de remediar. 

Por estas ra:ones, a pesar de todas 1 as 1 e yes prohi b i -

ti vas, 1 a propiedad de 1 os indios si gU i ó sufriendo rudos ata-

que:::1- Por parte de los españoles. La primera en desaparecer fue 

la prC'piedad individual, porque teniendo los indios, como te-

nian, la libre di~posición de el la, les era posible enajenarla 

a- ql;ien mejor les parecía; es verdad que i?S't.aban obligados a -

solicitar lcl licencia de las autoridades para vender sus tie--

rras, casas ~ solares, asi como sus bienes muebles; pero los -

espailoles cuidaban eludir esta di ficult:ad, unas veces ganándo

se la complicidad de los encargüdos de extender Id autori:a- -

ción > otras pasando ante este requisito. Los indios que pose

>·eron tierras en prooíed.Jd individual, las vcndieron 1 -constre

ñidos por sus necesidades, para h'acer frente a Ja miseria en -

lós malos años, o bien cubrir deudas contraídas en µ~simas co~ 

dicl o~c:::. 

En seguida-cmp~.::ó u ser_ ~bjeto de-.- ia c-~d-i~i~-0 de ros c:2_ 

lonas españoles la propiedad comunal de los indios. Estos indl 

vidualmente considerados, no tenían derecho alguno sobre el la; 

pero· cuando se trataba de 'ti erra.s ej ida 1 es unas veces 1 a venta 

se reali.:.aba con el consen'timiento de algunos vecinos ..:¡u.::. se -

hacían pusar como representar.tes del pueblo, ~ cuando se trat_2 

ba de tierras de repartimiento se hacían pasar como propias de 

ra fami lía que las poscia ~ de ese modo se autori:aban las ve~ 

tas, y ot:ras bastaba lu simple invasión de los terrenos por 

parte de los hacendados pclra que con e 1 transctJrso de los años 

pasarun a ser de su propiedad. 
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La decadencia de la propiedad-indígena fue_ adquiriendo 

de este modo caracteres tan alarmantes, que en -li81- el virrey-· 

Don >-lartín de ~layorga se vio en el caso de expedir un decreto

con el fin de atacar_el mal. He aquí algunos frag~ntos_d.e es

te documento, el cual describe la situación que guardaban los-. 

indios a consecucnci a de lu pérdida de sus propiedades: 

1•Méx i co, Febrero 2.3 en 1781. 11 gb i endo c:>.per i mcnt:ado e 1 

genera 1 abuso en que han ... ¡vi do }' perseveran 1 os indios de 1 os 

pueblos próx:i mos y remotos que compr1;.1nde esti:1 gobernación, en-

la nociva enajenación de sus tierras, soJures :·-casas, así que 

propia oeculiar adquisición, r.omo de comunidad» repartiraientu,. 

contra:-cndo imponderubles perjuicios hast2 el má~ infeli: de:-, 

tener en que vivir, ni d<!jar en sus potreros aun aquel cor

to auxilio de casi !las o jacales correspondíen~es a la conser

vación de la vida humana; :- atendiéndose esta materia con la -

debidd compasión, se han tomado las más oportunas providencias, 

1 ibradas por punto general en los superiores decretos de 20 de 

julio de 75 y 23 de diciembre de 17SO por mf y por el Excmo. -

Sr. mi antecesor Bai 1 io Frey Antonio ~!aria Bucareli, para el -

exterminio de este tan abundante ::• e;i..tendido perjuicio, que no 

se ha podido corregir, con las predichas determinaciones, por

no cesar los reclamos d~ los miserables indios que sienten los 

daños con los préstamos, empeños ~,. arrendamientos, y en ventas 

que voluntari.;wnente o precisados por la necesidad o coacción,

ejecutan, no sólo de los unos a los otros, sino a extraños, e~ 

pañoles, me::::ti::os y de otras castas que viven en sus pueblos,

por inferiores cantidades, sin calificación de la necesidad y 

utilidad cuBI se previene en ·1as leyes de la Recopi !ación de -

estos.reinos, y prfnci~almente en la 27 1 t~t. 1, lib. 6, y la

que más,' sin-¡--~- pr~~;ia lice-n¿(a q~e en efra-sc díSpone, haCié.Q 
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deles instrumt:ntos simples,_. privados entre ellos mismos,)' m~ 

ch.~~ v~~e~'·_ante los ju.stici._as de partidos y escribanos, como -

)'a se ha reflejado en algunos expedientes de este ju:.gado 9en2 

ral, siéndoles a unos y otros, no sólo i licito, sino prohibido, 

a menos que intervengan J as pr~di chas so 1 emni dades )' preceden-

- 'tes licencias. Y porque este desarreglos que de díu.en día se

va propagando más> más, infunde por su tolerancia el temor de 

que los indios l lcguen al más infeli = est:ado, como no tener ni 

en que vivir, r1~ tierras que ~ultivar, en que di,·crtir el ocio 

v con que a)·udars!! para sostener su manuntención, obvenciones-

cargas, queda~do por esto in~eri ficablcs e incaccesibles la5 

pi.-Jdosas retlles int:enciones cuidüdosamente establecidas. >' rep..=, 

tidas para conservación, aumento} propagación de los indios, 

todo dirigido a su b •. me:ficio, según Id::> le,,.·es 16, 17, 15, lib. 

4, tít. XII, en cu)·o fraude aconsejados los indios por los co!!!, 

pradores les hacen ocultar su calidad, tomando la diversa de -

mesti :os, casti :os > oi:ras castas para faci 1 i tar las ventas, -

cometiéndose con eso l.:i respectiva transgresión a la enagena-

ció11 de sus pobres bienes, solare-:; :.·casillas, de las que vié,!! 

dose _destruidos, se entregan .:il ocio y vagabunderí_a _a-que natJ¿-

ralmente ~on p~openso~ ••• n 

•.. ''Se marida: que por ningún caso ni con pretexto al

gcno se eje~uten préstamos, empeños, grrendami en tos ni ·o.tro g,! 

nero de enagenación de tierras de i.ndios, no sólo ~quellas··que 

por de comunidades se les repartan para el laUdable >·piadoso

destino de su habitación. beneficio y cu 1 ti vo,_' si no tambi én_.de 

aquellas que han adquirido y adquieran como prop.ias Pº.'.-título 

de herencia, donación y otras adquisiciones de· .. sus,.antepasádos, 
' ' 

entendiéndose dicha prohibición aun ,entre los miSmOs indios de 
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los unos--a los ot~os,· y -co·n eSpecfaÍidad .a los e~pa~oles, me:.

ti:.os, mulatos>~ cualesquiera otras castaS y familias residen

tes en pueblos de indios, hacenderos, rancheros y cualesquiera 

otros_ que tengan fincas rústicas o urbanas en sus poblaciones, 

sin que para las ventas, arrendamientos y Cualesquiera Otra 

clase de enagenución intervenga licencia de mi superior.gobie~ 

no, ju=gado general de naturales o real audiencia, calificada

la necesidad y uti lida<l, y segl1idos todos los trámites-disp-ue.?_ 

tos por las leyes con precedente audiencia del señor fiscal y 

porc4th~ int:erpret'3ndo o mal eni:cndida lo le; 2;", tít.!, lib. 6, 

los justicias de los partidos que comprende esta gobernación,

procedcn a ot01""9dr instrumentos de venta )' arrendamiento siñ- -

las predichas formalidades, y lo mismo ejecutan los escribanos, 

no sólo los dichos partidos, sino aun los de esta corte, se 

prohibe a unos y otros que lo de ade 1 ante procedan a otorgar -

't:ales instrumentos de venta y arrendamiento sin las predichas-, 

licencias, pena de quinientos pesos)' privación de sus ofi'cios, 

y la nul idaó de los que así otorgaren perdiendo desde luego 

1 os compradores o arrendatarios 1 a importancia de -, as ventas y-

la p~nsión de los arriendos aqual las tierras de· proPio doml 

nio de los indios, y en las de beneficio equitativo, COmo:son

las de repartimiento en que no tienen dominio directo dichos -

naturales, se condena a los vendedores, a~-~endad~r~S --y_º'p-¡--~i~~~~~--
rantes, a los comj:tr:adores, arrendatarios >' pignoratari.os al 

perdimiento de las tierras y apl icacióÍ. ·de éstas. a otros índr-· 

vi duos necesitados y observantes de su conservación y· 'úso. 

"Y"para que t~dos los comprendi.doS_ gu~rden y c_umi)lari'

e 1 contenido de esta ~eterfl'.li nación, se despachen.- p_or· COrdi:l le~ 

ras a todoS los justicias del reino tesimonio de_. el la',·.¡:)ara -
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que i nmed i atanente qUe 1 a rec i b.an 1 a' haga~ pub 1 i, car poi:-.: IJ:a~do
en el idioma'.- cast'el:fano,·:,).- en eJ<que:_·_fuere ;pr:o?_i_~ a~)o~~nat'u'r.s. 
-les __ .de sus -Jf·:~t~}-~~-~:~:d~J:and-~--t~~-tim~~n·i~.:-en e·1: arChi.vo-de·~su 
ju:g~~-º·:':~~ra-:;,.~ú~_:~_·s·i~i~- l_~_~:~o~di 1-l~ra, y-.·~~-e i~~d~->~~ó-~-~~~---(~; .ar;.. 
caldés mayor.es en. su _in9rcso'.r'epitan·:-1~--~~bf-~··ca~:(6n .••. : 5. 

: .-'.·-
s·in_·_~-mh~r~io, ,,c,-~· .maleS ql:'.c tr:-ata~~- d_e'._cO~~-e~tr e_~~ª-~.!: 

de nán:a ·-_s:í_sLS-ertih' :des~,:.~o',- f~~-d~~~~-_:-a ~~~-~2-~ d~:i~',ra~ __ ,:_-~"-~~~-~ C~s. d) .:!. 

-PosiC'i ~iuis·--e~,;-·: e'l'-1~- con te ni das Y ·de i'c!s· q·¿c ~o'.n 'ti~·ter·¡· oridad 

sobre P.f m"isino-a-Suilto hal:-.ians·e eXPedido -~ep-etidas.'..veceS .. 
- -

y-

' ' ' . 
L~ -¡g·r:.oránciá y·.~·1 dP.svalimie·n-to .. d'i! 1a,.~1as·e_:¡ndígeria-

" . . ' - . 

favorecí e~on ~r-7~'!em_e,r:!te:. _I a.s ·~:"P~~-u 1 ac i o~~:s q~~ Jos. ~.spa.ilo Je~
h f c f e~on sob~~: s~s~ t"{err~~·~ -pue·s·'.-~un:··cuando- las l_eyé~ -J~~.,-im~."'."' 
pártf an de·ci ~) d~··:~~o~·~-~·~·i.·_4~,-: I_-~ m:ayór 0• pa~_te de 1 a~ veCes-·e:a·n-

1 etra muef.ta~ , .:~\ . _ ·:: ·:. 

Abad .. y OÜCipo··_hi::O un.aná.ii_s{~··pr~fund~ de· l~·':~·¡t·üa- -
ción social )<econ6miCa-.de' la'·NUev~ ~~k·añ:~·;. ~,~:~í~:~ 

~:,,_-3:-- -~ ::_ ~;;.~. 
· -- "La Nueva Es-p a·ffa ~s,-agrT~ld tura -s-o 1 ~:uñC-;it~>:::co~·. ta~·::pÓ·-. 

ca intJUstria, que· no basta' a .vestir_ y~-~al~~·~--'~;,':.1::~~~¡-;¿··d~:t:ú~·;j 
habitantes. La~ ti~rras mal divididas de~d'.~.·:.,éJ:~·l~~:f~~~y~y~-~~~~:.: 

;:~m~~::0:.:~ ap:::· 1 :ª:::~¡ ::::n:: ~: :::f:·:d~für~~i\fi~:.r:u= 
Forma i nd i vi du a 1 opuesta eó gr~n mane ~-á::· 'a·:;j'~- · ~"j'~~,(~"r'.6~:~/-;~',. ~-~e,·-:-' 
por tanto, siempre· ha exigido y·' exi~e .. ~n,-~-r;.;::dJ:;~·fió:~~;~·f~~;;í·i:~éS -
cuantiosas. E 11 as recayeron en .Jos· ~o~q~¡ 5-f.~d6',~'~5:, f· sUs desce11 

dientes, en los emplead~s· y co~erdi.ant'e~:· ~;_·~·-~ 
''·.: ':... ·;_·~'.:: ·,, . .:,:_· 

LOs ~ueblos .. ;.qu.e~áro:~- s:in pfupiedad~ ~Y ~1- irite~_s -

mal ent~ndido de-_ lc{s'hüdi?nOEi'rO'~'~J;'~---'.~-es_:_,_.c:~~C:~·~~:'t-{~ !li ·permite to-

5 De la Ma::a, op, cit. pág. 42 
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davia algún-equiYalente pot' medio de arrendamientos siquiera· -

de éinco a siete años. Los pocos arreridatarios que se ·tOl~rañ-
; .. -.. ----

en Ja·s -ha~ie-~d-as,· ~!cpe·n"den del capriCho de los se.ño·res·.Y·-de.~ 

1 os administradores, que ya los sufren, ya l"os 1 ~n;'a~, . ~-~-r:s'.i ~~ 
guen sus ·-ganados e incendian sus chozas. 

manejo y fa 1 ta de propiedad 

dUcen e fe e tos funestos a 1 a 

v al Estado en general~'. 6 

- ~- -

Abad )' üueipo, previó la guerra de. :·(-~e·~-;~-~-d~-O~{~~··y 0"~-~:~ 

ñaló la necesidad de que se eXpid·i~ra-n i~~.~-~·j,'1~s;r~-~:i(e~ -~-~Ús't,:.i_ 
bu:-"eran ti erras ent:re 1 as pob 1 ac_i:on~s n~~~s i~a-d'~:z;> :·,--

''Nadie hi::.o caso de l.os conS-ejos :de'¡·.::.:~ 1--~:~:rl-~---~u_b:i.ici·s~ 
ta, ~scril?e el Licenciado Gon:.ále:.· R~a. El únicO~·m~di"-~ d~- man

tener en pa:. las poblaciones, _era la predicación }' el·._consejo

dado en el púlpito y en el confesionario_por l_oS miriistros de 

1 a i g 1 es i a" . 

Asi, los miembros del Clero, i;;:omcn:.ünd.o P.or el ~.;i'io;. -
Hi.dalgo, -se Pusieron del lado del-pueblo, -desap.ir~c-i6-·¡.; :.ob~~-~

diencia de la autoridad y se desarrolló el gran movimiento - -

anárquico de la guerra de Independencia. Una. sociedaCf orgáni:~ 

da en forma tan desigual y tan injusta, no_ podía prog_resa!"', r..i 

conservarse. 

A principios del siglo XIX, el número de i_ndí9erias. de~ 

pojados era Y,ª muy gra_'nde; 11 e9aro!1 a· formar una· masa- de ·J ndi -

vi duo~ sin.· ·amparo, fá~orab 1 e a- 'toda e 1 ase de desórdc.nes, 

6 ·Abad y,Qu~ipo;.~'En Obrás Sueltas de_José_h~aría Luis Mora" 
México, 19.81, Fondo de ·cu !tura Ec0n6mi ca, pág. 87~ 
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La de Independencia fue una guerra en cuyo fondo se -

agitó in~udablemente el pÍ'oblema-de propie-dad para entonces,·

ya perfectameríte definido 'en la vida naciónal, sin que esta hl! 

ya sido 1.3 .. única ~ausa si fue una de las princip~les. 

Apenas iniciados los problemas, el gobierno español -se 

preocuPó _9-rcindemente por detenerlos, Por lo que se trató~-~ 1_.l. 

~rara los indios del pago del tributo, de repartir tierras y 

agua, etc. (decreto de muyo de tSlC). 

la Propiedad eclesi ás-cica favoreció también en gran_ 

parte la decad-encia de la pequeña propiedud de los i_ndios, a_d~ 

más de los despojos de ~ue fueron vict:imas se deshicieron vo-

luntariamente de muchas de sus propiedades en favor-de la igls: 

sla mediante donaciones y testamentos. 

Se e.,pidieron vurios decretos, en los que se favorecía 

a los indios, repartiendo tierras, pero a pesar de estas disp~ 

siciones, el pueblo no ces~ba en sus intentos de independi=ar

se de la metrópoli, fracasando las medidus tomadas por el Go-

bierno español porque nadie tenía fe en las di<>posicioncs les.5!; 

les; la e:,.periencia de tres siglos haC.ia dcmo:>tPüdv .:;:.:e sclo -

eran e:o;presión de la buo:nu ... olur.tad del Gobierno, pero comple

tJnente ineficaces en la práctica. 

Cad<J t!Sta si tuu.ción, surgió ~lé,ico a raí= de las 

~ri~eras disposiciones que se dictaron sobre concesión de mer

cede~ de tierra: reducciones de indios, porque el las e~table

c i e ron e 1 reparto er. tre i ndi gen as y esp año 1 es sobre una base -

de desigualdad absoluta, la que se acrecentó con el tiempo ha~ 

~a producir el malestar que impulsara a las clases indig~nas a 

iniciar y sostener la guerra de Independencia. El problema de-
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la propiedad, .. por :tarlto, nació y se-des13::roll6.dura_~te 1·a épo

ca co loni ~J •. Cua~d'?· ~~x~_.Co - Í ogr_~. i ndepe'~di :iarse :·1 1 e"Vaba·~ ya ese 

probl_cm_a· cOi:rio··url.3.h'e'rencia d~t -~~~¡'m-~n pasa'!º· 

~e-y~~-- de-·-Colo-ni·::ación~

Poster¡ armen-te se di et aron en México l ~dep~~-di e_nte ~-:_ 
disposicion~s sobre coloni=ación interior, las.cuale~ en su m2~ 

)'Or p·arte, se hallaban dominadas por tres pun"t:os; 

a) recompensa ·en- tierras baldías a los mi 1 itares, :~b) 
: _.; 

corlee--~· 

. . -. 

judicación de baldios, a los vecinus de los pueb~~ .. 5: cer:can~~ ~ 

Teó~ i carn"ente 1 as leyes de Coloni:ociónLanL~~~L' 
el IOs. 

los legisladores parece que se-hic_ieron ¡-~._-s(~,u~¡-~:ri·~~-:·~~'i1·~:';. -
xión: __ En .. ~lg':'·n~s lugar~s del país h.a:-- ·e.xce~~~ ~~::_:·tf~~·~a·~--b,~:cÍ-~ -
dí as y falta de pob 1 adores, -en ·otros, a 1 con·~~-~¡-·~,-_. p·~o·v-~éan

do una corrí ente de inmigración de l,os· ~~nt~·S --~~~ ~J~ ·}:\ay e~·ce
so de pobladores a aquellos en que faltan, se logrará Un per-

_f~ct~_-~g~~-1_!.brio "'-la solución_del problema·dc·Pr<?Pie·d·_ad. Per.; 
en 1 a prác~i ca, 1 as 1 eyes de que hui:::emo~ ~-~~¡- t~-- f~~ro~-----~~~-=-p--¡o-~~~-

tamente ineficaces; lo fueron porque al dictarlas. no se tuv_ie'

ron en cuen"ta fas condiciones especiüles de la po~!ái:::i6_n rur.31 

mexicana ni las q~e por el momento guardaba el paí~. 

Le)eS de Oesamorti:aci6n,- ....... ___ _ 

Asimismo, el 25 de juni'o de 1856,.-se.Ji"~tó'~:-la;~·/ey·:~e -

desamorti :ación, en 1? que se orde¡..;6 ~~~ .··I ~~<:f.i:·n~~:~_;·r.¿_~"ti-~-~-~: y 

urbanas pertenecientes· a co~po·~:aci ci~e~<·,::~¡'J'(ie~~'.~:~· :~~~:;f~~~-lá~~-¡:cas 
se adjudicasen a los arrendatários;· cat'culand.;·-su'.·~'alór Por la 
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'··· ·.·: _·-. ' ··i· 

renta con~ id~ ~ada ;·coP1:~'. · réd. ¡' t~- ::·a l .. '6% ~--;;:u~ f-~~ _LO ''.rn· i ~-~o ·d_~bef.f~ · h~ 
cersc con .. :1os) que- "tu~·¡·es~-~·; .. p·r~·d·¡·¿~'. ~n<·efi\~u~ rs·;:'-¿~·p-f_t~ 1 ¡-~-~~-d~ 
el ca'!º"- que _~-~g~~-e~_ .. ,._~--~~~-1 _,.~~ a&~U-al {'.:~ª~~~~ ~-~·~~~~-i'-ri_a~/_~·1)~al',~r 

'-'0.' 

Las ~jud:i cac?-_i ones deb°erf an hac-erse de Otro de_. treS fne

ses Contados a··µa"f,tif de--la publicación de 1~_ le)·, y."~i_:aSr ,n_?. 

se hacJa,'-perdía sus derechos-el arrendatario)' se autori:aba..:. 

el denuncio, otorgando como premio al dcnunc(ante la oct_a·,~á-,

par~~ del pr'!cio que se ohtuviesc en lu venta de Ja finca··de-

nunci ada. Las fi neas denunciad as se ... -enderi an en subasta púb 1 i 

ca y al mejor postor, grav.fmdose todas t>St<Js oper•·aciones en -f.,2 

vor del Gobierno, con una alcabala de 5% como derechos Por la 

traslación de dominio. 

Con esta le:-, el gobierno esperaba obtener, c_omo.resul 

tados, el desarrollo del comercio, el aumento de los 'Jngresos

públíé:os, el progreso de la agricultura Y-"el fraccionamientO

de la propiedad", pues se estimaba que la mano muerta poco ha

cía en favor de sus mismas propiedades :- que 1 a propi ~dad co~ 

nal de los indígenas languidecía precisamente por no haberse -

reducido a propiedad individual. 

Sin-embargo, otros fueron los_resultados de_~sta_·":lex __ ~ 

ya que los arrendatarios de las fincas de propiedad eclesiásti

ca, en su ma)'or parte no pudieron aprovechar los beneficiOs.de 

la le)', porque, si se convertían en propietarios tenían.que Pl! 

gar gastos, los cuales no podían cubrir. 

Además, el clero mexicano declaró exi:=~mu)gad~s a.quie

compraran bienes ec 1 esi ásti cos y por ese. moti' vO :·num~~oSaS:

personas se abstuvieron ·de efectúar ~n su_ provecho fas oPe'ra--
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ciones autori::adas por la ley. 

En cdmbio, los denunciaÍlteS es·tabar(·dentro· de· la ley -

en mejores condiciones, re·su 1 tarid.~-·:-GUe. ·é~:toS, 9érite,· acoin¡,-dá
0

da

de pocos escrúpulos >'de gran c~aci,da_d.' ~·conómica, rlo solamen

te adquirieron las fi_nca_~ denunci_acfa·~·-pO~ e_r1t_eró, si.no que; en 

v{rtud de 'que- no había limit~ Pai:--a ac:lq~ir!rla~, _compraron cÚa,!l 

tas res fUe posible, ~' as,i, en ve:. de que la desamorti =-ac~ón -

contribu)·ese a iJumenfar el núm~ro de pequeños propietarios, f.s, 

voreci6 el lñtifundismo. 

Otro efecto de las leyes de desamorti:ación fue' la in

certidumbre que introdujeron en los tí tu IOs de los nuevos pr_o

pietarios. Las adjudicaciones de bienes eclesiásticos se··llev2_ 

rcin a cabo: 1 casi siempre en rebeldia de las corporaciones afe,E 

tadas 1 .quienes, por tanto 1 no presentabün títulos primordíaTes 

de propiédad y a esto obedeció fa deficiencia de la nue-Ya -tit~ 

la~i6n 1 e~ la-cual los lideros y demarcaciones de las tierras-
- .-· -

adjudrc.:idas no pudiesen señalarse con precisión. 

E 1 go~i ernO consideró que. sus propias 1 e yes 1 O pe_r ju~l 

caban 1 entonces e,~pidió la Ll'._Y_:de Naciona~ i::ac;ióri de.·los Bic.-:-

-1!-e~-· d~_I -ci_ero _de--,·12 de --ju"n-i o ~e 1859', --1.a--cua f '--·est·aoreci 6 ~-~últre -

otras .cosas: ·uentran al dominio d~ fa·1 Naci-_Ón -.todos. los bi eneS

del ~lero sectilar· y _regula.~~ ~u~: ha ye_n_í.~o 'a~m.inisti:-andO_.con

di~crsos titu(os·Sea cual 'fuere ¡·a;·cf~se de p~~dios, derechos-

y acciones en que consistan~· el nomb~e_.>'. ~P.1-ic~~i_ón· que hayan

tenido~ •• "Se exc~ptuaron de ·fa n·aci00ali"::~c!.é5~ úryicámente los 

edi fi ci os destinados di rectamente: a Ío's fi'n_es '.de 1 · cu 1 to. 

Asimismo 1 esta le.Y suprimi'ó fas ó'rdenes monás-tic'as y -

declaró 1 a separación ent~e- 1 a· lg\~si'a.~~ .~)--Es''t:ad~~ 
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Las leyes de desamorti:ación y nacionali:aci6n, ~n re

sumen, dieron muerte a la concentración eclesiástica;· perO ex

tendiere!" en su lugar el latí fundismo )' dejilron a su merced 

una pequeña propiedad, de:masiado reducida y demasiado débi 1, -

en manos de la poblaci6n inferior del país (l_a iOdígena) cult.!:! 

ral )' t!conómicumente in-cupacitada no sólo para desai-l"'ol larla,-

si no aun para con ser:var 1 a. 

Legislución sobre Terrenos Baldíos.-

Se dictaron .le):e:5 de terrenos baldíos, éstas con el 

fj n de poner· térmi r10 ü 1 a anarquía d_e éstos, como 1 a de fccha-

20 de julio de i86J, la cual definió a los terrenos baldíos 

1 a sigui ente forma: los terrenos de la República que no h~ 

yan sido destinados a un-uso público por la autoridad faculta

da para el lo por la le>' .no cedidos por la misma a .título oner.!! 

so o lucrativo a individuos o corporaciones autori::adas pará -

el lo''.. Por tanto, fueron denunciables como baldíos los terre--

ocupados .y los ocupados por quienes no tenían derecho -

para el lo, ya pcr carecer de título o porque el titulo.en.que

fundaran su_posesión proveniese de auto~idad inco~petente, y-

también _I os _o_cupado __ s po_r: l(!S_ :pe~~~':l_as _i __ r:ic~"!~i tad~:- ~~~~. I u. I Cy ~

para adquirir tierras baldías. 

E 1 denuncio de ti erras debería hácerse ante· .el Ju~z_'·_.de 
- - . . - . 

distri"to bajo cuya jurisdicci.ón· ~stuviese el lugar'·e'n ·qu~.·. ·:5_e ·-

encontr..=isen situ_adas, }", en caso de oposición,. d~berra··s.eg~--ir:-
' -- ,_. .. 

se ante el mismo funcionario el juicio respecti-v(). ;5¡ ~~--eS~e-

juicio salia vencedor el denunciante, o si nádi·e- se. ~p·a·nía .. ·.a.·.
la adjudicación, el jue::. debería darle posesión der.terreno·d,!; 

nunciado, previo pago de su valor. 
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A efecto de remediar ci ert.as de fj e i enci as de ~sta 1 ey

se ·di ct6 ~tra-\i j. 26 de· mar.:o .de 1894· que· :amp 1i6 y. modificó sus 

preceptos. -~~p'f~~ ,:~-~, pero·:: éon~:erva~d~ su esp ir i tu~ 

-- -,·_,,,,.- - .. - -~---::-. 

·,' __ :~y<·· Terrerios-

fl> ~em~~ i asr 
lJ ~ . - E'.~c~de ne i as: 
rv. 

Los siguiénteS artículos· de ·t.a Jey-definieroil cada una 

dé estas clases. 

"Art. 2º. Son baldíos todos los terrenos ~e la Repúbll 

ca que ·no ha)'an sido destinados a un uso póbli_co por :1a-~utorl 

dad facultada para el lo por la le)·, ni cedidos p~r la mfsma a

titulo oneroso o lucrati'"º a indit,.·id~o o corporación auto~i=a

da par;a adquirirlos." 

"Art. Jº. Son demasías lo~ terrenos poseídos por parti 

~ulares con ~~tuio primordidi ~ en e~tensión mayor q~~ la.qu~

é~t~ determ--i ne, si empre que e f e)(-~eso :'ie -en~t'..entré: -dentr~:(-d,;: ~ -
los linderos señalados el titulo y, por lo misr:no, -~onf~ndi'-

do· en su to.talidad con la extensión titulada". 

"Art. 4°. ·Son ·excedencias los terrenos p~s-ei_dOs por 
· ... -. - .. 

par ti cu 1 ares durante veinte aryos o más, fu.era de: ':J'os· ;·1 i i:idCros-

que señale el título primordial que tenga~; p~ro ·c;;o1i'Odan-do. 

ccin e·I terreno que'. éste ampare." 
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compañías autor-i :ad as' para' e-1 l_o V. ~ue -·i:i~ .-f\-ayá"ri: :si dO f~9atn1~nte 
enaj~nad~;::". ·. -,,. - ~.-----_, ___ ._,,,_ ~ -~~·~.,;_:·· --

.d~nu~¿¡ ~:a;~jt" p:~t~!t~:;::!,~:::Ei:-~i~:¡~i'.~i!f :~1;~o:bt:~:~:::. 
e 1 -: de_riu ne i º- ~__;é s t~:-s ~ -:-....;_al·--~1-eag~-dad~" .• oc_·~--.-f ~r:~~~;~:~~ t~~;e~l:t.·.~.:.-~d,~e~-.st~l;r,.~~n1~d~~e·~:.>i~:~t'e-~;~ 
si empre que se. hubi er_e - ,-a---'i(,:.'agf¡~~r ~<t~)n!!· 

di da de 1 Ós terrenos •. " '< ._;, ;¿-· _ ~-; ;~L 
Otras-' reforma·s fund~ental es ::¡ ~:t_r·¿,~dU~_(~~-~-¡~R9F}J~~~~f~~-ji~-' 

consi sti er'on 'en que nó se fijó, 1' t~i t~--~ ~ ::r~:~exte·n~}6,~'{d-~-n~·n6va~~ 
ble, se levan:~ó ·1a obligación ·Que: la-'"·{~y-.-~'~t~-~-¡O·~~~·~'~·~i;-~f~}a·;· 
los propietarios de baldíos en' el sentido'·'·de'·.ci~1;~~~.·¡.·-~·.~~:-1·~~~:;.;á:~~ 
tarlos y cultivar_los. -·~-~.2~;~.:\~.·:.:;::~·~ ,<. 

Estas· ideas demuestran e 1 ar amente' 1 a ~~e~;~:~.~- ~;~~~~-i~~· de - ·-- ,,., . 

los autores de la le-y, su desConocimiento'de ,·1a>~iSt~_r.ia~,de:.'Fa-. 

propieda~ territorial en -Méxi'co, -p-o-~q~e ---~-,: __ de'J"ar:~:;~.i ~·:~d~"(te:= fa 

extensión.denunciable y ál no .obligar a ·1·~·s:-.~·ro~r.~t:~-~·¡·~5·; .. :d~ 
baldíos ·a" cultivarlos o pobl'ar loS, Se fa~~re~:¡~?~f-{'~~:~-~~·~-_,ami.e.u 
to de _'tierra·S_por_ esPecu ¡údor:-e-s, ·Pcrsoná"s.~e·ri-~l;_~.;~~~-~~Ía ·;j nf·{~-
;-~~tes, q~~' --~-61-~':-~·u~-~.-~h'a:~- aca~pa~·~r -1-~:·tti~r'a 0'pa·r.-a· ~·~~~~~J~~-¡~ i~· ~-7 ;· 
en la "prinier_a oportun'idad. 

L.:os pri nci pa 1 es efectos. de 1 a~ h!)•eS-· .. ~obr.e b~ ldí ~s ·fU~ 

ron: la !:o:obra:que· produjeron ei:i· el."~n.irñ~ ~·~·",~:~._ ProPietar'i·os, 

la mayorr"'a d~· l~·s cua.le·~ no estaba.segu~·~·-·de·:1i:··legi-'t:ími"dad'·,de 
sus --t.ítu los,, y, c·amo- có~Sec'u~ríci·a.de'_-e~·~":.esta·d~ \ie.:"~:~sas:, l.~~ -. ' . . - , 

dep,reci~ción. del ·,val~r de 1.a~propiedad·a·~-~a~i,,a .Y- la.·dec:~denC:ia 
de la ag~icuitu~~-

Es-~érd'ad que estas<fe)'~s d~rogaro~ ·las disposici~nes
antiguas .so_t:>r~e -i_mPf;_~~tl~P.t~ __ b}_lidad d~- ti_'~r'ras ba!dí.as, ·.·d.ecla--
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rándolas prescriptibles en una extensión no mayor de dos mil -

quinientas· hectáreas, siempre que fuesen pose idas durante die: 

años con las condiciones legal~s de la prescripción; pero esto 

no bastó para poner a los terratenientes a cubierto de un de--

nuncio del juicio respectivo, siempre largo )'costoso. 

Por otra pcrte, el denuncio se prestaba para cometer -

-d~-spojos-.y de ellos fueron victimas los pequeños propietarios 1 

pues cu3ndo el der.unciunte era algún poderoso t?r~atenie1\te y

e·r opositor un l.1b:--ic90 sin fortuna, fácí 1 es suponer que lu-

sentencia no sier.ipre eru la expre::>ión de justicia. 

Las Leyes de f:.a Id íos, 1 cjos de 1 ograr una mejor di strl 

boución de la "tierra, con'tril::-u)eron a la decadencia de la pequ~ 

ña propiedad )o favorecieron el latífundismo. La clase indíge.na 

no se aorcvecf;.ó de 1 as franquicias que a todos concedían, por

que esa clase, alejada como está por su incultura de las cla-

ses directoras, ha sido incapa: de servirse de las le~es que -

ésta::. dictan, pues casi siempre la5 ignora ~- raras veces las 

comj;>rende. 

Como resultado de las diversas leyes)' de los aconteci 

mientos políticos, en los primeros años de este siglo encontr~ 

mosque la propiedad está en manos de dos grupos perfectan:ente 

definidos: el de latifundistas y el de pequeños propietarios;

la desproporción entre las propiedades de unos y otros es eno~ 

me. Ya aue el aumento en número de las grandes propiedades no

ha obedecido a la subdi .. ·isión de las mismas, sino a la acumul_!! 

ción y al acaparamiento reali:ado sobre tierras baldías nacio

nales y sobre propiedades de los pueblos:-· de los particulares 

pobres. 
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La Revolución de 1910 tuvo una iniciación de carácter

polf.tico; -en apariencia S;,e trat·uba ~impl-:mente d~ la sucesión

presidencial;- pero.en realidad su·éxito,se débi6 al desconten

to de las ma:;as, que obe.decía, a su ve=-, a la pé~ima distribu

cióri_ de la tierr·a. 

_A_- ~artir -~e" la rev~_l_úct60, inici~-~~-,-~'?r· ~mi.l_ 0f~ri~,- :Zap'a

ta, IOs revolucionarios hici_eron repartos· de .tie.rra·en distin

ta~ p_artt!3 si.1 sujeción a Lay ülguna, para Sütisfacer· las dc.-

mandas del pueblo. 

Hemos visto, al tratar del origen y desarrollo del ·Pf"!?, 

blema de la propiedad en México, que la mala distribución de -

la tierra ha sido, desde la época colonial hasta nue_stros días, 

la causa de innumerables revoluciones que han agitado al país. 

Así pues, esta situaci6n dista mucho de ser solo una -

pugna entre intereses particulüres, es algo que afecta vital-

mente a toda la sociedad:-- por el lo hemos visto que repetidas

veces se ha pretendido establecer la distribución de la propi~ 

dad sobre bases equitativas; pero la codicia y los intereses -

de una ~i~oría pode~o~a desvirtuaron siempre, en la práctica,

-ios buenos deseos expresados en 1 e yes i nnumerab 1 és. 

Es preciso, por lo tanto, establecer 1 as modal.i_dade_s -

que dicte el interés público, pero evitar, que como en él pas~ 

·do, se concentre 1 a propiedad en unas cuantas manos o se :hagd

de ella un instrumento de opresión :O' e.,plotación. 



CAPITULO 11 

PROCEOUllENTOS DE REGULARl!ACION 

4i 

Como se ha observado el capítufo anterior, uno de los

principales problemas de Ja Ciudad de Mé,'\ico es, sobre todo en 

la actualidad, la constante migración con objeto de rüdicar d.!;. 

fini't¡\'"¿~e~"Ci.:. y sin ninguna propiedad, por lo que ante fa ínS.,!t 

guridad de obtener un lugar para construir su casa, les queda

sofo el camino de Ja invasión de terrenos t!fl Ja periferia, lo 

que ha originad.::i el probler:ia de la ir,.egularidad dt la tenen-

cia de la tierra, así como la compravent:u de terrenos a gente-

que ostenta cono prop i etaria de ést:os. 

El crecimiento acelerado de la Ciudad de ,\léxico, fo~e.!:L 

ta la formación de colonias con gra~es problemas por su falta

de planificación. El rápido crecimiento hace casi imposible el 

ordenamiento de los asentamientos humanos que surgen alrededor 

de la ciudad. 

Ante e~toe ;::r-o~Jcm.a, el gobierno se ve QQlig.xJo a re9u- -

fa,..i=ar :- ordenar las colonias que han nacido sin autori:ación 

o legalidad alguna. Ya que el crecimiento urbeno desordenadó -

se presenta tan't"o en ~errenos propiedad del Departamento del -

Oistri-r-o Federal, como en particulares. Situación por· la·.cual-

el OepartCl'l'len1=o del o¡stri-r-o federal, ut! li:a los procecÚmie~

~os de regulari:ación, con el fin de que los problemas P~.'.ª··.~ 

quirir la propiedad, en casos en que éste proCeda, sean meno~-
,,., 

res. 

Sin embargo, el propósito del gobierno_h·~ Fomentado la 

venta fraudu f en ta ·de terrenos Por pa~'f:_e :~~-·---~-'!~.-'- f~acCi o'_nadóres;, 
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que venden:el mismo lote varias veces, además ·de que en muchas 

ocas i one's ·nO. ··so·fl_~.)o~· _di:eños_ rea'I es~ 
.. ."' . .':·· .--:.··· :. 

a) INMA~Rl¿ULA~ION' 
- -

.--::"T0~'.3-~d~·_-.:_·-e.,-i:.~cu·e~-~·,:¡--·To· lt~u~~-to -~or',- e 1 --~!'d¡go Ci_Yi 1· de-

1932, ~-n l~--'-~ef~ti·~~/a'-;'.~~t~-:pari:e de 1 tema, tcnemoS que ·cntre-

loS p_~~-~-~-~Ú-~~¡c·;~~-~, .. ,~-~ '~:~~~1-~~¡\~c-i_~n, e>;ist.en los sf9uientcs: 

-~-,'.La .'.¡·.-~m~fri ~-~ l a.cY-ón ,, -_que .. corl$.Í ste en:. 1 a:·¡ nsc;:rj pci 6n_:~e-: 
la pf"oP\f:d~- o,>~~-sesión-_-de -~~ inmueble·en el -Regis:tro ~6b-·Hco_-
de la Pr·opie·dad :Y _d~I _CornerCio, cua.ndo:carece de .:mtcc·edentes

re9.istr·a1eS •. Pcir_a efecto.de- que se lleve a·cabO la inmatricul,!! 

c·i-ón¡ e~:r:-cqüisi-to previo, ·que.el Registro Público 

pi edad ~ini t~ un· cCrti fi cado 

tra~e nO.cste inscrito. 

Pai-_a_ ta 
el interesado ores,entar 

datos Y 

Di 

do 

cu a.!} 



49 

1.- la expresión:d':'' que el i_rimu~ble carece _de antece-

dentes regiStra_l~s desde 18il a .la ,feéha de. l"a ~?.Cp~·cÍic)6n de·I-

está afeCto 

Ahora bien, el interesado en la inmatricu"la.ci6n de Ja 

propiedad o posesión de un inmueble, pod·~~ o~·-ta~~· p·~r_: ~b·¡~""n~r:1.~ . - - ' 

mediante reso-lució.n judicial. o resolució.n _adrriin_i~tra:t.iVa.· 

1.- INMATRICIÍLACl.ON POR RESOLUCION JUDICIAL.~~ 

E:sta Se- obtiene, según el artículo 3046,_ f'.'ráC~ió~ 

del Código Civi 1, par.a el Distrito Feder.31: aJ .\ledi"ante infor

mación de .·domi.nio,·. y b) ~edian~e informaci6n .Poses.orí a. 

En:·e 1 : __ ca~~~~~~-J}•f:·~_6"a<;i ón:_~~ dOmi ni o-,--:_e l--_"i~~.~:_0_h-~y-~:: po:.:.-7-

sei do ~¡-~~;~s -~~~u~_b.les por el tieri1po y' con·- las córidi e-iones exl 

9 idas para pr~~scri b i r._1:os, y q.ue s~n: . ·- __ - ·:~>., 

aJ: Haber poseído en concepto ~e p~p¡·~,ta~i~·6_, 
pacíf~ca, -~~ntínua·y p~blica, r 

b) .. En. ~uant·? al tiempo, en cin,co años-, éuando se reü-

nan lo·s r~qUisitos-anteriores, así como. cuando hayan sido obj.!. 

to. de u.na. in.scri.pción de posesión; die.:: años, cuando se poseen 

de mala. fe;· 
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Esto cuando no tenga titulo de propiedad o bien, -.te- -

niéndolo no sea susceptible de inscripción por defectuoso, po

drá ocurrir ante el Jue: _c~npetente para acreditar la 'prescri~ 

ción rindiendo la información respectiva. 

Comprobados debidamente los requisitos mencionados_ el 

Jue: decl.Jr.:irá .qu~ el p.:>::><:!édor se ha convert:1do en propie,:t_arr~ 

y· tal declaración se tendrá como titulo de propiedad y será 

inscrita ante el Registro Público de la Propiedad. 

Respecto al caso de Información ?o3esoria, el que~ten

~a una pos~sién de buena fe apta para prescribir, de bienes i~ 

muebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad en 

fa ..... or de persona alguna, aun antes de que transcurra el tii=:mpo 

necesario, puede registrar su posesión. 

El efecto de la inscripción será tener 1a posesión in~ 

crita como apta para producir la prescripción, al concluir el 

pla:o de cinco años, contados desde la fecha de la inscripció~ 

A~imi~mo, cualquiera que se considere con derecho a 

los--bienes cu:.:a pt"'Opied.ad o posesión se solicite inscribir por 

resolución judicial, podrá hacerlo va!er, mediante la oresentj! 

ción de un escrito de opo5ición, el cual suspend~rá el curso -

del procedimiento de información, si este estuviese ya concful 

do )' .:;probado, dt::b~r· d e 1 Ju~= poner 1 a demanda de 1 conoci mi en-· 

to del Director del Regi~tro Público de la Propiedad para.~uC

suspenda la inscripción, ~ si ya estuviese hecha, p_ara·_qi:.e:qul 

te dicha demanda. 

Si el opositor deja transcurrir seis meses s.in _prom.o-

ver, quedará sin efecto el procedimiento de 'OpOsición, asen~_~!.! 

dose en su caso, la c-ancelació-n. 
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2.- 1~.llATRICU.LACIOtl POR RESOLUCION ADMINISTRATIVA.-

~··.Este ~~·.ob~._ie~~' de. acUerdO al· arttcu I~· j046,./Frac-~i6n 
11, de 1 código ·ci t_ado: , . ._. 

.<-:: .. ,·,_ 
a). ~led i ante 1 a i nscri peí On de.1- d~·c~etci_:.-~~·r e f->~u~:.' se --

-~ .':-- - -
incorpora a 1 dOmi ni o púb 1 i co federa 1 .o lo~_a' l ;_:~·~_),P~~u~~-1~-(~-

b) ~'ediante la inscripción de-1.-de._c-r~t-~TP·ó~: -~-T~~-~-;_;~'-' se- -

d~s i n~ó,.por~ de 1 dor.ii ni o púb 1 i co un i nmucb IC-;~ -'~--: ~~hJ;(t¿ ,-;,_· e:oi;p~ 

dido con base en ese decreto; ' ·:.- ·-:~:--,-·;· -<~-~- _,:-.: .. : ·:- -
e) Mediante la inscripción de 

~ - -- - --~- -é- __ , __ -_,_-__ - ·-.·- -_ - -

f~tu--,-~ -f~nac~ie·~_t_e ;_ -~ 
suficiente pura adquirir la propiedad d~ un inmueb·re·,-.ahora 

.. 

bien, quien se encuentre en esta situación_, p_odrá:ocUrrir.'di--

rectamentc ante el Registro Público de la Propiedad P,étra-=-s'~IL-' 

ci"t:ar la i nmatrículación, la cual será ordenada~¡· s~ ,Satisfa~. 

cen los siguientes- requisitos: 

1.- Jue acredite la propiedad de-1 .. in~Ue~le media~_te. -

un título fehaciente y suficiente para.adqUirirla{_, 

11 • - Cue acredite que :5:º, t.i tu. lo. t;"~ne ·:una :antfgüC:dad -

mayor de cinco años_ anterioreS a (a,.~e:~h~---~~- ~~~--s~~)·¡~(~.ud_~<,y 
que exhiba el -o los .titúJ~~- d~·:·s-u-s:·.cauSáO·t~s"·c-On.:i'a -i!ritiQil.?da(:t 

citada. 

111.-•Que' ~~riiL1;e.j~JZ~role~ta de ~e~i r verdad si
está pose ye- nd~. e' 1: P.~~:#i::.?~~-~\:~· ,,~~/do~_f;e~ ~~-1 ·:p.~·~:~:~~~~- ~~n:.::;~~ ·:e:~~-º~--~ 
Y e-·,.,·---~::· ··_J:º~; ·>~'./:;;:, :.-:<.~ , " .-::!-' ·.-'-;•; · __ ,, . 

. 1 v_,- ic:~ ·/~~~-~~'.~:~:~~ft~i~~~~:,~~~-~-~~/ª~ ~:;~~-;~~~·¡:~:~~- ;~'··!- .e-~~-ad~'~, 
cai:ast~al ~.·P~~di~'1 d~·Í,i~~';~·bí':.,,ij i~~.~i'bi~;i:~ '' ·.:: 

d) ~iédi'~,;~~: I~ i 9~~;.¡J:¡¿~· Úila :'pro~¡;;;,¡'~cl d~·~~,'Í~~u~ 
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ble adquirido por. usucapión., ·pudiéndo ª-~-~~i:r_;~_a(~~g_i~tr~ _Públl 

co de J~- .. PrO~i __ e·~-~~-p~}~: ~~-~~~j~-~-~~-· qu~ é-~'t~ ~-~ _ri~-~~-~~~·- c~~forme 
a 1 s:i gu {~-nte, --~-r~:~~d f~-i e·n·f~-:-- -· 

l. - El.·<Ute~~~a<Ji pr~se~~:rá' so 1 i~ i tué! ~~~ ~h'r:~•e.:. 
,_ ,_ .::_---~~:::-- -_:._~ -~·-.. ·. ·-:·',-.- ·- ·; ··- -.- -:·;- - _, -~'.;;: _-" ;.. . . "·" . -

- ~~) <-~u ·_rl~~~-~~1-.'_Y_:~d~~f~~-~1·(~~~c~~-p Ji~-; ;'.,,, 
·--r-·o.-,_- -=ó:z·..o-.'- -- -- ;;ce_._,.,_ 

la~~'~ i_- e_-~~) 6~,--~-~~:~-i-s_~ ~e 1-:~--~ i-~:~:~--- ~~?;-~r'.~i-_~'t-~:; ~~:-1 i ri:--b) 

~c)-- 0 --lcl~- fecha-y causa de-. pos.::Sión-,·~: q4e· c~.h~~i~~~ ~~k--el-~-
--·--~--- -

- -hecho-· o aCto-~generadÓI".' de·' la-misma, 
,'./::e~:· 

O~e fa posesión .que· -i_ilv~ca es· d~>;b'u~-~a f~-; d) 

e) 
- ',· 

tuvo· el p_ct_i-cionario en su caso~·~>'-. f'?:s'd_<;_'._c_~~~antC ~c:·aquella-

si fu.ere con~cido;- }"' 

f) -E-1 n~mbrt?-y dómié.i li~·'::de·."~-:_ios·_~oÚ'~dahtes;:-. 
·.. :-- . : .. ·; - ::; 

~ebi ~~d~- ·acom.pañ·~-~~ ~:~emá~-/ 
. . . .· ... ' -,., 

a) ~L d~cua•e~to con~~¡ q~e se. ª"redi i:e. ~ 1 

l'a -p~sé-s~(¿,~-~c:~~~i-º':-~~-¡-.}f~'.C.~;~~~~~~~t~{ 

b) u~-~~--; ,~·n~----~-~t~-r:i :~do, .. · 
, ;~-·-· . ·:-. ,·: '-<:· ,º:: .· ·. - .. . :. ·:. - .• 

~) Co·nst"a~ci.as rélat.iva~' a1:eStado· ~~ta~·t-r·aJ·: y ~:re-·::.. 

dial del'·::i·~~~ébl~, ·si ·ex·i'Sti'eren-~ ·:'.J~. ~·z--t 
·O:"> 

f1/r:~~·¡-b{~- .lá soli_citud,,:.e_I o·i-re~\o~.:-~~~·1/~-~STst~"o: Pú...;.,;. 

-b.I i CO :de" 1 a ·p~:~p ~· ~d~·.·. 1 o ~ar&, ~t<L-'~~n;?~~'-~/~~~-~·;·:~~~~·/f~-/:p~~~.on'a
dé qui en· se' obtuVo 1 a ~º-~~-~¡· ~~ ~·:dé,~~-~. :c_~~~-~-~-t~,--.~!~'.i_.-·:·_.~~~e.-·co.no 
ci do;- 'asr:<c~o:· __ 1 ~.S ~~-:1 i nd.ant~s·, -~~iña 1 ~~~·~/~~~-:·~·" _~:~\a.~~-~~e_,,nu~Y: 
d_I as háb U es·: para que ma~ i f i ~·sten:_· fo.;_qiJ~·-.:{~ ·_su~- -~~t-éCh~~· conve~ 
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gan. 

Si _existiere oposición de las personas mencionadas el 

O i r~ctof/ de f Re:s,i,st.ro .Púb 1 i co de 1 a Propi Cdad dará por >~ermi n_!! 

do el prOce.dimi'eOto, a efecto de que Ja-controversia sea.re·- -

suelta pÓr 1 jue: competente; en caso, de no existir oPosi.- -

ción; ji: sc~alar& hora y dra para una audiencia,- en.-la-cual el 

so 1 (citan te deberá probar su poses i 6n, ~-" ~~nceP~o .-~~ _ propi-et_2 

ria, 'por medios que produ::c:an convicción, entre loS cua·les se

rá indispens·able el testimonio de tres testigos ~ue: sean vcci

nos_del inmueble cu>'ª inmatriculación se solicita. 

La resolución adm!nistrativa del Oirec-tor·del ~egistro_ 

Público de la Propiedad, será dictada dentro·de, los o~ho días

siguientes a la celebración de la mencionad~_ audiencia·~- canee..;.· 

diendo o denegando la inmatricufaci6n y_-,de-Clara"ndo;·en"el -pri-

mer caso que e 1 poseedor ha hecho c_onS~~r l_~-~---'·:~~~e_.~e~~.-~te~ · >' - ·: 
circunstancias solicitadas, y que se re:qu!~rer:', p·a.ra ad_9_Uir:ir 

lapropiedud. -Li;·_::(' -'-':.:' 

e) Mediante la.ins~~ipciónLI·~ ~:~:e:'¡~~-'d¡e ~'LF fe 

i ~mueble, en_ don~e s~e-'.P~~:~á~~·~'ud·r·~ di"~e~~-~i?~~~)-.'~iite· el 

Re9-! stro_ P_úQI_ ~~~~-:-~~ -~t~~:_P,~-~P_! ~~-~~,:_R-~f~~a~~:~:d~~-~[~-~~~-~~'-· p~-~-es_'¡ :J~ · ~ 
de un 

de_I inmueble, apta.par.a Prescribir.~'-~o~_for~e a1:::--~~;;·;;e~-_¡_m(en·t~--~-

es"tablec:ido en-el.J.nciso anterior.· 

Si existiere oposición una ve: :~oncl~~dó-'.~:I~--~:~6~cedi_- :._ 

miento y aproba_da la inmatriculación, el Dirc~tor''de!'-Res-i~tr~· 
PúbliCÓ de. la Prof?iedad suspenderá lil inscripció~-,._s.i. aún-.no -

la hubiese practicado, y si ya estUvíese hecha;. ai1otar,á ta· ci_~ 

tada oposiCión en' la inscriPci_6n respectiva. 



54 

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin p'romo-

ver el juicio que en su caso proceda, la opOsici~~ q~~d~r-á sin 

efectO >r.se cancelará la anotación relativa. 

La inmatriculaci6n reali:ada mediante resolución.judi

cial o administra:tiva, no podrá modificarse o- c·an·éerclrse·~-·'siho 

en virtud de mandut:o judicial contenido en sentencia irrevoca

ble, dictada en juicio en que haya sido parte el Director de·l

Rcgistro Público de Ja Propiedad,:-· no se inscribirán- las in-

formaciones judiciales o .Jdministrativas de posesión, ni las -

de dominio cuando se violen los programas de dcsarrol lo urbano 

o las declaratorias de usos, destinos o reservas de predios, -

e~pedidos por autoridad competente, o no se ha~an satisfecho -

las disposiciones legales aplicables en materia de división· _Y 

ocupació~ de predios, a menos que se trate de programas·de re

gulari:ación de- la tenencia de la tierra ·aprobados p?r -1á- au-t.2. 

ridad. 

b) PRESCRI PC 1 O"! POS 1 TI VA'· AÓQU !SI TI V~ 9 USll~AP 1'0N. - ; 
.· ·:- - - - ::~ .---·; .· ' .. - .-. ' - . ·.' 

EJ térmir.c ~tim~l-ó 9 ¡-~-º de':1a';;:pal'~¡;-~·~?~r.~~6·r·¡-~-~i6~, pr.2. 

viene deL-J ~~-Ín·_<:~'pra~~c~-·Ú~.-~~é-~·· qüe: ~-- .. 9~(~~-~c:i':j ~.-:'..~-~tf~-Ci:O~ de· -

una c·arg·a- y :~b I_ i~\;¡ci6-n a·1 ·'_cáÍ',9o·:·d'~ éi.ertO-_.-trempo'~--
>>.· :;:_: '--~.: :---~~-- .·.>: .. .. ·' :· .. ;:._ > ·º 

Por·-fo·que· e;.¡-_e1:·:C~~-q, pa~ticü.lar· ·la prescripc.ión, pue

de d~cirse. ~~-e ~~"'·~~.-i:ér~inO··o v'o~ab_lo equfv-~c~; según el á"rea 

o e~f~ra.del.~conoCi~¡"ento do~de ~e e~:té eilipleando, y~ que en -

el tema que nos ocupa se_ diC;e que':dicho ténnino, según el pro

fesor Margadant: ."es··-la-adqUisic"rón· 'de la propiedad mediante -
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posesión contínua, durante un pla:.o' fijado por la ley", 7 y -

que no es otra cosa ·que, ·:lo que·.én Oereé::ho Romano se conoció -

como, usucapión •. 

El Licencicldo, G~·¡-1.i'e'rmo COiín SáncO~=,·-nos-.·d-i~~-: ''ÜS.!! 

capión, es la-.de·~·ominaCión tradicional ~emana, -de- 1·a·prescr_i-p

ción adquisi\ivcl:_y ~-1 igUal que 'ésta, es un-rr.od~ de·':-ád-~úi,ri-~ -

la propiedad mcdi_:a_nte la··posesión y por el t::_ransCurs9-d_é_; un 

ti-e~Po ~;J~t~c~-~i n-;do--. -;;-·~· ~~~ega, que - "para que ci~e~-~ t~:-.~~-~~-~~~! p--

ci ón adquisi.tiva se preciso de dos elementos: la pos¿si6n y:er. 

tiempo''. 

'.'En ~t~_rm~n-os_gene~ales, por posesión se-.~nti;end~:, ~1 -

poder de .hechO que se ejerce sobre una cosa-. mat~~i a 1-, cUando 

concurren,, p~r una parte, la intención o.·propósito dt? diSponer 

de Ja,cosa como propia, y por otra parte;, Ji!>actividad desp.le

gada q~e:Pone de ·maní fiesto ese poder'de 'diSposición'~ 8 

Eri ra::ón de lo anterior, el Código Civi Fpara el Dis-

trito~F~deral-, previene, en !:iU artfculo-82·6:,-f ;,~o-lora J)Ose- -

sión qu~ se adquiere y disfruta.en concepto a~ .dUeño-de la co

sa poSe r da puede producir 1 a prescr ¡pe i ón~'. 

Asimismo, ~1 Licenciado Guti_~rre=~ y Gon~~le::;'._nos.di.;.

ce: "_qUé -la Usuccij,ion, m,;1 i la~~_ü_ "p-~esC:.._ip¿-~_ón;,·;- p(;r e c6d.i 
' : ' . ' . . 

90, es la forma de adquirir derechos re.3'1.es,·.inedi.6nte-- la pose-

sión de leí cosa CO.!! 

FLOR 1 s· MARGADANT GU 1 LLERMO, E 1: Der~·~h.; 'Pri.vado, Romano, lJa. 
Edición, Edit~rial .Esfing~·,, s~·A •... 1985,· ~léx)co, 'p&g·. 267. 

:> ::.·· ,· 

8 COLIN SAl>CHEZ GUILLERMO, P,;ocedimiento.Registral de la Pro
P i edad,. Edi tori a 1 Po,;rúa, S. A:·; 1972, págs. 291, . 292. 
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tinua >con 1a apariencia de título, que se di,ce t:cner: a nom-

bre propio, por todo el ti'empo que fija la ley'"'. 9 

Ahora bien, seg~n el a~ticulo i135, del Código Civi 1,

vigent:e para el Distrito Federal, !"'Ja·pres-cripci6n cs:un modo

de adquirir bienes o de librarse ·de obligaciones, mediante el

t:ranscurso de cierto 'tiempo, y bajo las condiciones estableci

das por la ley'"'. 

La adquisición de cosas o derechos en virtud de la-po

sesión, se 1 lama Prescripción Posi'tiva, Adquisitiva o Usuca- -

pión, _que es el tema Que nos ínteresa; ~· la 1 iberació'n de obll 

gaciones, 'por no e:-.igirse su cumplimiento, se llama Prescrip-

ción Negativa. 

P'or 1.o que, como lo menciona el Licenciado Col in Sán-

che=, "'Usu·cap ion es 1 a denomi nac i 6n tradi c i ona 1 romana de 1 a -

pr_escripci6n cldq~isitiva y al igual Que ésl:a, es un modo de a..ft 

quirir I~ propiedad, mediante la posesión y por transcursO de

_un 'tiempo dctermi nado''. E:-. i ge ésta que e 1 ti tu 1 ar de ~n der~-- · 
cho lo pierda si, durant:~ cierto t!em.po, nos.e opone a 1-c! inv~ 

sión de u-n derecho, aunque no sea su legítimo titular, lo ad--

quiera -en determínadas circunstancias- por el mero transcu~so 

del tiempo, resultando esta institución necesaria para evitar

que, después de generaciones se reclamen todavia vicios la 

transmisiór. de derechos. 

Por lo que la Usucapion, es la adquisición, por ~J po-

9 GUTIERREZ Y GQ.\ZALEZ ER~1ESTO, Derecho de_.las.·Obli"gacio.ne5,-
5a. Edición, Puebla, Pu.:?bla, _Mé:-.ico, ,~_dJ~~~i ª,~---~'.'1j_i_ca~ S.A., 
pág. ;99, 
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_seedor de una:c'?Sa, del derecho de propiedad por el efecto de 

1 a poses' i.~"- pro IOngada. 

AS;miSmo, el cumplimiento de ésta supone dos cosas: 

Que el poseedor ha poseído la cosa durante todo el tiempo re-

quÉ?r:id(;>-Y·-qUe el propietario ha permanecido, durante el mismo

tiernpo, sin reclamar su bien, ya que si el poseedor pierde la

cosa,· o st e·I propietario la reclama, deSaparecC una de las 

do>;;: cO~diciones, .;uya rt:unión .::s necesaria, entre otr·as, para-

el éxito de la usucapion. 

Para que opere la Usucap~on, la le)· e_._.ige_!as._s_i_g~_ien

tes condiciones: 

1) Oue la posesión sea en concepto de p'~opietarró. 

2) De manera pública, continua-)' ·pací_fi~a, y.' 

3) El transcurso de cierto tiempo. 

La posesión se ti ene en conCepto. de-·due·ri~. o_::_propi eta·-

rio, cuando puede al~gar un ti tu lo como fundamento de ésta: 

una compraventa, aunque sea viciada, es decir debe tener la 

creencia positiva que la posesión es justa, que sea un título

que i;.iene por obje'to-transmi"t.ir derech~ de propiedad, sin -

consideración a la condición de la persona de quien emana. El

artículo 826, del Código Civi 1, para el Ois't.rito Federal dice: 

'*Solo· la posesión' que se adqui~re y disfruta en concep'to de 

dueño de la cosa poseída puede producir la prescripción". 

La pos~si6n es pacífica, cua~do ha sido tomada sin ni~ 

gún género de violencia, si~ndo ésta, la fuer:a física o moral 

que se emplea como medio i licíto para obtener un beneficio. De 

lo que se desprende que mientras haya violencia nunca estarán, 
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los bienes sujetos -a obtenerse por medio de 1 a usucapi on. 

Ya que el ar'tículo 1154, del c6digo citado, mani"fies-

ta; HCuando 1 a posesión se adquiere por medio de vLo le~Ci"a~ 

aunque ésta cese y la posesión continúe pacifi_c~"ment~, ·e1 P)c3.

:o para la prescripc_.ión _será de die: años para ~CoS.'.J~mu~bleS--y 

de cinco para los muebles, cont;ados desde e.I c~~e de ·1a·v~0Je.ri 

Es ~úb f i ca, aqué 11 a CU!'O disfrute es o p·ue.de ser coño

ci do p=:Jr todos" asim!smo se dá como tal¡ la_ pos.esi6n iÓ.scritd

en el Regi-stro Púbnco de la Propied.ad. la razón de·· ,¿al exige.!! 

cia, está, en que al ser conocida por la genercllidad de-la co- -

munidad, existe la posibilidad de quien o quienes tengan el d~ 

recho a la misma, puede hacer valer su dereCho. 

Y continóa, la que no se ha interrumpido por haber si

do privado del goce del derechO, por-más de un año; por deman

da o cualquier otro género de interpelación notificada al po-

seedor (acción reivindicatoria); porque la persona a (":U~o ·fa-

vor corre la prescripción o usucapión, reconoce expresa: o .t~cl. 

tamente e 1 déri!!cho de la persona a qui en corresponde e 1 b.ie'O -

inmueble. El articulo 11_6~,:_del Cóc;iig~ Civ.il_, la Pª.r-~_e.:_que"":' 

nos in~eresa dice: 

"La P;re~cripci_~~ se+:-i'nte·rr_UmPe:: 

t.- Si.'.'e,J poseedor_-·es p~ivádo ·d~ ra p0sesi6n de.· 1a· co-

11 •.-7-: P~r .. d~f!lª"~ª u· otrO · cüa IC¡ui"era gén~t;'o_ de. i r:'.terpc li! 

ción judicial notificada al poseedor ••• 

Se ·considerará la prescripción como. no -·i,.;terrumpida-
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·'· __ ;_ ' 

por la interpelación judicial si:"el actor,_de~iStiese-·de:.e11a·-.o 

fuese desesti íi.adá su demanda; • <X< ;. i•! ' •·• 

11 1 • - Porque 1 a persona -a cuyo f~vor ;.·co,~re '"1·á P'.~és~r.·¡2 
ci 6n recono:::ca ·expri?sarñcilte-,_ de -P:á=1~~~:rl~~ -J·b~~;-~:~~~:{:~~~=);:~~ -~bb'i--, 
-tamente por- hechos_ indudables; _e_f de·reé}ú~~-°d~~:cl.~ ~~-~-~-~~~,1:1~'.;:b'o;_~~-~---~-
quien prescribe." 

En cuanto al tiempo que det:ie· trariscurri r: para que ope

re let prescripción, siempre que se den los presúpuestos-antes

enunciados, o si los bienes han sido objeto de una inscripción 

de posesión, será de cinco años. Esto en caso ~e que haya po

seído de buena fe, de lo contrario y no estando en la hip6te~

sis de que exista inscripción de posesión es decir, que se po

sea de mala fe, el tiempo será de die: años. 

El poseedor será de buena fe cuando cree que quien le

ha transmitido el inmueble era su legítimo pro~.i~ta-~:io •. \.a bu_!:! 

na fe consiste, pues, engañarse sobre la e~istencia.del de-

recho de propiedad en la per~ona del enajenante,, cuando. _se tr2:··· 

ta de un no p~opiet:ario. Por lo _que, la bu_erlcl fe se "Prt:_S.'-'.'me __ 

si empre, a 1 ~-d:~~s~r i-o 'd~ 1--
0

posee·d.or- ~o;:~esp~;,~~¡~.:p·¡,-~ tA~:t~ ,-~5~;;._!i-
bar que coriocia la falta de derecho; de lo contrario actúa de 

mala fe quien cürece·de justo título o bi.en ~üando:e-1 p-oseedor 

detenta algo a sabiendas de que no le pe_rtenece. 

Por ·to qu; hace·· a la interv.enciófl del Registro Público 

de la Propiedad, en materia de.usucapión, nos remitimos a lo -

preceptuad<:>: por el artícUlo 1156, del_ Código Civi 1 para el ·o¡~ 

trito Fe_der~!/ q~e a la letra dice: "El que ·hubi_ere po~efdo 

bienes ·¡nm;:.eble~ por el _tie.!npo )'cor; las: condic'iones· ex_igi·d,as

por este~_cód~_go·para adquirir por pi:-esc'ripci6n,. pu~d_e promover 
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.juicio contra~ e_I ~~-e· _ap~~~·:·ca ·c~.m~·::p~o·~-i etar¡ a·:~c -e Sos bienes-

en e 1 Reg i_~t-~~-~-·p¿~f¡ ~~·~:--· a.:f¡ n· d-~-=-~~'~'--~~~~-,--~-~-~ q~e .--~_-a--P~.é-sc,:;·¡ p-.: 

ción se ha "ºf'!su!"ádo y '.ciuec a· adqu;~id<>! ppr :-frde, la propie--

dad;• -
;';· _-··:,-·,;. - . -

E 1~-a~t(ci:d_oc: 1157 /~'del -'Cód_i_9o ~-¡·¿·~-~y;:d-~_-_i,:~:--agr~g~:~~ª- r~·, an- __ 

"la senter._cia .. ejccuto-r:-ia que d_eclcl.~e -pro~~-de~t.c Ja ac-ter.i or: 

ci.ón -de prescripción se inscribir.á.en"e1 RegiS'tr:O _P~J:>.1 i~o _>' 

s~rvirá de-titulo de propi¿dad. al poseedorr. 

Asimismo, el articulo 

Sólo se regi~trarán: 
.... 

1.- Los testimonioS de esCrit.uras·:--o- act·~~:·r:1~~t·ari~~les 7 
u ·otros documentos auténti Cos: 

11.- Las resoluciones y provid~nci-a~ oJ~d¡'¿j af~s que 

consten de manera auté-Oti ca; ,~;;-;·,_._ . ,, .. 

11·1.- Los documentos privádo.S ·qué en ~-s·t,;·forma fueron 

válidcs arregl_o a' la iey, siem'pre_q_ue al ~álc~··,de· .. -,o~··mis
mos __ ha·x~-J~_c_o:~st~11ciá_de:'qu~-eL·nota·rio, _el '~e9J.~'C:~~á~ór~ td.;.. 

corredor p-úb 1 f~o o_ e 1 .Jue= co~-Petente s~ --~~ ~~J-~~,_~~~-~-~--:c;fe -0

1 ~~--á~-:. 

tenticidad de' las firmas )'de la voluntad ·de _las. partés. picha 

const.3.nci a deberá estar firmada por los mencionados 'fedatariOs 

y 1 levar impreso' el sel lo respectivo. 

Por lo qul!, la Usucapión, es un modo de adquiri_r· la 

propi_edad, es.decir, cuando éstas~ ha cumpli_do e.·1. pOS:é~dór a.9 

quiere ·1a Propiedad, además tjue el interés p'rivad'? d~~ '.J~.'~-:0.~
pietario negligente, debe ceder a las conside~aé_i.ones-:de.! or-

den público, ya que importa a la sociedad que las ti_erras;O 

predios, no permane=can ociosos-o por 1~-rgo-·tie~po inci·~~~os,·-
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además .d·e nO .. consagrar ,. "por.· o1:~r~ p·arte ,- e 1 derecho .·de 1 posee--

'dor, si no d~spU·~~ d~· :_ ~- ~- é~xp Í:r·a~_-,:6í1 ·de ·-:~n ~--1 ~~~·--~uf{~ r~-~-te "P~ra 
que el. propfetar:-io'·p'ue'da buscar· o ~~c~b:~~-~- .·l·a~/~~s~';·d·~:-_:-{a -~~~,-~-
está ··.• •• <>' -· ; '.; ·: • ~· 

. - . ~:':· :- , '-7, --

e)' PREDIOS PARTICULARES DENTRO ÓEL.PRq,GRMÍ~ DE; 

REGULARIZACIO!'o DEL OEPARTMIENW.DEL::ó1smíró 

Uno de-,los obje_tivos fundamentales::del~)l~:~:~.;.-~~~e-~tO 

del Distrito federal, es la 1 iquidaci~n dél' 

irregularidad en la tenencia de la· tierra. 
:;_ ·.(( .·_·-::;_ 

Ya que se observa, como producto de 1·a~.~Xplosi6"n ·demo~ 
·,,, e • ~ ', e 

gráfica en la ciudad de México un conJuritO. 'de'. asentá!fli"entOs .h,Y 

manos i rregu 1 ares, predom i nancÍo un bajo ~¡ve 1 ·~e .:i· .. :~·gr~·so~ j ·d~.§. - . - . . 
nutrici"ón, pandi llerismo e insalubridad,.-.lo' ~.~'.al :d_~~i:_\:.a -f:i~imi~ 

mo, de re.:agos )" defectos contractuales entr~~.fraCCioOadCH:-és. y 

colonos. 

Para hacer frente a e~t~ problcrn~, eJ ~epartamento del 

Distrito feder.:11 ha llevado~ Cabo pro-gr·am-as·-·de--regular'i:ación, 

y que va enfocado a gente de escasos recursos económicos, que

muchas veces debido a gente de pocos escrúpulos se dedican a -

engañar, vendiendo predios de los cuales no son dueños o bien

io veriden en varí~s ocasiones, o, se asic.ntan sobre terrenos-

de alto riesgo; sin t!mbargo, estos programas no han dado;· el .. r_!; 

Sultado esperado. 

Ahora bien, para que un predio se incorpore-al p·~·~c~dl 

mi en to de· regu 1 ciri :ación de 1 Oep~rtan:ient"c) de:i.· o·.h~.tri :to :f·~~e·r-~·I, 
es necesario que el solícitante, pre,;;.~nt~'. los.·do¿u'meii~o~·bás·¡_.:... 
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cos so 1 i e i tados_ po( este_ >~:·_que son: 

- Carac_te_ri_sti~as del lote· (_crO_qui~ de locali:.ación) 

- ·carac'teriSt ~~as de 1 a ·-operad ón d~ adQul 5-¡ ct'óñ de 1 -

lote· o. µ_redi o. 

-E~fo ~efecto de que se determin~n--antecedente~ de. pr_f!: 

piedad~ 

!Jn.:1_ .. -e:: que· se encuentra el predi O .debid.3n:.-ent1? ¡,.,Cofop.2_ 

rado al uni•.-erso de trabajo, se solicitará y ob~endr"á el leva!! 

tamiento topográfico, debier.do incluir en la solicitud como ya 

se mencionó, croquis de locali:ación del predio y ad~más ti~u

fo de propiedad correspondiente al mismo, esto último, a fin -

de describír la poligonal del predio. 

Asimismo, el terreno debe pr(!sentar facilidades y/o 

condiciones ~opográfícas para la ~jecución de obras de sanea--

miento > abastecimiento de aguas; que su ubicación no impli4ue 

afectación a las ... ·ias de comunicación y :ona de reser\.'a ecoló

gica ,..a e:..istente, o con les prediot=- coJíndantes, siendo nece-_ 

sario delimitar los linderQS de cada uno de los espacios des~ 

perfi.cie que integren un pr~dio determinado. 

Las man:anas deben ser t:ra:adas en función directa de-

tas cara=t~~is~ices ~ cor.díciones de topografía con el objeto

de a;::irc' echar 1 as pcnd i en"t:es ~ d~c 1 i VL?S natura 1 es de 1 terreno

para la colocación e instalación de las atarj~as de saneamien-

to y óptimo sistema de alcantari liado. 

la inspección técnica de campo, deberá consistir en -

el reconocimiento del terreno toda su e:-.tensióri, .ªP~~ciando 
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1 aS condiciones topogrclfi cas, tra::o de. cal 1 es·, con figuración -

de las·man:.anas; caract:eristicas de la _lotificación y tioo de-

,cons.'trucciones, así ccimo observaciones socio-económicas y de 

organi:::ación de los cole-nos, y su deseo e interés para i nte- -

gra~se al proceso de regulari:::ación de la tenencia de la tie-

rra, _recopilando "t.oda ciase de ddtos informativos. 

Ai término de los trabajos se el~bOrará un informe en

dc~e s~ t ntiegr"O?n 1 as cartera.:; de camoo .- 1 os croquis. 

Una -.·e::: que se reali:::ó el levan-ramiento topográfico se 

deberá elaborar un plano, ést"e debe:--á ser revisado con la p~r~ 

ticipación de los colonos> el fraccionador, a fin de plasmar

el vist:o bueno en el =ismo. 

Pos'teri orment:e, e 1 p 1 ano será enviado par.a sü- '·aut-Ori =~ 

ción a la Dirección General de Reordenc!ción Urbana·. ~ .. ,Protec- -

ción Ecológica. 

Asimismo., se llevará a cabo -la:elaborac-ióri-dé.--ñiein.Orias 

t:é'c;nicas., es decir, la descripción t:écnica de._las 'co_q'ndáncia5: 

de· cada uno de los lotes que componen el predh?,··con base ·en -

dai:os ~~: p 1 dlh)_. ('.'da.Se f¡ gura l}. 

Obt:enida la aut:ori:acíón del pl_ano' .. Cfe. lOtificación_sc

procederá·a solicitar y obtener el censo .socio-económico·'del -

predio, el cual pi:-ocederá de acuer:do con la ~6~·fi~_iu:-~Ción da_l

p 1 ano·~ 
.. 

Para éstos~ requiere del'crociuis para la·:_Jo~_ali:ac~ón 

de los lot:es por man:ana., "'de l·o·s-· dát~~- se .. ~.era1es. ·de éstos, así 
··: . - .. ' .· 

como de los d.ltos general~s c:fiil Po's~edor ,'del_ ;1ote~ 



PREDIO: 
COLON 1 A: PALMAS AXOT 1 TLA 
OELEGACION ALVARO OSREGON 
.llANZANA: 007 

LOTE: DIEZ - - - - - - - - - - - - -
SUPERFICIE: :;ovrnTA METROS CUADRADOS 
COLINDANCIASi- - - - -_- - - - - - - - -
AL NOROESTE: '1U 1 NCE METROS CON LOTE 9 
AL SUROESTE: SE 1 S METROS CON LOTE 27 - -
r\L ~\OREST[: SEi 5 MCTRUS ~O~ CALLE MI ~A DE AZUFRE 
AL SURESTE: QUINCE )IETROS CON LOTE 11. 

LOTE: ONCE - - - - - - - - - - - - -
SUPERF 1 CI E: NOVENTA METROS CUADRADOS - .- -
cou:.DANCIAS:- - - - ~ - - - - - - - .- .- -
AL NOROESTE: \JUI NCE METROS CON LOTE iO - - - - -
AL SUROESTE: SE 1 S METROS CON LOTE 26 -· - . - - -
AL NORESTE: SEIS METROS CON CAlLE MINA DEAZUFRE':--
AL SURESTE: QUINCE METROS CON LOTE 12 - - - -: - ~: -

LOTE: DOCE - - - - - - - - - - - - - -
SUPERFICIE: NOVENTA METROS CUADRADOS -
COLINDANCIAS:- - - - - - - - - - - -
AL NOROESTE: QUINCE METROS CN: LOTE 11 -
AL SUROESTE: SE 1 S METROS CON LOTE 25 -
AL '.iORESTE: SEIS METROS CON CALLE MINA DE'AZUFRE~ -
AL SURESTE: ílUI NCE )IETROS CON LOTE lJ - - - - .. -- - -

figura 
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Todo 'trabajo. c~nSal, d!ber.~_.te.n.~r c::om~ finalidad el e~ 

_tudi~ s~éiOe~o~~.mrc:~ deJ ~r·edio ,Y- _de sUS_ habitanteS, en donde

conste e'J ti'po d~ se.rvicio~·-'-con ·que 'cuenta; 
,-:;·.,-: :.--~~~~-- - - - :· ~:: =-~ 

El ·¡_~F~~~e glob_al de!_ c~nso deOe especificar el total

de lo1:es- programados, censados, baldíos, con aust:nci a del tit.!:! 

lar, deshabitados, ·_traspasos, etcétera._ 

Sólo serán censos terminados cuando los listados del -

trabajo censal por man=ana (lote~- propietario) se remitan a -

la Tesorería del Departamento del Distrito Federal a fin de 

que P..ste gire Ja boleta predial respectiva. {véase figura 2). 

Invariablemente el Departamento del Distrito Fe-deral -

deberá solicitar)' obtener la irwestigación regist~.al -d_el in-

mueble susceptible de regulari::aci6n, con objeto de conoc~r la 

situación reg·istral del mismo y los lotes libre·s d'7_1 Pr~diO' 

respectivo. 

_ _ _La_ !',~.1 i ~¡ tud debe ~~_f!t~n_e_~ __ los_~t;(~~~~~~-diJ;;_i._!l_T1,1~bj·~c- a ... !J}-_ 
vestigar, número ordinal, colonia,_de_legac,i·ó~ y·: .. _los _anteceden-

tes registra les, en· su caso. ·'.:.:.:';-.. -.;·,'.::::-·. ·:>;~:,_ , 

~a inscripción de ·escr(t:uras."o· Contr'·~-t~S eñ eLRegis-

t:-o Público. de Ju Propiedad; reQuerir.á.:~~:'t~do~:::lo~~~~s;o.s, .e·I_: 

previo cotejo, a··efe"Cto:de coai~-~~-b~·~:~ j"~:_:-~,.~~·~d~·~:~¡·-~~ o. improce

dencia de 1 ~s eser i t~·ras ··o ¿·6nt~-~t0-~·> 
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Las escrituras o contratos deber&n contener· los si

gui entes datos~ 

- Nombre de .la.colonia_')' delegación, 

- Pre~io, secci6r\, man_:-ana-,·~.lote-, 

- Ti'po 'de operaci 6n,- f'.echa de ésta, 

- Sombre del vendedor, 

- ~iombre del adquiriente, 

- Personalidades acreditadas, 

- \ledidas,. colindancias :-·superficie del predio. 

¡o 

Para obtener valide::. oficial, ademtls de la inscripción 

en el Regi"itro Público de la Propiedad }"del Comercio, la es-

critura o con~rato, debe ser firmado por el Director General -

de éste, > contener el sel lo de dicha dependencia. 

Para efecto de la inscripción de la lotificaci6n, el -

oficio debe ser dirigido al Director General d.;_I Regist"ro ~~-.:;.-, 

blico de la Propiedad >·del Comercio, )' al mismo se deb-erá an~,: 

- - P:l ano -autori :ado~ 

- Convenio de re9ulari:ación qu~ 

- Memorias técnicas. 

- Oescripci6n de la poligonal 
. .. 

lo'ti ficar, ,.. 
·. ,- ··'·' 

- El e:,pedient.i l lo (certificado de liber,-cad. 'dé ... 'gf'.aV.3m~· 

nes, antecedentes de propiedad, etc.) 

Se considerará debidament:e inscrita uria ·solicitud '.de -

inscripción de lotificación. con la firma en los folios co- -

rrespondientes, t:anto d¿) registrudor como del Director Gene-

ral del R~gistro Público d~ la Propiedad y del Comercio. 
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En los casos.de lotificación parcial y complementaria, 

se observaran las mismas políticas que en la inscripción -to- -

tal; con la variante de que se cancelará nada más la parte de

la superficie del predio, que le corresponda al lote que se _d.,!! 

s~a inscribir, esto para el caso de la inscripción parcial; pa 

ra fines d~ loti ficación complementaria debe constatar e i,!! 

dicar, que se trata de una lotificación ya existente, en la 

~ue ha~ superficie disponible. 

Asimismo, se deben elaborur padrones .> tramitarse -u,.;-~-.:. 

que se- encuentra debidamente integrado el expedienti l lo, -

con los siguien~es documentos: 

- Título de propiedad 

- Plano nut:ori=ado 

- Memorias técnicas 

- Descripción de poligonal 

- CertrFi cado de 1 ibert~ de gravamen . . . . 
- SoJ~td ~t: _pr:-edi ~-1 _.aU_i:or(:.ada·~J~;~a~~~- -~-ÍS':-1~-~ __ J_) 

Los padronés que cu"mp 1 an con: los ~équ i sí tós, para su -:-

trámite posterior,. se conCertaran. p°iir·a -"llevar-.:~- cabo los conv!::. 

nios de regulari:ación_entre los fracci_onad~res, los COl_ono·s )' 

P.f _(\epaÍ".t.:r.:cnto del Distrito Federa·I, ·a ef:~cto .de ·-q~e .. los_ pa..;.:. 

drones se tradu.::can en·· Com.pr'_aventa o bien en e~cri tura~· pú,bl i::? 

cas. 
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u~ .. ado a·cabo lo ant~rior,. es decir, la autori:.ación

dt.!I plano de· ·1oti ficación; el censo socio-económico>' ~I conv2 

nio de rc'gulari:.ación, el cual favorecerá siempre a las clases 

populares ,y familias de escasos recursos>. que detenten lapo

s.cs-ión del lote, el Departamento del Distri'to Federal, deberá-

mantener comUnicación con los notarios, para la firma de escrl 

tura~> c."pcdii:ión de lo5 testimonios respectivos, así como la 

protocoli:ació~ d~ resolucion~s dictadas por unu au~oridad ad

~inistrati,·a o judicial. 

Los e)l;.pedicntes que se envíen a los ·notarios y los que 

se dictaminen para tí tul ación, tendrán pr"eviamente que haber -

sido ·veridicados en el Registro públ~cc de la Propiedad y del· 

~o~rci o. 

Se ~ará preferencia a la-.elaboraci~~ de-Titulas de Pr.,2 

:píedad 'en--los términos a lo dispuest~ por el articulo 2317 del 

Código Civil para el Distrito federal, que a la let~a dice; 

"Las enajenaciooes de bienes inmuebles cu:ro valor de avalúo no 

e,c.eda al equivalente a trecientas sesenta y cinco veces el SJl 

-iario mínimo general di ario ... igente en el Oi!:>trit" federal· en-

e 1 m~mento de 1 a operación y 1 a consti 'b.Jci ón o trasrñi si'ón ·de -

derechos real~s ~stimados hasta la misma cantidad o que garan

ticen un crédit:o no ma)Or de dicha suma, podrán otorga.rse.-eÍl ,;.· 

documen't.o privado firmado por los contratantes ·ante do.s. testi-' :· 

gos cuyas firmas se ratifiquen ante not •. wio, jl:le=- comp~~e~.~· o_-, 

Registro PUblico de la Propi~dad. 

Los contratos por los que el Oepartem~ntO ~e1·-á¡st;·j··t·o 
federal enajene terrenos o casas para la cons-~i"-tu~i-·6n~~-;~e!'~;·:~~·~~:. 
tri mon i o fami 1 i ar o p~ra personas de escasos r·ecu~sos ·.·ecOnómi--: 

cos, hasta por el valor má,.,.imo a que se !'"efiere· ~1~(.ar.~fcid~, 
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3650 -Í!l impOrte de salario mirlimo general v~9.en~e et; Di .. Strito

F~der.~I, .~'~-la ~,~Oca-.en q"í.ie se C'óOst·itUye el'pati'-inlo'niO),p·o---

drán .Otorgarse e~ documento privado, sin- .los reQui!i~rt~s,.de; "te.!, 

tigOS- O de ra"ti fiCación de firmas. 

En 1-~s-programas-de regula~i:ación de tenencia··-de la-· 

tierra que realice el Departamento del Ois~ri-to-F~-~-~-~-a~t SObre

inmuebles de propiedad particular, cuyo valor no re~a:;~ el que 

Señclla el artículo ;30 de este C6digo, los __ cor:~~atos ~~.e- se- ci 
lehren entre las partes" podrán ot:orgarse e·n las mismas condi

ciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Les contratos d que se refiere el p_~rrafo segundo.- así 

como los que se otorgut:.?n con motivo de los pro9~amas de reguli! 

ri:aci6n de la tenencia de la tierra qu.e realic~ e.I Oepartame_!} 

to del Distrito federal sobre inmuebles de propiedad particu-~ 

lar, podrán tambi~n otorgarse en el protocolo abierto especial 

-a cargo de los notarios del Distrito Federal, qu.ienes en esos

casos reducirán en un cincuenta por ciento las cuotas que co-

rr:esporidan cora form~ ü 1 a:-- .J.n::e 1 re~pecti vo." 

Y solo por excepción, cuando ~~-i iO -5~--I iC-·rte iil co1·0-rió 

i ntere~ado, se envi orá el expediente para :escr.i tu.rar en nota-

ria pública. 

o 'a 1 a elaboración: de ~¡.~·~:·,:ri_s ::de>P·~~PÍ·:~d~d'~, ~~~e·~~~--.· ~-~~.'l ·i· :ars·~~ 
1 a Ver'i fi ~'-~¡ 6~--· co~re·~~o~:d·i-e~~~- ery' c~:~-~~~~·. ·~·.1 :}?c~e.~·_¡·o·, --;~ p--~·:~ d~-
ev!.tar. _ <:fup .l i Cf ?ad.' '.p.,.·.'·. 

• º ·.'· L\: :· .. "-~ ~-:;> .. 
Se'· llevará uri -ccintro·I por:Pe_l_ega~'(ó~:p:~1f':f:i·c·~·:del, núme 

tí t~::l~s "q~e··_.'.se,..~_"I ab~~en '~y d·e: ~~"d'~: ~'i:~;~ ,~u~:~-~-~an '.·:e,¡~~di·;;.~ ro·d~ 
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número de copias debtirdn ser enc~ade_rnada"s y, ~emi ti d~s con ·~us 

respectivos· apéndi ce·s a 1 Archi-vo- Gene.ra 1 de.Notarias.-- -

Para efectos de fi nnar los 1 ibros rc'Spe~ti~~s, se de:.. 

be contribuir en la negociación Y consentimientc;>s··de __ -la~'.-par~
tes, rcc-aban~o fi rma_s en·· los ~·o 1 úmenes Corrcspo~ i~ryteS-~;~--y 

coordinará las actividades rCJativas para firmas de colo~-os y 

fraccionudorcs infor;,ándol~s la fecha en que deben ucudir. 

Deberá c.:_:i tarse para e fe e tos de firma, a 1 os poseedores 

de i m11ueb 1 es en forma conjunta. 

Se procurará que la inscripción de escr'iturás ·:y·d_e ti:.. 

tu los ante e 1 Regí stro Púb 1 i co de 1 a Propiedad, se r'eál i ~~ en

conjunto de aquel los que pertene:can a un mismo ~~dinal·.--:~.-~('· 

Se ve.ri fi cará que en cuanto 1 as escri tur~s y·~._tr.tii_ios~·.--

se encuentren debidamente registradas sean entre_~·ad~~-: e~y-:·fO·~~~-
e~pedita al colóno. : _ .):_~- ··>-::-.-_. -

SOio· se entr~gará su escritura º ti0tÜ.10-'.~T~ ¿~~~:~-~-;, ;:_.~ ~~~ 

d) 
y;: >~\';_ ~ 

PRED 1 OS PROP 1 EDAD DEL. DEPARTAMENTO., 

FEDERAL.- ):-~ ~': .. ~~::.~.:~·:,\y.=·-.:.:-,-__:: 
~ ·' ,. -

O i'st~.ttO'·f~dera Í -
. . -- '" . 

sea el propietariO.de' los prédios ... a f._egu.J"ári:ar, ~-1-~~-~"p~cÚ~nte 

deberá integrarse. por lcis :·si g~ i entes documentos: 

- Titulo ~e pro~iedad a ·favor_ del Oep~_r:'{_a_~ri-~~ de'I Di,! 

tri to Feder.a·I, obtenido por ejemp 1 o, _a ---~-raV_~-~ · ·d~ de-
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ere to de _!?..:-.;pro~ i a~·i.6n ~· éscr i tura púb 1 i e a, contrato -

privado; 

- PlanO·-·de'/loti:fi~·~{ó'~-· 

~- ~~·~~-:/¡.·~~:~t;~~:(i\;a·~::-:: , 
-_ ;: 0--:-~~--~~~-~~~;:d~~~~~~~-~i_e~-'i~~·t·~~J-~~ de insc:ipción de·' los lotes 

en el R.egi;;_t~0°:·p'Gh-1\~o'·\:~e 1a P~opi-ed~d·-:-y de1-·c·o;nerc1c;.---. -.-. ,- _, -·, _, __ - -· 

A~Í'mi-~~~- .. ~-1~-:e;-;_p.~dí'~nt~ in_d.ividu_al -~e int:egrará por: 
: _;,· .. : . 

- · -iCt~ 
0

de. Pose~ fón_ · -

- Ce~tificado de no propiedad; 

- Contrat:o de compra~enta; 

- lnvestigaCión censal; 

- Oocumenti;>s pers~nales d.e.I pose~_d_~r; 

- An~ecedente;5-de _ces,_i_oneS:.'de _de_r!?_choS (~_¡ e_!( el ca---

so}; 

- Y en: geílera 1 aquel los dOcum~nt-~~~ ~.f.i.ci -~,1-es". >'_ p~¡ va--

dos relaci'Ona~~s éon· la ·s(tuaci·ófi·:·leg~I y P,oS·~·so·rr~:de'.r iOm.u~'..... 
b 1 e a ·ni ve.---¡ Ot~- ~_;o- ~fVi ~-nda. . _,-_.,. __ : _<':_~··~~;,~~~-~-~;1~:~ -~~~:-_ --~"'----~~ 

;-~;·_.-·/:. \;':: 
El O~part:amento del Qist~itO ·federal.''ve~(fica'.rá ,que .1.a 

adjudicación de l?s predio·s propíed~d:d~.-,:~s~~·.,· .~~~-~r~·~lf~-~-.. (nv.2 

ri ab lement:e favorec Í endo a· personas de e'·s~as·~'.~ r't!cu~~~~S, ·a· Un"." 
·,:'._ ·· .. ' .. -··-_'.·. ,. _.-, :· 

valor del inmueble conforme lo determin~-.da'-C~ml'~
0

ió.~/~de:.Ava-'--
lúos de Bienes Nacionales. 

La elaboración de padrones 
"- . V':-. .::". ''. ,' ·~·'.,_:-.) '.~',; .. <.: ..... >: , . 

de la procedencia de la -~olicitud 1 la'c'uci_LSe_:-&,'.'~eali:'ada.P·re-

vio cotejo y verificación ex~austiv~ po~ 'pe~·s.od'~I ~~-~~:r~~\i-::..a.-· 
'"·' 
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do (di ct~i_n.adore~) ;··.c.on base.,·: en:~··, _fi O i quito_ expedí do por _I a

T ~'.i~.~-~r:-·r ~:_o_ ··~-'{- ~--~~/Ca~:~:d·'._··e¿~1_; .. P· .. ··.··.:~fi- ~.·-,n .. ~,··q~·u.-i~,t~o:---~.~cr i t~~a \,úb 1';_c,,;7é::on · rese_2 
va de_-~o~ini~:;c; _c_!JpÍ a_· .,_ d;,; _y-~ b'~f~t-~ -P .. ~dí .. ~1 o· -

.·-· > , ! ·- ' ' 

de agua •. .<' • :__:.:: __ • ·-:-~·::-,. ~;~.:., ____ ,~L{_. __ ·; -~~~-' _:S,-
·: .. _ .E~I di-~~-~i~~d~~ ~-~~l~i"'~-ª~:á- Ja ~~~-~-¡:¡:·¡_C-~'&j6~-' m.i~Uc·i-Osa d_~I_ 

exp~d f ~~:f~:f d.~~J- -~-i ~f-~:~~~~:-~d~)~-- d~~:i ~~Jo--,_-~Je~~-~~~ .. :~r~~-::~~~j·~--~--i eni~~ _a E 
clones:.--

. -,~-~~-=co~~:Ja~-'-·¡ ~ 'ioCu-~e~taci.ón preSentada_--:·p-0~ _e c.· rnteresil-:

do co~ -¡ci-~·'.:o;.·_~º9Irfa·leS-::oqlJ7 presente dt?j_dndo c-~p-¡ a· a1 :·afee-to-. -

.- Verificar que los datos personales del titular·coil"!

c.idan con los···del solicit'ar.te. 

-·En cas·~ de ,fallecimiento del .titular, e-,i· S_'oJi~i.:ta~te 

h·abr~ de·:demo_Strar ser be.neficiario, herederÓ···o h~ber .. :recibidó 

el pr_edio por· ce~~ón ·de ·derechos. 

-·Rec-abar--·prinlero y último r~CibO ·:d~·-·paS~:d~-r p~dic>-", :..-

del inmueble,.-Copia de boleta predi al ·o agua. 

-.··verificar que los pagos se hayan ~b~n~J:~· a ·nombré .--

-:-- verrficar q~e rio e.xistan discrepa~6'i'as-~en ·1as;nledi-.:. 

das Y-.colirldaryciaS d~I Jote o vivi.enda ~:~egu\a~./:·a~'.;:.-:;· 

ReaTi\;ando lo anterior, el_ tráinite.Con.tinua,:.·á,"ÓOf'.'mai.--

mente'~ ·?·::_ . ', :}~< · :-~·\····:::::,~> :_ 
l.~-eritrega' del oficio de autori:aci6·n~~:~-~~,~ só't"iCitar -
·: : .. . . " ' -.,. ·: ... · . 

s'a t'do ":y .e carta de finiquito ante 1 a Tesorer i a· ·~e 1'. _Oep~rtamento-

de l DJ~tri to _Fede:-~-a 1, se hará. a 1- ·i_nteresa·do·, :F:'re_~i a_.,_J'.>resenta-

ci ón de dOcum~ntaci ón con fotografía~ 
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Solo pro~eguirá el trámite en,caSo de que· todos los_d~ 

cume.ntos· _sean .. vá 1 i_ do~. 

A falta ·de presentación de bo.le~a predi a f pOp p~¡..te 

deL Lil-~_er_e_sádc;-... se aceptará 1 a presenta'c_i 6n ~~-e f.:~~~q·ui __ s-·_·~_e -~ (~
cal i :.aci órl de"I inmueble y boleta de agua. 

- ~ o,-=.,._' 

Lá Oficina Fiscal st?rá el ~rea encargada.de_ca(c\,-1.l_a·r;·. - · 

e 1,-, cos!=o· de cesión de derechos de 1 i nmueb 1 e, 

Hti cas-qUe _para el efecto existen. 

É-1 área encargada de 1 cobro de -·1os_- dere-ChUs··,_·p-Or --c-o-nCe.f?.·.:

to de cesión de derechos, será la Tesorerfa dél ·Depar:t001ento_ ·

del Q_i~trito _Federal. la cual entregará a_I co.lon~,::·~·:_l\;>re·~,ib~-:~e 
pago de la cesión correspondiente. 

La documC;ntac i ón ·comp 1 eta necesaria ~ar~-:-.e 'j"::::.-~rá~i te -de 

esc.ri_t~rac_i_~n, perrhitirá la iÍlte_g·~~t:=ián_.:de!· pad_·~.6n _,,de-escrit.!:! 

ra, a firi,:de;\¡ue_.-~e -élab~re y- f~rme el conti"-ato-:del :·inm~2ble. 

EO c"aso--de que e·I_ colon~·, acep~e pagar en una sola ami~ 

Si.6n, se:-~1·abor:a~& ei O:fiCr~·::a· la Té_soreria.dei. Oepa_rt~mento -

.de; 'D:i~s·t~·~~;·:-~-~~·d~~:a.I·-;~· para que el colono' pague. 'r un·a ve: )'a -

e~pé·~_(do·_ .. ·_~l:~-~~.~r~~ ~~~-.~-~ta·,~.se·elabo.rará el pad~-6n resp"ectivo, 

pc:tra 'prócéd~;. a,.la "f~·¡.._m~l~ci~:n á~ la_contratació_n •. -

'5¡' el __ col_~m~,. no cue~ta con·-los .servicn:>s eéonó~icOs -

para. el, pagc;; total>:.-se elaborará el Contr_:-at_o _de -Comp.rave~ta 

a p 1 a:.os. ~ 
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Con 1.3 .. _acción ~C-~~gU-l_a_ri:ación de lnmuchl~s-, se busc2 

rd 1 a conso 1 i daci crn d~:_) os dercChOs P';>scsori o~ de los colo nos~ 

~OTA: 1nf~nna~i6~ -:tom·~-á.':de f ~~lan~:~ 1 d~~- P~ 1 f ti cas'.. de. fas ·áreas 
sustantivas:de· la.Oirecéi6.n GéiÍCrál d.?··.R~gUl~r.i_:ae;ióri T~rrito
rial, det··pep~rtamént~:.del·,·o¡S·t.ri.t'o Feder.al, J_unio-1988. 
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CAPITULO 111 

ZONA URBANA DE PROTECCION ECOLOGICA 

Poco.antes del establecimierito de los primeros centros 

urbanos, la v·ege.tación en el área de la actual Ciudad ·de MéXi

C~ present-.aha u-na fisonomía muy distinta a la que eXiste en·- el 

presente·. Los ti pos _más extendí dos eran 1 a 'Y.egetaci ~-¡, ._Cl~Uátí_-~~-·· 

que ha~itába en el gran lago y Jos bosques que cubrían. las ·.-mo!! 

~añas que 1.os rodeaban, entre e 11 as 1 as si erras del. Ajusco, de 

1 as Cruces )' _de_ Monte A_ 1 to. Seg u í_~n_ en i_mP~f"tar:i~i a 1 os mat_o.rrl!_ 

les que crecían hacia el nor_te de_ la.·r:-eQión, luego _l~s._p~s,~i_::~ 

les y por último la vegetac!ón de los terrenos sali"~Os y ~_lea-

l i nos. 

Tiempo después 1 a vegetaci· ón_ acuática f~e -áf~Ctada·;·: 

uunque en menor escala que la vegetación natural, debidb a TaS 

primeras obras hidráulicas de aprovisio.námiento:_y canalr:a·c-i6n 

de a·gua, úti-les para evitar las i nundaci"ones pe~iódicas_~que< 
transtornaban la. vida de los habitantes de la Gf.an .TeO.~c-hti·- -

tlan. 

_En términos gent:rales, el distur~.io.de ·Ja vaget.:lcTón -

_natural, sobre todo de la existente eno---lo;-yag-~~-; ·:~;n~¡:;t~ñ-aS ."y-· 
' ,' .. ,__..- -:·.; 

lomcrios, fue paulatino dura~te los ticmpos,prehispánicos. Du-

r:-aóte la Colonia, .en cambio, los efectos négafi\.'.os ··alca-n::a_r_on

pr~porciones mayores, debido a las prácticas asOciadas 'a la g_g 

naderí3. Además, se emprendieron las pr-imeras·g·randes .. Obras.de 

dren_aje. }to obstante, no fue Si no hast::a e 1 prcsen"te,. S ¡·~-,~·.·'.~'.~ª!!.~ 
do la construcción de las obras de desagüe resultarÓn .. életermi~ 

' . "'.. ·•'' 
nantes para la modificaciófi del paisaje. En eSta ~poc·a·el~det~--

rioro del ambient~ alcan::a su nive·I má~ dra~át~Co-~;-~~-:10·~·:·.·f~~¿,~ .. ;-.-, 
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se han desecado casi·.en ·su totalidad y con éstos ha desaparecl 

do c.asi por completo la rica vege.tación acuática de antaño. El 

crecimiento .de··_ta·.'"1aíi_ctta urbana ha ocasionado que los bosques, 
., ·-·-::- ,.--- -_ .::, 
;-y-pas_t,i:ales hayan reducido su extensión. 

-" 

La·:crUdi:ld-·de México se encuentra en una :ona pr-ivile-.:.-
gi"ada e(:pui1t~ d~ \'ist~ ecológico, pues su posición geo

s~if¡ -~~~ '~:~- -~¡ ~¡ tu·d:-Y- su topografía se co~-bi nan: par: a --~-rodúci r-
un_-__ ri~·~-~--;-~~faa,¡~-~ d~-condic-ione~- amb)entaleS.qu~-~dá cab-ida~ a Una 

mur var! ad.a flora.· 

Sin. e~bargo:, los procesos urbanos- tie_~en a reducir el 

espacio 'para la diversidad-natural de.:form . .3s de vida vcgetal.

_EI ·aumento de' la población )' el cO:nsec.uen-i:'e avané.e de la man-

cha. i.irb-ana son los principales factores ql'..e'.están.modificando

al medio en forma irreversible. El área h~bi~~da_por ~I _hombre 

ha cubierto casi la totalidad de lo Que antes .-fuerc;>n 16gos. y -

ha avan::ado sobre terrenos boscosos y agrícolas ~n· f9_~ma·.i~co.!! 

te-ni ble. Un ejemplo de este fenómeno es lo .. que, ha··ocurr'idÓ en· 

ei sur de la ciudad. Un estudi_o re.al i=ado'--.'.p·a~·~ .. ~:~~:~·t¡;¡;·f·~~/-1·~·: 
-- - - -, -;:o- ·• ~:--'o;'--~;¿--="°'o...;~;-';o,~=~;=-. .,.-;'-.:O-º-

pérdida de la cubierta vegetal en esta .. po·,.:c;¡~~-~··'U~bcl,na/_~~Vli:IÓ~~

que 1 a manchoJ urbana se er.tendi.ó casi-·:500; por" :-.-~-¡·~:~ti-·;~-~t~~,: l·o:~.', 
años de 1959 )' 19i7. -,:.·,- .":~~<!<{-

·:::. :: . /~.-.~~ .·····/' -:~~\·: ·10·. 
Cada di a e 1 habitante -de la éi·~datf e~~~~eri:~~-~'~.5e9T~~e~·~· 

naturales que haii cedido su lugar<á un fr_acc:i_?.·n~i~~·n~'O·,- .:·a'-:.'U~a~ · 

Ahora bien, 

· ..•. > i>i·· ... fL •···. 
la conservacii>n d~· los' centrO~~-d~:,pobla-··---

:ona industria 1. 

ción, es la acción_ter\diente· a m~ntene'r, e:ntr~ ot·~as·.c·Os~s: e.I 

EílUILIBRIO ECOLOGICO, así como la ordenación .Y r~gul~ión:del:
Oesarrol lo Urbano dcl~Oistrito Federal, )'--pro~ovee ... eJ de·sarro·..: __ 

llo económico de las :onas agrícolas y forest:a_les~ co·n_-el ,fin·.~ 
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principal d~. r_na~~tener, como:~:ª~~ ~.~nci0n6,,~.el.-~qui libr.io E~o

lógicO. ·~~--- -~-:_·;-· ).::"_·-)-·:::-: 

Por::·Cené~~ ~d~ c-~~-b~·ª}¡-~~:> debe. f;-~tenders~·-, ~~·s·ú~ 'ª"-.. ~r-:. 
: tí cu 1 o ~·z º~· -'~~~-f~~a~áí ~:~::~~1.-1_~~)~ d~ ':I a ~~Y ,G: "-~~'.~·, <~_d_~_;·~:~-~~~~~:~¡:~-ri.t~-~:~- .. ·H~-< _ 

~ :\:·;<~ ~ ... ~'-~~\_ - '-L - -:- ~ .. -- ;;·::;~~'---.· __ -:--~~;:f 
;, ''--:_:-:: ·,, -_.::_;,;:-_:- :-'~~ .. 

- ~LaS. ;;-reas -~rb·anas 'o~U~:a·d~-~-, por· ¡--~~:::- i--O~i~:-1~i::ii:--

nec~~:-~~Jas~ ~_ar~-:· su .\.'ida nO~mal~<¡~~--~u~·: ,se~<~~~,~~~-ne~ 

_ v_a~ -~-· s_~:·:~~--~-~~-~¡-ó~; 1 a~ .cons_ti t~~Í·d~~- .. -~~~~:- 'í~~'.:._~¡:~~~~to-5 
_n~t~r_aJ_~·s_·9~:C c;:_Jmpl_e_n_yO~ .func_~~í"!-de -~r.-e~e-r::a-~i-'lh~-d~- -· 

las ·condiciones·ecológicas de dichos c~·~-t~'o~-~ ';· .la~~-o-· 
que por resOlúción ·de la aut~rid~act'co~-p:~ten_~·e.'sé'''de'di-· 
quena la fundación'de los ,n1isrn0s" •. 

Asimismo,· se consideran espacios destinadós a .lá con--
•.. - • -: <_·. : 

serVaci ón, to'mando en cucnt·a· e 1 -tema que no_s_ interesa: 

1.- C0-5 .que ¡:·:or--su's -car:-aCterrs·t¡caS- >'··:~ap_ti-tu'd·-nati..ira--

les, como .-1·~ ~xis~~nci a e·~. e 1 los -~e b~~qu~;~, '~~a
deras, mantOs y.".acu r ferO~··-'~ Ot~·os··_-:·~ 1 e~:~·~t~-~- sean-.' . 

. cor.ii:4~_0;1~n~es:d1? l ·_c_q~·(l i b~ i º, 7c~J·6~.L~-ci/· .. -. 
11, - Los ·d~·cJ¡ cadas· en -fórm~· -h-abi-tua) >;~-~-;¿~-a'cfá a~)--~s:-:

actividades agropecuari·as;: ·!t: 
1 11. -

dad. 

En estos espac! os .f ~ ~-~·~~~/;~·~~¡~~: .. ,-i~_r¡ .. ~~~~~~¡ 'ry'Si d~'.~--~ ~ 
so 1 o· se auto r-i :_ar ~-n.;-: aqJá 1 '1.·~~- c~rúifi.ticci f ~n·~·~-~:~~3;l,~;~-~~-i.~Vf: ~~-~-gu
rcn los scrvici'os del biene~ta~·~so·¿¡a(º··'de·,:h·~r~ft~-~~-cc:iI_ect·i:Vo y 

de uso común, excePtuá·~~osé---la~:'..~~;~~i"i~-~-~1-·j_·¿-_. 



El estableci~iento de :onas prioritarias de preser,a-

ción v restauración del equí librio ecológico se consideran de

Úti 1 idad pública, por lo tanto pora que e.,ista ordenamiento 

ecológico, el cual consiste el proceso de planeación dirigi 

do a evaluar y programar e 1 uSo de 1 suelo ,.. e 1 manejo de los -

-recursos naturales, para preservar:- restaurar el equi 1 ibrio -

~cológico_ :-· ~roteger e 1 ambiente, se debe conside=--ar, entre 

otra$ situaciones: 

1.- El equilibrio que debe e .... ístír entre los asenta- -

mientos humanos,., sus condiciones dmbientales, ;, 

11.- El impact:o ambiental - modificación del a1:1bi-ent~

ocasionada por la acción del hombre o de la naturale:a de nue

vos asentanientos humanos, obras o actividadei::;. 

En lo que se refiere a los asentomientos humanos, el -

ordenamiento ecológico, será considerudo en: 

a) La fundación de nuevos cent:ros de población; 

b) la creación de reservas territ:ori a les )' la determi

nació~ de los usos (:os fines particulares a que se podrán da~ 

oue serán u~i li:adas para la fundación de un centro de pobla-

ción), y destinos (los fines públicos a que prevea dedicar de

terminadas áreas o predios) del suelo urbano. 

e) la ordenación Urbana del t:erri"'torio, y los progra--

ma5 de Gobierno para infraestruc~ura, equipamiento urbano:- vl 
vi enda, y 

d) Los financiamientos para infraestruc~ura, equipa- -

miento urbano y •.dvíenda,. otorgados por las sociedades nacion~ 

les de crédii;o y' otras entidade'.s para~stat:ales. 
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Para (ar·~-~~ l~_ió:~,_ecoló~_i_Cc;t_:-_~~ _1:~~ .~s·eo'ta·mi_e .. ~t~"s: h•J~_! 
nos, 1 as· depe-~den~-¡ ~s .ci~b--~:~ ·---~~ns·i~~~-a·~-· (~~:-si Su i e~te-~- c~-i,'-t~~- :_ 

1.-
-· -_- _- ·-. _--_;·_-__ -

ca erl los aseíítam¡ en.tOs hUma-:-
; . ' 

-···,~?~~~j~r.equ·¡ e~--,, -j:i'ar·a· ser e fi Ca:, _··de -~na·- estrecha·-'-

V-i ncu 1aci6n con 1 a p 1 aneaci ón urbana y su a~ 1 i ca...; 

ción; 

1(.-' la poi itica ecológica debe buscar la co~·re6"~¡-.ó_rl __ , -

de aque! los descqui 1 ibrios que dete~-f~r.;n-· fií-~-"c-áil 
- ... , __ 

dad de la vida de la población y, a· la V~:,'/pre~~ 

ver 1 as tendencias de crecí mi entO · dé.j 
=·.-·'.'.'-- .. ,,_.,. ··): 

asentam'i en.:.. 

:to h~mano, para mantener una_ ·re 1 ~c-i:ª~ -~~-f¡ ~"{~:-~~~--~ 
entre la base de rec~rsos y-·--la .p~hl~f~~~}-:».:·'.;~~-i·;-~
dar de los factores eco 1 óg i cos y>~f)~¡'e~-~;~l ~~:";·q¿:~.-~ 
son pa~te integrante de la cal i-~-~d·-~J-~' :'f·~-,.·~.-~d~~-:~;> 

·' ·::· ·::·_:· .- ... :·· .. ::: ::· 
111.- En el proceso de creación, lnodi ércación-.."y mej"(>I'~-~-· 

mi en to de 1 ambiente conStruíci~ --~~r: :~_.,·· -~~~.b~~-/·· :~~-~ 
_¡ nd i ~pens ab 1 e _fo_r:-:ta l_ec;e!_~:--J_ ~~~~P_f:~_fj ~)-~']~:~~~c:f~~-~_fi~E-

' . . ·~. . -->··- '·. ·. •><> 

ter ecológico y ambientc::1I para proteger.;)' mejorar 

la calidad de vida. : ... <~·-:--::<: ~.-:_:,\<·.:</_: ··._::\;~ ·--· 
(artículo 24, de .ley GE~-eral:_·dl!:(.'-Eq~f 1 ib~ió·.·:,EcoÍ.§. 
gico y· la Protección·def'An~ien·~;).'::. 

,\sí también en el prog~ama_de··d~sarrollo. u·rbáno· se de

ben incorporar, además el ·cuidado de la p~_opo"rción: q~·e debe 

existir entre las áreas verdes y i"as edi ficacioñes desti·~,adas
a la habitación, los servicios y en general otras ·actividadeS, 

y la integraci6n de inmuebles "de alto \.'alor hisfórico y cultú

ral con áreas verdes y :onas de conviyencia social. 
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El programa de ~·i.vienda y las acciones de vivienda qu.e 

lleve a cabo o financie el Gobierno Federal, promoverán, que -

1 a vivienda que se construya en 1 as :onas de ~xpait~i ón_ de los

as.entami entos humanos guarde· una relación adecuada can· los el~ 

mentas naturales de dichas :.en.as y que considere áreas verdes

suficientes para la convivencia social, y además que incorpore 

criterios ecológicos >'de protección al_ ambiente, tanto en su

di seña como en 1 as tecno 1 ogi as ap 1 i cadas, para mejorar 1 a· call 

dad de la vida. 

[n los _términos de la ·ley Gene~af de Equi J_ibr_io Ecoló.:.. 

gico la Protección al Ambiente, las· .irC.as naturaleS·; pOdf.án

ser materin de protección, como reservas e~ológicas para'_los -

propósitos y con los efectos y modalidades:. que e'1· Ja mism~ se:

precisan, mediante la imposición de las. li-nlitaciones que dete.!: 

minen las autoridades competentes para reali:ar en ellas sólo

los usos)' aprovechamientos social y'naciOPal.ment~·-necésarios, 

siendo consideradas como áreas· naturales P;Otegidas )'·su esta

blecimiento es de interés público.' 

ción 

la ley General del E_qurlib,:.;·¡o Ecológ.ico )'-=la, ProteC- -

al l\rribieni:e, ~_n ~u ~~-~~c'J.I~ 45·, __ ::::~·~L~:;:~~~~~-~~i'. _:=~·==~~-·~:· · 
"la determinación de ár·e·as n'at~ral~s p~tes'i·d~~" 

.'· . ··'' - .. , ' ...... ,, . 

ti~ne como prop6si~o: 

los ambi~~t~': n:::J",L iep~Ese~·· 1 .- Prcserva·r 

tati va'~-. de f~s \i¡ f~·~e~i~i·::,~:~~-¡\;~~~\b·r~~e~:.. 
gráfi.ca_s. y . .,~_cci,.J.~:g¡ ¿~·s";·~~;~\i~)~·¡:~~, _;:~ci·~é-i,'~-~~nlas . 

más · fr ág i 1 és·, ·:P'·a~~- .. ~~.s~9~~ ~-r:~·e 1\'eqU¡~:1i6·~¡ ~-
y I~ c¿~t¡"~~-id~~:·d~- :,·,,~.~·:·~-~~~~~·~~:.·~~ol~fi--
vos:."Y ec.ot6s·i·~?~;, 
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ll.- Salvaguardar la diversidad gené~ica de las 

especies silvestres de 1 as ~ue ~e_pep~e 1 a

conti nuidad e...-olutiva, 'parti.cld.arm~nte 'tas 

endémicas, amena:adas o en pe 1 i gro '.-de ex--
tinción; 

11\.- Asegurar el aprovechamf·¡;Oto:-raCi'O-O-a'·t de_.c 

los ecosistemas y sus e~-em~~.toS·;-· 

IV.- Pi"oporcionar _un .c:amp~ p~?Pi_:~¡o···Para··;1cl ~n
vestigación cieÍl-tífica_ >::·_e LéSt'Udi~: de -los 

o;--.---;,-7_-¡-_ 

ecO$ÍSteinas )" su equi 1 ibrioi 
. -··-< · .. , --.. :·-< , 

V.- Generar· cuOocimi~ntos ,>_teCño109í,a·s;·que 
permt tan e 1- --~P~:-~~e~_h--am·{~:-~to:rr.aér~-n·a·1·: y __ so~ 
teni~o de·. {os ~~cu~~~·~·s;:·~-~t-~~'~1~i~ :¿e( país, 

así como su.pre~e~~-~~ióry. 

VI.- Proteger po~i"adci-~-~---·V¡aS-:de-.cOniU~.i,c.3~ión, ,

¡ns tal aCi ones i ~dustri ·a les-~' aprovechami e!! 

tos· agrí co 1 as mediante ·::::onas foresta les en 

montañas donde' se originan torrentes;, _el -

ciclo hidr~-lóg.ico en cue-nCá-s, .3sí Como- las-

demás que tiendan a la protección de ele-

mentes circundantes con los que se relaci2 

ne ecol6gicamente el área, )' 

VII.- Proteger los entornos naturales de :onas,

monumentos >·vestigios arqueológicos, his

tóricos y artisti~os de importan<=:ia para -

la cultura e identidad nacionaleS. 
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Se consíd~rari breas natUraleS protegidas: 

1.- Reser,~as· dé la· b.i6sfera;, 

11.- Re.servas especiales de Ja biósfera; 

111 • .:. Parques na'cionales; 

IV.- Monumentos naturales; 

Y.- Parques marino~ nacionales; 

\'(.- ,.\reas de protección de recursos n~tu t"_a ·¡es.; 

VIL - A reas de pro't:ecci ón de f-Jora ;Y- f~\i_n,~:, 

VI 11.- Parque Ur-banos, y _·_:,- -<!; -. 
1 X. - Zonas sujetas -a conse·,.._.a~·i ón '.-.~c~'l·ógiei'a . . ir~ --, . ,:- -· , .. 

,De (0 anteri'or se desprende~·:_que·::·pci~;.;·éo~·~t~ 'h-aci?-.al 

Oistrj ro·,-FCderat-~ e·I .Oep_a·r~~~~-~-~ -~~--,~-:_~/~-~-~J.':'.~~~;~~~~,~-~-,./_;·-~~ co!!! 

pe tente p_ar:-.~: ':--:~~ -/:Z> 0=:-'-> 0 
• -_.,;:: 

Oetermí na·r. las :á~eas·- de :d~s~j,..i:"¡\~:_---u~~~~- Y-~ co{lserva-

c_i __ ~Q· eco:ióg·~-~a,''.~· d~-~tr~>--d~~-la~' prlnlét--as (~~:·: :~nas_:,u-~bani:adas, 
~a~ :~~~~~ -~¿~:- r~;-~-rv·¡· ;-te',..r i l:~ri ~1 es_ ~~-~~-J~~~-: ~-ci~,,a~ -~:de· --~~~rti 9~.a- ·-
mi en to, así cocnó ciasificar el ter~i-t~ri'O-·~;.;º·;~n'~;;-/-20--'-n~ cl,:fí·~ 

de asignar en ·cada una de el las los desti_nos,_ ~sos· y r_eserV.as, 

para establecer normas técnicas de pla'nificación urbana, ade-~: 

máS: detercninar• las áreas >' predios dedicados a-bo~_ques·, _P~~- -

ques, Jardines, pla~as públicas. 

Para los efectos de ordenadón, )'. :e9~.r~ci~~ del désa-

rrot lo urbano en el Distrito federal, el territorio se clasifl 
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AREAS DE DESARROLLO URBANO, que se integra por: 

a) Zonas Urbani:adas: aquellas en la~-cUaleS.:exi,7~e un 

asentamiento humano pP.:rmanente, dedicado. a diversas 'activida:-

des, cuya densidad de población)' de·:.conSf:r~~~¡-~-~'..~·s·:·¡~~~{f~a·~-/a ,.... :: ·;,·: .. ··.: 
existencia de vías públicas, de redes· de. infr·aeSt~ucfura·.:y do

- -:·:~~~:. »-'"'- . ~-~ 
tación de equipamiento urbano; 

__ ,, 

<..,.· .. :_):_~--· ···.;, \ . 

b) Zonas de Reservás -_T~~~·i_t~?(~-1-~~ :~-±~~&~·«i;i'.ij·~~c~~-;~~~·~i{fi;?_o-r::c,:-
sus caracter is ti cas fr s icas, resu'I t~r\~-~o~\ié~L~~-te~>~:a~:~,/Urb~'~l 
:arse, pero que quedan _·aparf~-das --~emp~-;.~·¡'~~~~;~i;\j~¡·_-:·_:·~~~c:~:~'ó· ·-·~:~e 
urban~_~aci_ón ppr di spoS i e i ó·n-:e"xp~~~a '.:d~ _,,:~-: ali:t~r"f~iad'~b~m-póetci:'~' 
te; -'.--.~:_,:~)~::_~;~ ::'__,~5>·· ._~;.:ic,-_.o, -!_ '- _; 

e) Zen.as de Amortiguamiento: aqúei las:;~u~'.if~i12~~;~~mo-: 
propós i_,to _cOntener e 1 cree i mi en to ·_u:b_:i_I.~-? "'.~:~hi-~t .IJ;'f ~--~~:~·s·.:~-~~ · 
conservación, que podrán ser ded i c'cidas) a :d/v~-º~~:a~~; ~Ct{"V,i d adés-

urbanas. 

ARE AS DE CONSERVACI ON ECOLOGI CA.~ Aq~f11l! c~Etituí-~ ·. 
das -por los e.lemen~s ~atura les, q\Je· cÚ~pj·~-~ u:.~;-~ .f-'d~ci_6·~-' d'~:.':pr~'· 
servación 'del medio ambiente y en .-l·a ~~"'fuCJ~\ies:~~-r~·J_io·:urb·~~ 
no se encuentra condi Ci O nado a di cha ~~~c·i_~{n_.".· 

.. o-----,o.,--'=., 
Existe -deriti·o--de- 1a--p1 .iine-a'Ci'6~---:-de f: de_s,-ai-ról ., o urbano -

un P 1 an O i rector Y que, es e 1 c-~·nju~~o de di spos i ci ones· y nor-:-
, , ... 

mas para ordrinar ·los destinos, "usos ·y reservas del ter-r.itorio-

del Distrito Federal y mejorar.el ·funcionamiento y.organi::a-·-.:.. 

ción de· sus áreas de dcsurrol lo urbano)' de Conservación Ecol§. 

gica, _así como establecer las bases Para la programación de as; 

c¡ones, obras y servicios. 

Por Jo anterior se desprende que los límites )-'· Jc3s no.!:, 
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- • ·: --· ·-'.< e:.- -, ---- . 
mas ·t~crl.iCas_-de_·p1ani-fiCaC.ióñ ur~·aná .. de. _ras -~·r~á!!', ~.enciofladas-
-~ó-1 o· µc;d·r·~-~ -·s-er'·-~-~~b-.f ~d~-s·:· o: mOdi_fi C~as, --s ¡~ -;~~ r -TO. de si ~ñara.-_ -

- .. _', - -:. ~- ,',~ - ' -~- ,'·, --
· cas '··no rm· ás téCniCas--de ·µ1ardfié-~~ió_n_ .. 'Urb"ana::Pari las··-

-,~~ori~~ru~~~¡-~~~; ~d~-t~rmi narán, ~ntre ~'.i;r~s: __ cos~s ,, .. ~-1 ~-':'rc~ntajc- -~ 
------ --

iníni~~ó 'd-~1 -Á~ea \otal del predio qu~_ deberá dedicar· a área _ve.!: 

d~ •. E_nténdiéndose _por AREA VERDE, aquel la en dance existen ár

boles·, ·p'_I antas, hor_tal i :as o pastos )' cu)·os excedentes de r)e

gc-_o· l fuv-i a pueden infiltrarse en el súbsuelo natural. 

Respecto a los usos y destinos que podrán asignarse 

los pro~ra'tlaS son: 

l.- Habitac¡onales; 

11;'- Industriales; 

1 V. - ARf"S';VERDÉS Í'é ESPACIOS AS .1 ERT95; · 

~-- i::~~f~~~~~~;J:2tu-·~·~>~::j_;~:.. ·: /:'.~. 
--v.1.L,. AGRic~lÁ~~~~;;~~~ri~-)-~FORESTAli~--:-· 

' >--.-'.·~\:··· 
Tom~~o·.::·~·n ·'~·~~ni~~< ó~~~t"~o 'f-~m~/~ere;Os ,-1 a C 1 as i fi ca--

ci ón de los·.-ú'.s"o·S':.)' désii ·rúJS'' á'~ >~~·e-~s· ~~:~d~-~-~~: ·:a~º~-~r:c~-{as· __ Y,· :forC~ 
~ales y es la_· s.i'guiel'.'t~:'· ,-.·.. · .. ·'.-.. ·. 

l.- iardines ~·parques; que ~ued;n ;g~ de b~~ri:;;, re--

gio~~_leS·o nacioOale~. ;_.r:\- .. ';~.:::: .. ';:·::Ú:: \.~:.'.~ 
2.- Forestal: Bosques m.últiP_le~) Pi:-.'~~.~·r:~·~-:,,j)~~7'~~,~·ales

o forrájes. 

3.- Agrícolas~ Hortali =·as oc huertos'~· '_fl~i-eS- y p~antas, 

vi veros -o i n-ve-rnádé"f.os·. 



90 

Asimismo, cuando se determine 'un. Ar.ea-.c~·o ,de conserVj! 

ción ecoiógica .y e:Í. uso- as.igna.do es el de··hab{taciÓn':unifami--

1 i,.ar, Íos prop_i'e.ta~i os·-. de - 105.~~redi~os ,"en e 1 1 a! comP~endi d-Ós PO"".' 

" ' 
drán edifi~art p··revi a autori:acióO. un~- cas_a hábit.3Ci6!1 en· dorí-

d~:·e--1 ~~ea:- máX·i~a ·o~upáda de terrerio ~'ea :·~¡-em~i-e igú~_I o menor 

que el -5.por-c,~entÓ de_ la-·~uper-fi~ie.:.-~'?ta_i_·_:~e-(~i_~~o_,y ?_i_¿m~r:e 
que no sobrepase 500 metros cuadrados de cons'trucci ón. 

Además si se hubieren construfdo área_s que deb~n desti 

narse a áreas jardinadas,_ deb'erá d~mo_lerse·-y rest_i.tui'i- -la_~fun.:_ 

ci"ón a 1 área. 

A pesar de 1 as .medidas que se han tomádo .par.a -evitar:-, .. .,,: .,, .. · 
1 a pérdida de áreas verdes, éstas van· des.3pa~.;Ci'e-n'd~:·:a.··.tr . .3vés'7 

del tiempo, dada esta situación se han 1 re.vado_ •a'_:~"~b6 _progra-

mas de reforestación, como, por ejemP(o, éO_~_¡: me·s de ~fe.f?r'~ro

de 19Só .a efecto de dar cump 1 i mi e~~o -"~ - 1 o·~~e~t~bre'ci dci en Va- -

ríos puntos de la Ley General del ~-Eq~'-¡·:¡-¡b-~~{~j~~-~·L5sf~~'~y ~fa. 
Protección al Ambiente, se dictó un d~:~re·~~ .-~·~·.:~l··;._c~~I el De.:.-

- . .-:·;_: _.· .. '.. :.,·· :·._ __,-.-: , 

partamento del Distrito F:ederal,._en er:ám~_i:t~·:de_:_,·.~·u -C<?_Ínpete~_".:--
',-,:: 

ci a procederá entre otras cosas a:.·- ·':'(_ -'---' " ~ ,... 
'~~t~-:=.;2~y=~;;-~-"' .. :-_~i·~~~~-.-'":~·~7'.'"':º°"'"'"•' 

"Real¡ ::ar· en mate'ri a .de reforestación·;-; ár,ea!f>.verdes 

Í a_s .. ~: i 9~ ·¡e~~~~··:,~~~~ -~·-.J~,~,---.'~, \:,:>: . .':.-;:\~::· -: · ... ~·~1 ·· 
'" - ::·, .. : .. -~ ~ 

reservas ecol6gicas, 

y 

a) Se piel~~ª~~~ -~r·e~~'~.:i'."Yt_:~-~r~:~.ni'i:f'i-~if~~~ . .-·~-~,~ ~--~-hOles en-

s i ti os· e~tratégi c·ó.::- '·· ~~,~~~J.~·-~·~;~~~~) ~«~f.-~--~:?~~:~·~T/;,~'J.~'.~'~.i:-.:~~, ~f~xi ca-

no; -~~:-' "''''. ·-· ·~\-«,.;. '>)~· ;~~~(::\ .. :";;; ... --. . -__ ,~;K-< ·:~:-~1 

b) Continúar>:la a'P:i í'~~~~-r~H~'.d~~~?f·~'~f~-~:·(~~~f.¿~'.d~frlo ·autorl 

=~<? i .ó.r{:\~~ -.~.~e;~-?~~ :_~f~:~~-S~~-~~-;-~-~-~i~·;,~;:~::._b:~~:o~\/_~ á:1"vo e 1 

ca-so .l~·(_c·.;ri:J'~-~~,~s-~. ~abi:f,~¿f~·n~f~-~· .. ."~~:d i ¿;-·~: o- ~P~~·ueño:S"· 
·. ~:;·::;·_, --.-~: .. 
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e) Se ,¡ ntens i ficará. e 1 trabajo de los ecog~ardas para

educar -~ los' habi_ta_~tes de las ~ona~ bosCosaS del -

'oistri't"o Federal, sobre la manera de proteger :-·_am

pl ¡-ar-·1-a r!!serva eCológi_ca. 

Sin embargo,. p't..:'se a las medidas que se han tocado para 

evitar la pér~ida -de áreas ve~es, la , .. enta indlscrimiO.ada de

és-tas Para· convertrrla.S en :onas e"7clu_sivas o-residenciclles, -

así como los iñcendios ~, la tal..-i inm-::iderada de los bosqueS del 

i)istri'to federal, han prO\.'Ocado la pérdida de il64 hectáreas -

de "pulmones,., en los últimos tres años. 

"En el año de 1984, el Instituto de Ecología, divulgó-

estudio sobre el crecimiento caótico> brusco de fa ciudad

de México. En este documento, se dice, que mientras las normas 

internacionales señalan un mínimo de nueve metros cuadrados de 

espacios verdes por individuo, para vi ... ir sin daño de salud, -

en el Distrito Federal cada persona cuenta con sólo medio me-

t:ro, pues de una extensión de 2394 kilómetros cuadrados q~~ _ 

tiene la ciudad, sclo J~5 correspondt"n a jardines''• 10 

So siempre se reflexiona sobre fas consecuencias que -

trae consigo el deterioro de la vegetación. El mayor ri~s9o 

consiste en colocarse por encima de los J imite~. d2 seguridad -·

aceptables para la vida humana. 

nla veget"ación es un valioso recurso por sU ·capacrdad-

de producir oxigeno, porque su follaje retiene~·:··,~~:.~·~:fic~i.as-_: 
de po 1..-o que flotan en e 1 .aire y porqu~" ~a-~:i.sf~~e~~~:-{~;··}~~:~-~-n.~~ ·· 

10 Departamento de'I Distrito Feder.31. '~Jm~9é'n de- l,_a_G'ran CaPi--. 
tal" Mé~i co, 1985, ':P.á9~ 22 
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das humanas de recreación y eSparc::imie.nto". 11 

Estas· .so~,, únas cuantás. ra~one.'s que se-.- han~¡ nVocado p·a
ra preservar --1-o que aúó ~Uéda en -~~a '·n-ci-údad~_'d~~:·m~s ·éi·e. -fs··-mi_.~
l loneS de habi tant~s y ·13~ mH i-~dust~ i ·~s·,· q·J~·-::s:~/~ori6e~f,..'a~ -
sObre una ~upé'rfi'ci e de 2394··: ki l 6metr·~·s·:_~Ja~~~d~~~-~-:~~-i~i 

- - ":'~ ·- - .,: ·_ ' - :; __ : _ : . :~ ~~-, ·.. ' 

Po·,..-- 10- Que e_s ___ deseable ·que-_tOé:Jos_'..:los::·e·Sfu·e-~:os __ PQ~¡_~ -
bles se di¡.. i jan a conservar los -f.~sto-~ d~·----~-e0get~~i-.ó~-~qu~_'.-~e !-el~ 
ran, previa una política general de uti li:ac~_ón _raC~o~a!I y 

Que se busque favorecer e 1 restablecimi"ento. de comun!_dades r_:ia

tUrales que no requieran cuidados cs.peciales.-p·ara s~ n1anteni-

mi cnto. 

11 Oepartanentó·-·del~.DiSt~i·~¿: F~der·aJ. Opus ci t, pá9. 23 

12 Opus.cit, pág. 
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Como hemos observado a través_ del desarrollo de nues-

tro tema, la Ciudad de ~téxico, es el reflejo de_marcados 

trastes urbanos. Por una parte existen asentamientos con infr.2 

estructura ~ equi pami cnto urbano apropiados, por otra y como -

producto de la e.'l(plosión demográfica, ha proliferado un conju.!l 

to de asentami entes humanos i rregu 1 ares que han rebasado 1 as -

posibilidades para cubrir sus necesidades básicas; en materia

de seguridad de la tenencia de la tierra)' servicios urbanos. 

Esto, sobre todo, debido a la excesiva centrali:ación

de la actividad económica en el país, ya que el gobierno ha si 
do rebasado para controlar esta situación, pues no ha podido

propi~iar una oferta oportuna de terrenos, ser ... ·icios públicos

.y vivienda accesibles, desarrollándose múltiples asentamientos 

humanos en áreas marginales de la ciudad, campo propicio para

especuladores de la tierra y seudolíderes que han explotado a

.los Colonos, dando como resu l_tado núc 1eo:. gr>dVe5 ds haci r..'.lmi e.n 

"º· 
La ·ac~i 6n de 1 crecimiento demográfico,· ha provocado,· -

además, constantes modificaciones al medio mib!.~iite; hasta CD,!! 

formar condiciones q!-le amena:an el equi l~brio ecológ-ico. 

_·La Cdtl~l..,U u...- .·,du Je _la'_p_o_b,laCión- eStá _altamente afe_E. 

tada-po~ los.diversos usos deí -...u.elo;·no'j:)la.nificado, donde las 

áreas de re~arga'-acuf_f':':'"~· y ._s_up·~~f¡'_c'.ies para la producción 

agrí co 1 a~ son absorbidos ·por "ase_rl~'ami'énk,,. humanos des con tro 1 a

dos. 
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. . . 

ral rio cuenta:con' reser~as :territoriales'suficientes par_a 

orientar 1 a 'denia~-dª'"exp !Os i V-a. en -ter:-.renos, .serv_i e i os 'p~b·I i c;:os

y vivienda. Pór. e.i lo durante laS últimas tres décadas ~a'n 'au-

mC.ntado--los ·aserytami e_ntos h~manos irregulares en terrenos p~co 

p~op~_ci oS· ~~~~.~u u-~~ani :ación, en pcndi entes muy P_'7º"~r'_C?Í ~~cls~
baj0-.torres- de -aJta tensión, en los techos d.?- las-bar:-rancas;· -

en :.o nas f~dcral e-s o ví ª'"" púb 1 i cas, y en áreas de pi:-ese'rvaCi ón ;-

ecológica". 13 

Estos asA.ntami en tos, coristi_tU)'en ~'! ª'!'?i_ ente p_ropi c::-i o

para la acción de seudofraccionadores y falsoS _líderes, P~PÍ!;. 

tarios de terrenos escasamente aptos para-~ª urbani_:.ación, ·en
c_uentr.an o crean una gran demanda que cana-li =an a_~traiés ·d_e- .i~. 

termediarios, quienes posteriormente s_e con,·ie_rte~_-_en -~-~_íd_~_res-) 

que exigen la regulari:.aclón de predios)' la intró~ücci6n de!'""' 

1 os serví ci os urbanos / dentro de este proce_so 1 os co 1 onos son:-. 

sujetos de un sinnúmero de prácticas encaminadas a su explota

ción, los predios son vendidos con burdos proyectos de lotifi·

cación, sin servicios urbanos, en ;onas de alto riesgo y_casi

si-empre· ~scati mando 1 as- áreas vt!rdes y de __ ser_",vi_ci"Os. 

A partir de esta irregularidad respecto a la tenenéia

de la tierra, se desenvuelve lü construcción parcial o total -

de vivienda fuera.del marco institucional, la necesidad inapl_! 

:able de un t:ccho pa1•a las frnni lías y la imposibilidad inmedil! 

ta de seguir canales institucionales para la regulari:ación de 

13 DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Comisión Coordinadora pa 
ra el desarrollo agropecuario del Distrito Federal. 
Documentos sobre la problemática agraria del Distrito Fede
ral, noviembre 1982, p_ág. 29. 
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la tenencia d~ la t(erra',y )~. -c~~~tru~ción d~~··v·i.vie~d~s·.Y los

ser .. · i ci os púb 1 i cos p~ovoci'an ··fa. pr,~·j i.'~~-,.:a~-¡' 6;\ :-~~.'.- ·~.-¡· ~f~-ñ'd-~-~-; pre

carias en condiciones' mu)~ l~Jana.s de •'lá" dfg~·¡.~ad.y_ 'sa,-fu~ de la 

fami 1 i a mexicana; ·.:/. ·. ___ -._. 

E 1 'desorden -en que hacen y se de-SarrO 1 1 an· estos asent_i! 

mientos hUmanos )' el tiempo en que vh·en fuera del marco instl 

tucíonail_, se const:itl•)•en factores relevant:es de marginaci6n S_!? 

cial,_ en ellos predomina el hacinamiento a e~pensas de la dell 

mitación just-a de la propiedOO, prolifera el pandi llerismo fru 

to de la e:o..pulsión c!e los jóvenes de hog2res estrechos y con-

flicti"'os, > el medio ambiente insalubre por fall:il de serví- -

cios básicos de urbani:ación, d~teriora sensiblemente la salud 

de las comunidades. 

Este fenóm~no de marginación> el re:ago del gobierno

en su acción correctiva encarecen cada día más el costo social 

para su solución, entre más tiempo pasa más se confunde y pul

veri:a la oropiedad, se enrai:a más profund~ente el pandi lle-

pi;¡s en-et detericro ambiental, ascenderá a costos imJ:>osibles-:.. 

de superar por la sociedad. 

En tell virtud,> CO(J'O se obser\.'Ó en el capitulo ante-

rior, el Oepartür.ter.1:0 del Dis'trito federal, aplica una estrat.;, 

gia encaninada a la solución de tal problemática, sin embargo

ésta se ve entorpecida por deficío?ncius respecto a los antece

dentes de propiedad > de los instrumentes legales para penali

:ar los falsos fraccionamientos, situación que con frecuencia, 

aprovechan los par~idos de oposición para hacer proselitismo -

presionando a las autoridades. 
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A fin de cncau:ar la presión antes mencionada es nece

sario determinar la propiedad del predio) sus dimensiones, en 

con~rándonos en primer término con la problemética de que los

predios a regulari:.ar, en su ma~oría no tienen antecedentes r~ 

gi:it:rados y tienen como antecedente únicamente contratos priv_!! 

dos, que no precisan las superficies corr<!ctanente, toda ve:. -

que tor.iaban como referencias un po::o, un .l:-bol, colindancias_

uv.; cr:. l.:? a:ctl1alidad no e- ... isten, gener3nd~s~ con el lo un gran

pr-oblema para det"erminar quien es el propietario real del pre

dio a r¿guiari:.ar. 

Por otra p<.)rt:e, ~urgen fraccionadores fraudulentos que 

han vendido terrenos ajenos, es procedente hacer notar que los 

fraccionadores clande.st:inos cuentan con una impunidad relath·a, 

t:odo .,.e:, ~uc las sancion-c>s, que impone act:ualmente el Código

Pena l, pe rmi 'ten que en 1 a r.:::a:;- orí .3 de 1 os casos obt:engan fáci 1-

rncnt:e su libert:ad r-iediante una fian:a :-·es mu:- di fici 1 la int~ 

gración de las a\'eriguociones, ya que en ocasiones, el colono-

conoce l ~ si t:uac i ón de 1 predi o y está de acuerdo con e 1 frac-

ci onador, quien por medio de un líder presiona a la autoridad-

para .:;ue se regularice el predio )'·se i~ dv.t;J de ~-e,..vicios. 

Es procedente destacar como inst:rurnento important:e pa

ra el cont:rol y regulación del uso del suelo, la re ... ·isién de -

la estructura leg~I, la cual no pcrmit:e nuevas in,•asiones o 

creació~ de nuevos fraccionamientos, que no llenan los requisl 

tos de po l íti ca.s ,.. acci enes tendientes a ordenar )' orientar en 

forma óptima el uso del suel~, protegiéndose además fa propie

dad privada. 

Es por ello, que _sé propone la,mod~fi,Cación al_ c·ó~igo

Penal para el Distrito federal en mate.ria del "fu~rO co~ú~· Y Pj! 
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ra toda fa·,República.e.n materia del fuero federal, en lo- rela

tivo a lo, d.isP-uesto por- JO~ ~rtícu los-389 -~¡·s, 395 y 400 .. 

El articulo JS9 biS·, dispone: 

H'Comete ·e 1 de 1 i to de fraude el que por si o. por

i nter·p-óSi ta persona, caUse perjuicio público o privado 

al fraccionar. o transferir la propiedad, la pose:;ión o 

cu a 1 quier otro derecho sobre un terreno urbano o rústi 

co, propiC' o ajeno, con o sin construcciones sin el 

previo per"rr1iso d~ fas autoridodes admini_strativas com

p~tar.~cs, o cuando existiendo éste no 5:e ha)•an satisf~ 

cho los requisitos en él señalados. Este deli~o se Sün 

cionará aun en el caso de fa1ta de p_ago ~atal o par-·

ci al. 

Para_ los efectos penales se entiende por fraccig 

nar la Oivision de-terr~nos ~n lotes. 

Este deli'to se sancionará con 1 as penas pr-evis-

tas en el artículo 386 de este código, con. la salvedad 

de· 1a-multa mencionada en la fracción tercera de dicho 

precepto, Que -s_e e leva~á hasta cincuenta mi 1 P.esos~'. 

El articulo JS6 del mencionado ordenamiento, po_r cuan

to hace a la~ p~nas, dice: 

"EL delito d;--f~_aUC!Ei- sii'Castigará---cotl --'l~s-P~11as_~; 
si gu i en tes: 

l.- Con pri"sión_de tres díás·· a seis·meséS -y-muL

ta de, tres a die: veces el saJari~, ·.c-~·~n·d~- ~ .. 1-,,V~-Í-or de 
, .. . 

l"ó defrau"dadO no exceda de esta .. :ú 1.t_rm~ · c:~~ti d~~; 
. -- ' ·. -. 

11 . - Con pri Si 6n d.e se i S ~-~Se~~:·a :t~~s/~!'·~s.':··y m~l 
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ta de die=· a cien .v.eceS- e(saiari.0-~ :c~clndo._el--,ovalor de 

1 os defraudado exCedi era ,d·~ _:· ~~~~= :-:P:~~o:;;_n~ ::~d~:· ~~iry:~ ~,~ta:; 
veces el s~lar~o; 

,,,. 

·r 11.-· c·on:prisi_~·n de tres:.~'.::_~~~:~~ años 'Y'.~mu1tas 
hasta-de ci __ en veces· el satar_i_o·,~-~¡ ,'~1:·:Va1_~~,: d~_'.:_-,·~:::de..;,_;-:·. 
fraudado fuere mayor de ·quinienta~ ":e-~Cs_:-~¡-s~rari·o". 

Permitiendo en ocasiones, por el monto dC··-1.o. defrauda-: 

do, que e 1 sujet;O acti \'O de J de J j to_ por medio _de, uÓa .f(cin:::a o!:!,' 

tenga su libertad, situaci6n ésta que da confi-af':.a a_.JOs-'frac-

ci onado~es para proceder i 1 ici tamente, es por el lo'. y toda ·ve:

que lo sancionado es causar un perjuicio público o pri_vado, sé. 

propone que 1 a sane i Ón a imponer sea úni e amente de .3- a~:'l2. '.año~-· 

>- en consecuencia no tomar como base de sanción lo diSPues.to ·:..._ 

en el artículo 386 del Código Penal. 

En lo relativo al articulo 395, de.I Código.-Pe-ilcil vise.!!"" 

te en el Distrito Federal, que a la letra dice: 

"Se ar 1 i cará 1 a p·ena de tres meses a ci n'co a'ños-.. 
- . ' ' . . .. 

de Pri.S_iOn_ )'multa de cincuenta a quinientos p~s~~'~--:--.---c~.~ _ 

1. - A 1 que de propia· autoridad y: t"iaci erid,V ~¡ ó 1 en 

cía o furtivame~te, o empleando. am_ena;_~·:o·~enQ~~}~O, _Ocu-
-·-·· .. ··-·· 

pe un i nmueb 1 e ajeno o .haga· us·'?. de· .é 1,-_'. o de· .. ·Uf"!_: deJ:-echo 

real que ryo le pertenezca; .• " 

Se propone a fi'rt de prot~ge ~ Ü~ p~·ap·¡ e~_a·~:( P'r i Vada y 

evitar 1 a invasión de terre'nOs' en.: f~rm~'-'. co·r~:~tY~a,.··:que . ~e ad i -

ci one una fracción, . en 1.-a -~~a_I, '.~·~ ~~.'~rnC:J~li·e :.'é t"b~Sp~jo en grupo·, 

con una penelidad cú/o -térniino'.aritmético" .. medio sea.superior ·a 

5 años de prisión, ··y e~:·:'_d~S-~oi~rite ',~0-~~-~d-~ ob-~~ner su liber-

tad _medí ante un'a' _fi an:a. 
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Igualmente ;'. Previni.endo que el dueño de un predio CO,!! 

sienta la invasi6n del nÍismO, se propone que. se_ tidnci.one· a - -

aquel que teniendo conocimi~nto·de la invasión·de un predio de 

s~ · prop i eda·d, no de_ e 1 a~ i so correspondiente, i mporl i éndose, 

caso de_ no dar._aviso, la misma' sanción_que_se PfOP~.!'\~ en apl_i

cación del ar-ticulo JS9 _bis, es decir, de 3 a 12 años de pri--

sión 

En la mitima mdner.a, St! propone, lu adición de una fra_s 

ción al articulo .i.oo del Código Penal, relativo al deli_to de 

Enc\Jbrimie11to, en el sentido de que se imponga una.penad~ -

tres m~ses a tres años a aquel que adquiera 1 ote si n haber-

tomado 1 as precauc.:i oncs i ndi spensab les para asegurarse de que

e I fraccionador tenia la autori:ación de las autoridades co- -

.rrespondientes, para loti ficar. 

Con las tres anteriores modi ~icacioncs >' adicioñes,

que se propone se realicen al Código Penal para el._Oistrito ·F~ 

deral, en materia del fuero común y para toda la República en

mate.ria del fut!ro federal, se sancionaría y evitaría la crea-

ción de nuevos fraccionamientos, que .xfole:can del consenti- -

- e1iento de las tJutoridades correspondientes, así_ como_ el_ naci_-

miento de asen~amientos humanos, protegiéndose además el medio 

ambiente. 
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C O N t L. U S .1 O N E S 

PRl~IERA.- -La ci.u-dad· d~ MéxiCo--tuvo un· desarrol 10 progresivo d.!:! 

rari~e e!_ 1 i'Í;r90 peri o.do de tres siglos de dom i nac i 6n-

· colonia I-,_ e·n·-.el que las órdenes religiosas, las aut.2 

rid~des .civiles, los particulares ricos empe:aron a 

,·_éd! ficar mucho más de lo que se había construido en-

fonna inicial; entre la segunda mitad del siglo XIX-

-y ___ i910, la ciudad crece casi cinco veces en superfi-

cie, siendo las principales: cau-:;as: la desdrnorti::a-

ción de los bienes de las corporaciones que pone en-

-_movimiento el mercado de bienes raíces, la ciudad C,2. 

mo centro político económico:-· cultural, época donde 

crece una vara:: especu l_ación con la tierra. 

SEGUNDA.~ la constante migración con objeto de radicar defini

tivamente, y el exceso de centrali:ación en la ciu-

dad de México, han dado como consecuencia la irregu

la1•idad de la tenencia de la tierra., el. rápido-crecl 

miento de ésta hace casi imposible el ordenamiento -

de los asentamientos humanos. 
·., 

TERCERA.- La regulari:ación de la.tenencia dé la.~·.tie·r-ra; es-el 

_ .. _:_-antecedente i ndi spensab 1 e, -Parii;-1 ~_<dot~b-i ~~;-~_df ·ser,Vl 

cios púJ:I i cos, factor determi n·ante·_-:·en.Ta ef'ev·aCJón·. -

de 1 ni ve 1 de ví da de l<?-s h~b_i ~an_te·~-' -~~-¿·)~~~'-.~~~to ,'es 

prioritario agi li:ar el proceso ·de .. :_re~U-ra~:~·:aci.ó".-Í>i! 
ra promover obras de urban¡'_:ac_(6n'~; 
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CUARTA.- La inmat~iculación, consiste ~n la i0scripci6n de la 

P'.opiedad o posesión de un inmueble en el Registro -

Público de la Propiedad)' Comercio, cuando carece de 

arltcCcdcntes rcgistralcs. Debiendo el Reg-lstro Públl 

co de_-la Propiedad er.:dtir un certificado que a.:r_edi

te que el bien no esté inscrito. La imnatriculc.lcíón

se di..-ide en inmatriculaci6n judicial e inmatricula

ción administrativa. 

;}UINTA.--- La-usucapión, consiste en la adquisición, por el pc,

seedor de una cosa del derecho de propiedad Pº'. el -

efecto de la posesión prolongada. 

SEXTA.- El interés privado de un propietario negligente debe 

ceder a las consideraciones del orden público, ~a 

que irq::>ortcJ a la socíedad que las tierras o predios

no permane=can ociosas, además de no consagrar, por

otra part:e, el derecho del poseedor, sino después de 

la expiración de un pla=o suficiente para qu~ ~I pr~ 

pi td:ari o pueda bu3'Cdt• o 1•t:cobrdr i o co:::.d dt! l .a CUd 1 ·· 

es privado. 

SEPTl~A.- Para que un ~redio se incorpore al progr~ma de regu

lari :ación del ()epart:anen'to del Distri'to Federa·!, d~ 

be presentar condiciones topográficas para la ejecu

ción de obras, que no afecte a las vías de Comunica

ci'ón y =onas de reserva ecológiCa o cOn predios co--

1 i ndant:es. 

OCTAVA.- La regulari=ación, debe favorecer siempre- a las cla

ses popu 1 ares )' fami 1 i as de escasos r.ecursos. 
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~OVENA.- Las normas inter.nacionale,s .señalan cOmo,mínimo 'de 9_; 
metros cuadrados. de espacios verdes por Jndividu,o,_.

para Vivir sin daño de salud, en.el Dist.rito ·Fed~ral 

cada.persona·cuenta con sólo ,5 metrOs, pueS de Úna

e_JCtensión'"'de 2394 )d lómetros cuadrados que tiene Ja

_c-r_·u~ad,. s:o·10 3_95 ~·orresp~nden a par~ue )' jardines. 

-DECIMA • .:.~ C0mo:nledi0 de·'-co-ntic?nción del crecimiento indiscrimi

n.ado de los núcleos de población Cll el Distrito Fed~ 

ral, se propone el aument~ de penalidad al delito de 

fraude de- fracci onadores, contemp 1 ado por e 1 ar ti cu

lo _389 bis del Código Penal vig~nte para el Distrito 

Federal, en virtud de que el bien jurídico tutelado

es el interés social o bienestar público. 

OECIMA 
PRIMERA.- Se propone además, a fin de proteger -la prop.i_éd~ 

-DECIMA

privada>~- evitar la invasión de terrenos en formá- c_f? 

lectiva, que se a·di.Ci one --una _fr-acCi ón, eii: 1 a __ qu_e- .-~-~-~, 

sancione el Oespo}o e~_.grU.po,· con· ,una'_pe°r)a_li"~ad,; ~u~ 
' - -

)'O _térmi nó' medi O ari trnéti CU S'.'-ª SUperi.or· a· 5 ·años. de 

SEGUNDA.- IQ~·alment~ .. )..pre·~·-¡_r\.iendo que e1 du'eño "éfe·.u~ p~r-~dio -

consienta"en Ja_iOv'asión del mismo, se debe s_ancio-

nar aquel -qUe'·~eni_endo conocimiento de la· invasión -

de un pr:-edio ~e su propiedad no de el .a\'iso corres-

pond i ente, con una pena 1 ida~ de 3 a 12 años de pri --

sión. 
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OECIMA 
TERCERA.- Se propone asimismo, se adicione, al artículo. 4QQ_.de_I 

OECl:.tA 

Código ~enal vigente para el Distrito Féderal, a fin 

de q~e inc~uya como _agente activo a a_qu_e:I. ~':'t:= comp~·e 

una fracción de terreno sin la autarí.:aCión:__de J.~ a~ 

tor-idad Correspondiente para loti frcar< 

CUARTA.- Se _deben crear las :onas de desarrollo urbano por 

part~ del Cepartamento del Distrito-federal de.acueJ: 

do al- crecimiento urbano y de acuerdo al régimen del 

uso del suelo. 
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